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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXIC&:~)?':~~ J ({ti:,--",,- '.
~~~C'.

JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JU ,lel~~~fZJ . /., .
,.1 ': i~~~U~~t. \" I

TOLUCA, MEXICO. :~il .(c_~':'~:".f.Fi.1 J.
~ ¡/£-:JI o/.A F~,¡ffi' .' . :., , ..'.,n~r-J~ v.

SENTENCIA .o:'." Jo'.:i-' ;.VO¡;~" :
------- ,'ZGAOOOECOIllTR:()(:

~,tDISTRITO JUOtCfJ'

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; A DIEZ DE NOVIEMBR D~E1O$it:Jo

MIL CARTORCE.

númeroPara emitir el fallo en las actuaciones de la Carpeta Administr

1242/2014, a fin de resolver en SENTENCIA EL PROCEDIMIENTO
\t ,

lo concerniente a la responsabilidad penal del acusado

",it;Z ¡ por la comisión del hecho delictuoso de LESI

, MODIFICATIVA (AGRAVADO POR HABER DEJADO CICATRIZ N

CARA Y PRODUCIR LA PERTURBACiÓN DE LA

.NEUROLÓGICAS DEL OFENDIDO), cometido en agravio de

! previsto y sancionado por 105 artículos 236, 237 fracc ón 111 y 238

t.racción 1I y IV del Código Penal en vigor, en relación con 105 artículos 6, 7 primera

.: ipótesis, 8 fracción I y 111 Y 11 fracción I inciso "O" del ordenamient legal antes

~TRO!"indicado,en 105 siguientes términos:
IOIC\lil> .

~-tl ~CUSADO es quien es e generales

conocidos en la carpeta administrativa.

Su Defensa corre a cargo de la DEFENSA PÚBLICA.

El sujeto procesal ofendido lo es

RESULTANDO

1.- El día siete de junio de dos mil catorce, se verificó la audiencia d Control de
~ '

Detención en contra del justiciable de mérito y en fecha ocho de jun de dos mil

catorce se le decreto auto de vinculación a proceso por el hecho delictivo de

LESIONES CON MODIFICATIVA (AGRAVADO POR HABER DEJAD CICATRIZ

NOTABLE EN CARA Y PRODUCIR LA PERTURBACiÓN DE LA UNCIONES

NEUROLÓGICAS DEL OFENOIOO)~

11.- En fechatres de noviembre de dos mil catorce se verificó la udiencia de

procedimiento abreviado, en la cual al haberse satisfecho los requis tos de ley, y

ajustándose 105 requisitos de 105 preceptos 388, 389, 390 Y 391 del Código

Estatal de Procedimientos Penales vigente para el nuevo siste a de justicia



penal acusatorio, adversarial y oral, se aprobó su solicitud y se señaló el día de la

presente fecha para los efectos de los artículos 392 y 393 del cuerpo de leyes

invocado en último término; por lo que en estricto apego a lo dispuesto por el

artículo 66 del Código en comento se procede a dictar Sentencia al tenor de los

siguientes:

-'~;

"". ~~'-
'.' { . .-tI

I.-COMPETENCIA,-Este Juzgado es legalmente competente para conocer d~r ,4;,.~,-, , _. '1

presente asunto, en términos de 10dis'púe'sto'pbr'lÓ¡i artrdúlos 14, 16,19, 20, 21 /-, ';1f.:;~
73 fracción XXI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~ ..•~~

474 de la Ley General de Salud; 88, 102, 104 BIS Y 105 de la Constitución J(~

Política del Estado de México; los preceptos 388, 389, 390, 391, 392 Y 393 del ~

Código Adjetivo del fuero, materia y sistema, numerales 2, 187, 189 Y 191 dé.la" AD~
',r, n'eH

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México. £". .'¡OC"

Lo anterior es así, habida cuenta de que;':eH'n:iz6n'de'l'á 'materia, el hecho -J
oelictuoso que ~e le atribuy~ al acusado)pes -

~Ide LESIONES.cUy~ é6jjoCi!n¡i;i¡to'e8fáasfgriadoa'un Juzgado espeCi~i~~ fÍ. ,,:.;.~J;~:t
matena penal. ,'l ,;,~~~:r:::~

~ "'"J 'f!
t t 'jR(I':k

.En cuanto hace al principio de territorialidad, el hecho delictuoso tuvo verifica~i~~:~f1 '¡ .,
':. ". • ~<0'1 ,: \'., .' '\ .'\,: '.? ~\'''''''''~';''~.(

el municipio de Toluca, Estado de México, lugar comprendido dentro '¡~e .Ia"':~~...
demarcación jurisdiccional, donde este Juzgado ejerce tal potestad. I~ZG. '£..,DO

~l (wnr:
~, 'lF '

En relación al fuero, también asiste competencia a este órgano jurisdiccional, en

razón que las disposiciones legales y aplicables al caso, tal y como lo expone la

fiscalía corresponden a la de autoridad del fuero local., ';

Ahora bien, por lo que respecta a la temporalidad, debe decirse que el evento

delictuoso motivo de esta resolución, tuvo verificativo el seis de junio de dos mil

catorce, de tal suerte que corresponde su tramitación conforme al sistema procesal

penal acusatorio, adversarias y oral.

Por la validez personal de la norma, el justiciable es sin duda sujeto de derecho

penal, habida cuenta que al proporcionar sus datos generales expusiera el imputado

ser mayor de edad. Siendo por ello que el

imputado engasta dentro del ámbito de validez personal de la ley penal.

Por último, también asiste competencia subjetiva a este Unitario, al no tener algún

impedimento para emitir la presente resolución. De lo anterior es por ello, que es



1-

implicarle y

en el hecho

Por su parte, EL ACUSADO
que el Fiscal le atribuyo en la Acusación, 'otorgó su conform dad con el

~-~cedimiento Abreviado en forma libre, voluntaria e informada y con la asistencia

,~ 0.•.\ de su 'defensor, renunció a su derecho a exigir un juicio oral, aceptó ser juzgado
}/'''\

("'"¿on los antecedentes de la investigación, comprendió los t rminos del
• !

o~rocedimiento Abreviado y las consecuencias que el mismo pudier

, ~,vhecon6ció ante éste órgano de control voluntariamente su intervenció
A~.•• delictuoso.
;0 ,,"JTr-t<)'l
JUDlC~~
!eA .Mefecto, debe tomarse en cuenta que de conformidad con la norma del Código

~djetivo del fuero, materia y sistema, este Tribunal no puede rebasar los términos

de la Acusación.

dable concluir que este .Unitario cuenta asignada competencia legal pa a resolver el

procedimiento abreviado del acusado

<'-'", ,
.' :.,,'.,

iJ.:;~INEAMIENTOS ACUSATORIOS.-EI Ministerio Público formuló
."-') ...••..\
..~onI(~ de por la comisión

..OEq~TUOSO DE LESIONES CON MODIFICATIVA (AGRAVADO OR HABER
:qE~ÁDO CICATRIZ NOTABLE EN CARA Y PRODUCIR LA PER URBACIÓN
. ,',.

,::<iJÉ LA FUNCIONES NEUROLÓGICAS DEL OFENDIDO), previsto sancionado
.; e ~."~.~.-:~~,).-: , . , . , ,
• por. 109.artlculos 236, 237 fracclon 111y 238 fracclon 11y IV del Cod go Penal en

.1C~...;,.~~:~;J;~..:
n)l u,~¡gor, en relaci?n con los artículos 6, 7 primera hipótesis, 8 fracció I y 111Y 11

fracción I inciso "O", todos ellos del Código Penal vigente en el Estad

• en agravio d

Aunado a lo anterior, las actuaciones realizadas durante la Investig ción pueden

ser invocadas como elementos para fundar el Procedimiento Abrevi do, pues así

expresamente lo consigna la norma 249 del Código Adjetivo en comento al

mencionar que:

Valor de las actuaciones.

"Artículo 249.- Las actuaciones realizadas durante la Investigació carecen de

valor probatorio para, fundar la sentencia del imputado, salvo aquell s realizadas

de conformidad con las reglas previstas en el presente código para I anticipo de

prueba, o bien, aquellas que éste ordenamiento autoriza a incorpor r por lectura

durante la Audiencia de juicio.

Podrán ser invocadas como elementos para fundar la Orden de Ap ehensión, el

Auto de Vinculación a Proceso, las medidas cautelares pers nales y el

Procedimiento Abreviado.

., I



11I._ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN.- Dentro de la Causa destacan

por su importancia los siguientes Antecedentes recabados durante de la

Investigación:

1.- ENTREVISTA DE LOS OFICIALES REMITENTES-y ~.~?''''''''''''~
; f ~~~
; ,k~

2.- OFICIO DE PUESTA A DlSPOSICION SUSCRITO POR LOS ELEMENTPS~!'j;~!~
POLICIACOS. ; ,'. .~ le, :~!

r tr' ~ \.~;

3.- CERTIFICADO MEDICO DE 'ESTADO PSICOFíSICO y' LESIONES :D~:¡-;) p
, 1 \';~ p

¡ '~••\ ~..", e1" '"~. ) 4)'

4.- CERTIFICADO MEDICO DE ESTADO PSICOFíSICO Y LESIONES DE
Ji.':~¡;'GA.t
',~~~~r;)IS',

5.- LA ENTREVISTA DE i.ú••.•, Di

6.- ENTREVISTA DEL OFENDIDO

7.- ENTREVISTA DE LOS IMPUTADOS
RESERVANDOSE SU DERECHO.

y

DOS MIL CATORCE.

8.- LA RECLASIFICACiÓN MÉDICA DE LESIONES A CARGO DEL CIRUJANO ..
DE FECHA 'aÚINCE DE SEPTIEMSf{E'i'

O
,~ ..
i •
¡9.- INFORME DE IDENTIFICACiÓN DE NO ANfECEOENTES:PENAL: ... m
ll!¡

10.- LA PERICIAL EN MATERIA DE FOTOGRAFIA SIGNADO POR CI >~.

SILVIA ABARCA. ""'~ D E

11.- COPIAS, .CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE CLíNICO DEL C.IIIIIiIIiiiIi~~f~:
E FECHA VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL ANO DQ..S.:. I C

MIL CATORCE, EXPEDIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL IOC

GENERAL REGIONAL NÚMERO 251 DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL , CONSTANTE EN
SESENTA y DOS FOJAS UTILES TAMANO CARTA.

12.- EL RESUMEN ClÍNICO A FAVOR DE
EXPEDIDO POR EL JEFE DE URGENCIAS-

" - . . , " '.... --
~ ~ .~ •••• ,~.. 1 •

13.- DOCUMENTALES CONSISTENTES EN RECIBOS DE GASTOS MÉDICOS.

IV.- HECHO DELlCTUOSODELESIONES CON MODIFICATIVA (AGRAVADO

POR HABER DEJADO CICATRIZ NOTABLE EN CARA Y PRODUCIR LA

PERTURBACiÓN DE LA FUNCIONES NEUROLÓGICAS DEL OFENDIDO),

previsto y sancionado en los artículos 236, 237 fracción 111y 238 fracción 11y IV del

Código Penal en vigor, en relación con los artículos 6, 7 primera hipótesis, 8

fracción I y 111Y 11 fracción I inciso "D", todos ellos del Código Penal vigente en el

Estado de México, en agravio de



Para la demostración del hecho delictuoso deberá estarse a lo disp esto por el

.artfc~lo 1~5 del Código de Procedimientos Penales vigente para el sistema
'--'1'~ .

....ac~~t1' adversarialy oral, que establece:

...'" ~~TiCULO 185.- El hecho delicluoso es la circunstanciación factica de, ,1 ~~descripción típica conforme a sus elementos objetivos, subjetivos o
,~:.:,J...",7~ormativos.
,~~'~~y
!F(;'i:."~r~l~e.r su estrecha. relación, conviene citar también el párrafo tercero de la

ri$rma ante aludida, que establece:
. T',1.r.S}OSCi,A,

Se entenderá por dato de prueba la referencia al contenido de un
determinado medio de prueba aún no desahogado ante el juez que se
advierta idóneo, pertinente y en su conjunto suficiente para
establecer razonadamente la existencia de un hecho delictuoso y la
probable participación del imputado.

El delito de lesiones se sancionará en los siguientes

Articulo 236.Lesión es toda alteración que cause daños en la salud
producida por una causa externa.

Articulo 237.-
términos:
{. ..}.
111.Cuando ponga en peligro la vida, se impondrán de dos a seis años de
prisión y de sesenta a ciento cincuenta días multa.

Por tanto, a fin de establecer cuáles son los elementos que integr n el hecho

delictuoso motivo de la resolución, es preciso hacer referencia al pre pto y la ley

que lo describe, para lo cual se realiza la cita normativa aplicable al i1ício atribuido a

, así los artículos 236, 237 fracc ón 111y 238, ,

I(l" f. cción 11y IV del Código Penal en vigor, 'a la letra dicen:

,,

~--¡t 11
~ (' i
• , 1

:'1 •

" 0
1

'1 e/j.:
.tI" I ,\
~1"/ i~ .~

~rt-l()'.
¡OqC~

\ '"'~. """,,1
Articulo 238.- Son circunstancias que agravan la penalidad del delito de
lesiones y se sancionarán, además de las penas señaladas en el artículo
anterior, con las siguientes:
{. ..j.
11.Cuando las lesiones dejen al ofendido cicatriz notable y permanente
en la cara o en uno o ambos pabellones auriculares, se aplicarán de seis
meses a dos años de prisión y de cuarenta a cien días multa;
{. ..}.
IV. Cuando las lesiones produzcan debilitamiento, disminución o
perturbación de las funciones, órganos o miembros y con motivo de ello
el ofendido quede incapacitado para desarrollar la profesión, arte u oficio
que constituía su modo de vivir al momento de ser lesionado, se
apl.icarán de dos a seis años de prisión y de noventa a doscientos días
multa;
{. ..}.

En este sentido y de acuerdo a la narrativa expuesta por el agente el Ministerio

Público que formuló acusación en contra del justiciable, se a vierte como

CIRCUNSTANCIACIÓN;F~Clt6A'107~¡güién~e,: qu~'~1 .?,íaseis de jun o de dos mil

catorce aproximadamente a las tres horas con cuarenta y cinco minutos, .1 .

en compañía de otro sujeto de n mbre ••

, golpearon en diversas partes de su cuerpo

logrando inferirle como alteraciones a su salu "equimosis

rojo violácea, con edema por contusión en región frontal provista y d sprovista de

pelo a ambos lados de la línea media, dorso nasal, malar izquierdo cara anterior

1
, I



/

de hombro derecho y cara superior de hombro izquierdo, antebrazo derecho cara

posterior de tercio proximal, muslo izquierdo cara lateral tercio proximal, heridas

por contusión con equimosis rojizas circundantes en región occipital sobre la línea -,

media de cuatro centímetros, una de un centímetro región interciliar a la izquierda

de la línea media, excoriaciones por fricción en dorso nasal sobre la línea media

anterior en dorso de primer metacarpiano de mano izquierda, ambos codos y

ambas rodillas".Lascuales a la fecha, le originaron peligro a su vida, tardan

en sanas más de quince días, si ameritan hospitalización, si dejan, cicatriz

notable en cara y si existe disminución y perturbación de la func~o#:~s
l' . ." i , ~;,.

D

neurooa'dcaSI' t h h I '1 d't ' , t 'tL~:
mamlca e os presen es 8C 9s a cua se acre 1,9 uné¡!vez que' es e unl."air.JoIla

ponderado todos y cada u~o d~'I~~ d'át~'~:dé~~~b~~~é,arrOjafa investiglj~:'y

la carpeta adfTlh,i~trativa,"los cuales a convicción propia considero que son
,_,,- "_1 ' __,' .', ' •• ¿ , '

idóneos, pues su né3tural~za,'CPtT!3spol1deal objeto del medio d~ :prueba a que
',.'1:: ,':-e/; :¡.::.:'-; .) ~. <: ',,"". "':~'::'''',

están referidos, son pertinentes porque del contenido mismo se aprecia sul

relación con el hecho delictuoso y en conjunto son suficientes para establecer

racionalmente la ~xistencia de ~n.~echo;,d~lictuosO,así como la responsa~;ici,ad(: :tJ
penal del sentenciado en su comlSlon. \~. ¿;,.~

g
r ,

En efecto, la corporeidad del hecho delictuoso en estudio, queda acre;d'~o
\,l"l

conforme a sus elementos en términos del artículo 185 de la ley adjetiva en vi r~.......c
pues se comprueban los siguientes: "!2.2.

~~2:G,¡C\DO[
~.,fJH.Dí~TRI

:'<';"_;:"1'.,: ,",

ELEMENTOS OBJETIVOS
'./",;,"-.; ,. ...;'

1.- CONDUCTA (ALTERAR LA SALUD).- Atendiendo al hecho que 'ha quedado

debidamente acreditado, se objetiva que los activos desplegaron una conducta de

acción, de consumación instantánea (artículos 7 y 8 fracción 111 del Código Penal ,

en vigor).Esto es un comportamiento positivo, consistehtÉferl'altél'at' la salud de

conforme lopreceptuado en el artículo 236 y 237

fracción 111 del Código Sustantivo Penal en vigor,~lf)r,lferirl~, ,lOsqqtivos una
0'1.;;-_.', •.....• : ..• :, ....' .,.,.,

diversidad de golpes en su anatomía. Lo que se acredita inicialmente con el

deposado del afectado, quien en su entrevista ante el agente del ministerio público

expuso: ~', .. -" . ¡; .....~'.. ;; : '. :

.~.

"...Queeld ía seis deJI,miode:ab;srtli('tatorceaproximadamentea
las tres horas con quinceminutosal encontrarmeconduciendoel
vehiculo taxi de la marca nissan tipo tsuru, con placas de '.
cir~~I;JiÓ~,i560:JFA del Estado;dEj1M~~ic?:p'rClpi~~~d9.e"'"
@ o PI h ti JIIlISZ, sobre paseo tol/ocan casi esquina con
Isidro Fabela,me percatoque hay tres personasparadassiendo

.-,,'1
.' ..'...:,.,.-:l"'.



dos del sexo masculino y una del' sexo femenino y la del sexo
femenino alza el brazo derecho indicándome que me detenga por
~oque me detengo acercándose dicha mujer por mi lado derecho,
I~ cual me dice que si la puedo llevar a San Pablo Autopan, por lo
que le pregunto a que altura diciéndome la mujer que antes de
llegar a la iglesia, por lo que le digo que si, que le vaya cobrar
ciento sesenta pesos por el servicio, diciéndome I ue ahora se
responde al nombre de que si que
lo lleve, por lo que dicha mujer les llamo a dos sujetos que
estaban a un lado de mi vehículo subiendo al mismo y sentándose
en el asiento del copiloto el que ahora se responde al nombre de

. en la parte trasera en el asiento del
. , y del lado

"derecho y una vez hecho esto,
puse en marcha mi unidad, dirigiéndome al poblado de San Pablo
Autopan en el trayecto la señorita

, puso música en su celular, y
. pregunto a~ ¿¡ ti, si ya

enia el facebook detJII'ff'!A contestando que no, por lo que ERIC
dice luego te lo paso, sin decir nada más, y al llegar al centro de
san pablo Autopan, antes de la iglesia, precisamente en la calle
Mariano Matamoros del poblado de Autopan, le pregunto ustedes
me dicen por donde, y me dice¿ sígase derecho, por lo que
sigo conduciendo y avanzando aproximadamente cien metros
cuando ERIKA me dice aquí a la derecha ahí se mete, pero al

• percatarme que la calle que estaba a la izquierda era de terraceria
y estaba muy oscuro porque no tenia alumbrado publico, me doy
la vuelta en U y al terminar de darme la vuelta le digo a los tres
sujetos, aquí los dejo, por lo que ERIKA me dice esta bien señor
aquí nos bajamos, siendo esto aproximadamente a las tres horas
con cuarenta y cinco minutos, la femenino abre la puerta y yo
prendo la luz del carro, en ese momento ERIKA se baja de mi taxi

~ssee~~~:nfoar;da en lasarte de afue2d*a:~c~e~0~~i1~~0~ ~~

lleva la mano derecha hacia la bolsa derecha de su pantalón,
rápidamente, voltea a ver a su compañero que estaba sentado
detrás de mi, entonces me agarra' .
r crcon sus dos manos del cuello y me leva la cabeza al
respaldo y yo le digo tranquilo, me dice ya valiste madres ya te
llevo la chingada, voy a sacar el fogón y me quitó una de sus
manos del cuello, en esos sentí que me colocó por el lado derecho
a la altura de las costillas algo duro, sin saber que era y ERIC
•••••••••.• mpieza a sacar el estereo y esculcar la
consola del carro llevando pocas monedas cuando veo que logra
sacar el estereo de su lugar, veo que con ese mismO''me g6Ipea-"
en la cara, me comienza a dar de golpes en la cara y JESÚS
•••••••••• 1 me empieza a dar de golpes en la
cabeza, yo logro safarme abro la puerta y me salgo del carro, por
lo que casi me caigo al salir,. al. estar, afuera veo que los dos
hombres se bajan fá'ifibiény se'mé van á las golpes, ahí es donde

e vuelve a pegar con mi
autoestereo en mi cabeza abriéndomela, ya que sentí caliente y
me escurrió sangre lo que hace que me caiga de rodillas en el
piso y como el adolescente ERIC me seguía golpeando, perdí el
equilibrioycaí completamente al suelo, entonces ••.••• 11

me seguía golpeando a puñetazos y patadas
en el sueJo~,yo trataba de defenderm;+-al estar en ~I piso me
percaté que' d ~, le empezo a pegar
varias veces al parabrisas del taxi, por lo que logro pararmé'del
piso y al estar de pie, dichos sujetos se me van nuevamente
encima, es cuando escucho que se aparecen unos oficiales y al
voltear y verlos grito muy fuerte diciendo auxilio me están
asaltando estos sujetos y corro hacia donde esta un oficial para
que me protejan es cuando los oficiales se acercan a los tres

~~j~~~~rl,ds~eidaentificancomo oficiales iPrOjeduennaan;~~;:a~~~

traía en su mal)0 derecha sin saber en,9ue momento la sacó ni d~
donde, a ¿ • , le encontraron mi

,"'. "/v;
",/. /

;¡t ~'::/
~

CO~l'iRC:
JUOIClA~.'

JeA

•



"'.

"equimosis rojo violácea, con edema por contusión en región
frontal provista y desprovista de pelo a ambos lados de la línea
media, dorso nasal, malar izquierdo cara anterior de hombro
derecho y cara superior de hombro izquierdo, antebrazo derecho
cara posterior de tercio proximal,. muslo izquierdo cara lateral
tercio proximal, heridas por contusión con equimosis rojizas
circundantes en región occipital sobre la línea media de cuatro
centímetros;unade;.u.nicentírnetro región interciliar a la izquierda
de la línea media, excoriaciones por fricción en dorso nasal s0bre
la línea media anterior en dorso de primer metacarpiano de mano
izquierda, ambos codos y ambas rodillas", Las cuales a la fecha,
le originaron peligro a su vida, tardan en sanas más de quince
días, si ameritan hospitalización, si dejan cicatriz notable en
cara y si existe disminución'y perlurbación"de la funciones
neurológicas ... ".

cartera con mi credencial de elector y a
le encontraron el autoester~

que momento lo agarró, ya que lo traía ••••••••••••••
••• "I'lpor lo que los aseguran y los suben a la unidad oficial","

Cuyo deposado es convincente en cuantó a las alteraciones que dijo recibir de los

activos masculinos, en virtud de que declara la persona que resiente la conducta

por parte delos activos y lo pone en conocimiento ante la Fiscalía Investigadora,

expresando de viva voz la manera en que ocurren los hechos, imputando

directamente el acto lesivo en su persona a los activos, sin que se advierta de las

constancias de autos',que antÉis de rendir su entrevista, hubiere ten!90
. ;,;:'. . ""-' : :(~

comunicacién:,y,Q:n' otra~; ~~r~~na~que )0 indujeran: a declarar en los término~ ~'ue
¡'. tl

lo hizo, excluyendo cualquier indicio de aleccionamiento, aunado af q~e

estaentrevista no son inverosímil y sirven al resolutor demedio para descu~rjr la

verdad, porque revistelas característicás dedeposado con el alcance, ~",(~n

indicio, que al corroborarse con los datos de convicción que posteriormen;:~~
jO; -

mencionaran, adquiere validez preponderant~;/\;,¡ ';.)

Manifestación que resulta ser acorde y congruente con los datos de prueba

materiales que recabara el Ministerio Público, pues efectivamente las lesiones9;ye .-

señala el agraviado le produjeron los e activos, fueron las que certificó el mé&f~o~<r.:~~.1¡;
¡ .J'c >M,4"

legista , en fecha seis de junio de dos mil cato'r~ '-'4ft!:
k1 )~O

mediante la cual certificó como lesiones en el cuerpo del afectado: f'1\ [fi g~~
\.h"" Itr;..i"¡\,",.(~r\9¿'0.tP.

" o
.-........

~\L~~Gl,. i)o
"'~'li\ (J¡' '~~, •• ' .'f 1.,1

OE T(

Alteraciones que durante la investigación arrojaron un daño físico superior al que
.'

primigeniamente se había clasificado, pues mediante la reclasificación de lesiones

a cargo del médico cirujano e fecha quince de

septiembre del año dos mil catorce, a favor de

en base al desglose de la carpeta de investigación, se objetivó que las lesiones

reportadas en e.1certificac;lo médico de lesiones de fecha seis de junio del año dos
"',

mil catorce, y al expediente médico legal expedido por el' Instituto Mexicano del

Seguro Social la galenO como conclusiones determinó: .

RECLASIFICACIÓN DE LESIONES:

> •

",",",

\

•
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1.- SI PONEN EN PELIGRO LA VIDA,
11.- SANAN EN MAS DE QUINCE DÍAS,
111.- SI AMERITAN HOSPITALIZACIÓN,
IV.- SI DEJAN CICATRIZ EN CARA; Y

ñ,(¡;-'>."f~¥. - SI EXISTE DISMINUCIÓN Y PERTURBACIÓN DE LAS
te, lIiI U "?':'?\. ',FUNCIONES:~~, ,.~,:~<iNEUROLÓGICAS.
"ll~\i~::"'f':" f ~

~'(~;:,~~;,;~,
&:gfectationes a la salud de que

"tL~r,confinnadas, mediante las copias certificadas de su expedien e clínico de

~E \lII (~a veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, expedido p

JEc;,,~1 del Hospital General Regional número 251 del Instituto

ITa J~ID Social Doctor Ernesto Díaz Gómez,así como con el resum n clínico a

'LUCf~vor de expedido por el jefe de, urg

joséluisgalindolbarra quien realiza las siguientes anotaciones:

"...PACIENTE MASCULINO DE 51 AÑos DE EDAD INGRESA EL DÍA
14 DE AGOSTO DEL 2014 POR HED;EMA~YE!PPML "CR,Ó:t'l'~c:q"
BILATERAL AL PRESENTAR CEFALEA TEMPb~bpAArENTAL .CON.): ;-"

" ,VOMITO EN PROYECTIL, PERDIDA DE ESTADO DE ALERTA,~*:.SOMNOLENCIA, GLASGOW DE 9 PUNTOS, DURANTE SU ESTANCIA
, SE REALIZA TAC DE CRÁNEO QUE REVELA HEMATOMA SUBDURAL

CON EDEMA CEREBRAL CON DESPLAZAMIENTO DE LA LÍNEA
MEDIA DE 12 MILÍMETROS DE CONVEXIDAD A LA DERECHA,
VALORADO POR NEUROCIRUGÍA DETERMINANDO TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO; EL DÍA 18 DE AGOSTO DEL 2014 SE REALIZA
DRENAJE MEDIANTE CRANSOTOMIAS FRONTO PARIETALES
BILATERALES CON HALLAZGO DE COLECCIÓN SUBDURAL
BILATERAL SUB AGUDA, EVOLUCIONANDO A LA MEJORÍA POR LO
QUESE DECIDE SU EGRESO EL DÍA 19 DE AGOSTO DEL 2014
POR MEJORÍA CLÍNICA, ENCONTRÁNDOSE CON GLASGOW DE 15
PUNTOS, INTEGRO, ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS, cRÁNÉo
NORMOCEFALO SIN HUNDIMIENTO NI EXOSTOSIS, PUPILAS
ISOCORICAS NORMOREFLECTICAS, NARINAS PERMEABLES,
MUCOSA ORAL BIEN HIDRATADA, CARDIO PULMONAR SIN
COMPROMISO, SIN SOPLOS, ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, NO
DOLOROSO A LA PALPACIÓN PROFUNDA, PERISTALSIS PRESENTE
NORMO ACTIVO, SIN DATOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL,
MIEMBROS INFERIORES ÍNTEGROS SIMÉTRICOS, CON LLENADO
CAPILAR DISTAL INMEDIATO, CON FUERZA MUSCULAR
CONSERVADA, SIN MOVIMIENTOS ANORMALES, ROTS PRESENTES,
SE REPARTA CON SIGNOS VITALES DENTRO DE PARÁMETROS
NORMALES, TA 100/70, FC 80 POR MINUTO, FRECUENCIA
RESPIRATORIA 20 POR MINUTO, TEMPERATURA 36.5 GRADOS C.
SIN DATOS DE NEURODETERIORO, SIN PRESENCIA DE
MOVIMIENTOS' AN~LE¡S", ,NIEGA~,;P~ED¡DA',DEL ESTADO DE
CONCIENCIA, TOt,ERA'''viA'''.O~L;'':URES:iS''y EVACUACIÓN

','o!iPlI.ESENTEB",0: 'opog~':LQ':,,~;EDA DE ALTA CON PLAN: DIETA
NORMAL, ALTA A DOMICILIO POR MEJ:ORIA, CITA ABIERTA A
URGENCIAS EN CASO NECESARIO, CITA A CONSULTA EXTERNA
DE NEUROCIRUGÍA EN SEIS SEMANAS A PARTIR DE SU EGRESO
y SEGÚN RECETA. EL DÍA 29 DE AGOSTO DEL 2014
REINGRESA AL SERVICIO DE MEDICINA INTERNA AL PRESENTAR
CRISIS CONVULSIVAS TÓNICO CRONICAS CON PERDIDA DEL
ESTADO DE ALERTA, RELAJAc:IÓN DE ,ESFÍNTERES y PERIODO
POSTICAL POR LO QUE ACUDÉ A URGENCIA, SE REALIZATAC
DE CRÁNEO SIMPLE DE CONTROL VALORADA POR NEUROCIRUGÍA
QUIEN COMENTA SOLUCIÓN DE HEMATOMA EN MAS DEL 95 POR
CIENTO CON INDICACIONES DE COMLPLETAR IMPREGNACIONES
DE DFT Y SEGUIMIENTO EN CONSULTA. EXTERNA DE SU
SERVICIO, AL NO PRESENTAR MAS EVENTOS DE CRISIS
CONVULSIVAS SE DECIDE SU EGRESO CON EL SIGUIENTE PLAN:
CITA A NEUROCIRUGÍA EN 15 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE
EGRESO, CITA ABIERTA A URGENCIAS EN CASO NECESARIO,
ACUDIR A UMF PARA TRÁMITE DE TRASCRIPCIÓN DE
MEDICAMENTOS: DIFENILHIDANTOINA 100 MG UNA CADA OCHO

I
" ,



HORAS VO POR UNAÑO, RESTO DE INDICACIONES POR
NEUROCIRUGÍA. .." .

,-

Probanzas que dilucidan, las lesiones inferidas en el cuerpo de

, originadas por los múltiples golpes que recibiera de los

activos en su anatomía, así como las consecuencias de esas lesiones y que hoy

en día fueron las que mermaron la salud del pasivo, permitiendo arribar a la

certeza de que el resultado de aquellas probanzas técnicas efectuadas¿por el
,,/,

galeno, determinan un conocimiento confiable para determinar las lesiones~~ue

presentó el agraviado y las consecuencias que le han originado, por ellde~i~~e

medio ~,onvictivo adquiere eficacia jUrídica,. puesto que se recabo;b~~0.".~OS
lineamientos del sistema acusatorio, adversarial y oral. Generando a ~tvez
convicción dicha pericial dado que satisface las exigencias contenidas'n 'os

preceptos 268 del Ordenamiento adjetivo de la materia, al ser elabor&l;jo<¡;;por

peritos, de quienes se presume su conocimiento sobre la mate~~ue

dictaminaron, además, su contenido no se encuentra desvirtuado con alguna otra

probanza de la misma naturaleza, razón por la cual, sí produce convicción, atento

ah:i"lª~Pn.!que,:wntiene el siguiente criterio emitido por la Autoridad Judicial

Federal que a la voz reza:

"PERITOS.- VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN.- Dentro del
amplio arbitrio que la Ley y la Jurisprudencia reconocen a la Autoridad
Judicial para justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede t{t't
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena, \~\"
eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el ''.~,';~:
único o los varios que se hubieran. rendido, según la iq011e.¡d.~dj~rrq.~~:~~~."\'<:::2.. D E ~
fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros.- Apendlce ~1S'~~;'{H) ~E(
1917-1991, número 1961, páginas 1121 y 1122. '1.~¡r-rr;;nT~

tt.~TOU'
Sin pasar inadvertido que un dato que también otorga. fiabilidad a esos hechos

relatados, deriva de la entrevista de los elementos policiacos
, del que se desprende el

acto de aseguramiento de los activos, colmando así los supuestos del delito

fragrante conforme lo dispuesto por el artículo 188 del Código Adjetivo Penal en

vigor; narrativa que constituye un indicio, relativo a la realización del

acontecimiento, porque a pesar de que no presencia el evento criminal, sin

embargo, se entera por quien si lo sufrió, que los ,activos ejecutaron el acto que

mermó su salud, siendo cierto que si bien no merece preponderancia, es dable

otorgarle credibilidad indiciaria, al ponderarse en forma conjunta con el resto del

material probatorio que obra enJ<:i investigación, representando un dato de
. ~:",:,::,"_.LJ\,'i,;/~C~.;":-': :~..'.t.~~.~~.~t. :,-',(':: ~':.~/..:. '...i .. ~

confiabilidad de las palabras del entrevistado.

Siendo de trascendente importancia señalar que la denuncia de hechos adquiere

significante relevancia al ser corroborada con la propia aceptación delictiva del

justiciado que genera convicción, pues en

términQs del artículo 388 en correlación con el ordinal 390 de la codificación
. ',,;~:'.



adjetiva en vigor, conocedor de la acusación que existe en su contra entendidos

que fueran los términos del procedimiento abreviado a que se a ogía y las
~~,~
J .fj,,~oQsé~uencias que el mismo pudiera implicarle; reconoció ante a autoridad
~~~ t'f\
~~~:j!-!aj'9i,al,voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias de u anuencia,
.~:"'I'••••.••.x,.'.'. ""., ¡;.'

'~~i~~lh~Cho delictuoso y su intervención en él, lo que importa el reconoci iento de su
?i,'I'•• ~,
l~propi.a culpabilidad derivada de su actuar; máxime que esa aceptació comprende
~t:" ~',ir/

~~~~ ...idmisión de que el delito existe, y la afirmación de que intervino m terialmente

~én el evento criminal con la concrecjón de todos sus elementos típicos teniéndose
C(1&W~" ,. , '
I f' I~:'('absolutacerteza que la conducta realmente fue desplegada por el justiciado y
,jJiJr~t-':;'¡ ,-
,~/. otro activo .

.~ 2.- SUJETO PASIVO Y OFENDIDO.- En el presente caso lo es

ya que fue la persona que resintió la conducta delictuos desplegada

por los activos, siendo a su vez ofendido por ser el titular del derec

jurídicamente protegido por la norma.

f \':, ,,',. . por ser la persona sobre la que re ayó el daño

: c~J f~Si~O,es decir, sobre quien se concretó I,aacción delictuosa que se I imputa alos

."i-;/ activOS. o :

~~ -~

H\iTMO>'\ . 00 ,i!

urm::r&¿1.- CAusAEXTERNA.- Queda evidenciado que las lesiones que prese tó el pas¡vé:>;
:~~.-' ...fueron producidas por una ca~~~':~xt'~~'a',':::p¡jesto~q~~;':I~s"caracte'ísticas y la

naturaleza de las mismas, son generadas por agentes mecánicos (gol es múltiples)

y no como consecuencia de algún padecimiento interno. Causa exte a que en el

particular deriva justamente de la conducta atribuida alos activos pues fueron

quienes lo golpearon reiteradamente en su corporeidad.

5.- RESUL TADO.- Se advierte del material probatorio que obra en el Lmario que,

"con la conducta desplegada por los activos, se produjo un resultado m terial, que lo

fue justamente la afectación a la salud de en

virtud de que con tal comportamientc?se logró ocasionar un daño al bien jurídico

tutelado que en el particular lo es la integridad corporal de su persona.

6.- NEXO CAUSAL.- Igualmente, queda evidenciada la relación ca sal entre el

comportamiento ejecutado por los activos, conrel~CiÓn~1 resultadcr'

hecho alusión, ya que si éstos no hubiesen agredido físicamente a
jamás se habría visto afectada su integridad corporal;

suerte tal que en la especie debe concluirse que entre la conducta e ecutada y la

huella materiales que el paciente del delito mostró en su humanida , existe una

correspondencia plena y directa.



MODIFICATIVA (AGRAVADO POR HABER DEJADO CICATRIZ NOTABLE EN

CARA Y PRODUCIR LA PERTURBACiÓN DE LA FUNCIONES

NEUROLÓGICAS DEL OFENDIDO) \_

En lo tocante a este apartado. debe advertirse que la conducta delictiva efectuada
~ /-:

por parte delos activosocasionó un detrimento a la salud del pasivo d~jár;(d.ole

consecuencias físicas que se adecuan al contenido del artículo 238 ~:~l4~us

fracciones 11y IV del Código Sustantivo Penal. toda vez que dejaron en e'r~P?iVO

CICATRIZ NOTABLE EN CARA, Y PRODUJERON LA DISMINUCUISr:1 y

PERTURBACiÓN DE LAS FUNCIONES NEUROLÓGICAS DEL OFENDIDO, ya

que así se desprendió no sólo de la certificación médica efectuada en su pef.S~na
'~l. ~

por la perito sino también de la reclasificación-

medica efectuada por la médico cirujano en

fecha quince de septiembre de dos mil catorce. quien clasifica las lesiones del

ofendido tras el análisis clínico del mismo que

'dichas lesiones le trajeron las siguientes consecuencias. le originaron peligro a su

vida. tardan en sanas más de quince días. si ameritan hospitalizadón.p:;ig,ejan •....<;-j
cicatriz notable;'~~':~ara y si existe disminución y PE!rturb~cjÓI;l de" Iqf~rl'0"6(.,,,:f1~
neurológicas. permitiendo arribar a la certeza de que el resultado de a~t.iiRhltXS;~

f. ~l 1; .X~~~~~
probanzas técnicas efectuadas por las galenos. determinan un conoCiml,~? k;f~~~
confiable para determinar las lesiones que presentó el agraviado y t'a.~~?,;~'~r¥K~

.,' . ,", 0, ~".' (' .•

consecuencias que le han originado. por ende,"este medio convictivo ad~Úiere"'-,.:::£
~ZGt,i)O iJ

eficacia jurídica. puesto que se recabo bajo los lineamientos del S~e;i"Rr

acusatorio. adversarial y oral. G'en'erandoa SU'\,tez convicción dichas peri~iales O~ YC

dado que satisfacenlas exigencias contenidas en los preceptos 268 del

Ordenamiento adjetivo de la materia. al ser elaborados por peritos, de quienes se

presume su conocimiento sobre~ la 'materl¿:quE3dictpminaron. además. sui:.: " . ," . ,

contenido no se encuentra desvirtuado con alguna otra probanza de la misma
.: ; ';:.. .", .....'!::.:,.

naturaleza. razón por 1;;1"c~,é:lI.sí.produce convicción., Actualizándose pl,ar¡lamente lo

preceptuado por el artículo'23'S fraccl6n 11i¡ IV :deFCódigo Sustantivo PenaL. '

VI.- PROBABLE INTERVENCiÓN PENAL.

FORMA DE INTERVENCIÓN.- Bajo este contexto. resulta probable que_
• " ••"t .• >. i,'t,:';'::r-l.:.~'~

y otro '.activo. desarrolló una conducta de acción

como CHO. puesto quede los datos de

prueba que se han venido exponiendo, directamente del deposado~

del reconocimiento de su culpabilidad, se establece que

fueron dos sujetos quienes lesionaron al pasivo. ya que intervienen en el momento
:::..:;.).;'-~"~; .. .oH,: ~ ::;_ .. "::;

ejecutivo y consumativo del hecho. es decir. cualquiera de ellos pudo cesar la

...~;, .,. ;
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Dt?g?nducta o continuarla hasta su consumación y optaron por la segu da, además

~i,~,d'ste la divi~ión de tareas puesto que cada uno de ellos tien una labor

~~l~e~1cífica, ya que coordinadamente lo atacan con la finalidad de mer ar su salud,~'i\e~~:fendo un acuerdo rudimentario, puesto que eligen a la víctima después la
~,{!'I;>órdan de manera conjunta para lograr su cometido. En atención a e lo, se ajusta,,~,
~"'su p~.Qcedera lo establecido por el artículo 11 Fracción I inciso D del ódigo Penal
E CCJ ~':1 ," _.1'

TOJ~'{~~,~!1teen el Estado de México.

JL.~~;.' ,', :,'
Lo que s~, acredita inicia,lm~,n~~.con el 'depbsado del en su

entrevista ante el age.ntedelmihisteriopúblico expuso:

,- .. ':",'/."

" lo"
l" .

". , ,Qu"e el día seis de junio de dos mil catorcéaproximadamente a
las tres horas con quince minutos al encontrarme conduciendo el
vehiculo taxi de la marca nissan tipo tsuru, con placas de

~

circulación 4560-JFA del Estado de México propiedad de IIMP Pe
sobre paseo tollocan casi esquina con

sidra Fabela, me percato que hay tres personas paradas siendo
~ "",":~••••~ 'dos del sexo masculino y una del sexo femenino y la del sexo
{¡ [~.....'~. ;' ,.~'l.', ~ femenino alza el brazo derecho indicándome que me detenga por
i$.>. '.~ ~ 'l lb que me detengo acercándose dicha mujer por mi lado derecho,
~':\'~¡;r~.\ :,' la cual me dice que si la puedo llevar a San Pablo Autopan, por lo

, ¡ que le pregunto a que altura diciéridome la mujer que antes de,
{ llegar a la iglesia, por lo que le digo que si, que le vaya cobrar

i~~l/ ciento sesenta pesos por el servicio, diciéndome la que ahora se
~. :':'lt' t, >"'( responde al nombre de que si que

~~;.. ...i .t lo lleve, por lo que dic a mUjer es amo a os sujetos que
: COr,¡n~'~~<" estaban a un lado de mi vehículo subiendo al mismo y sentándose
OJUm{;~~-;... en el asiento del copiloto el que ahora se responde al nombre de

, en la parte trasera en el asiento del
, y del lado

derecho Y una vez hecho esto,
puse en marcha mi unidad, dirigiéndome al poblado de San Pablo
Autopan, y en el trayecto la señorita
b Ipuso música en su celular, y

atESÚj' 'O pregunto a 1, si ya
tenia el facebook de ERIKA contestando que no, por lo que ERIC I

dice luego te lo paso, sin decir nada más, y al llegar al centro de
san pablo Autopan, antes de la iglesia, precisamente en la calle
Mariano Matamoros del poblado de Autopan, le pregunto ustedes
me dicen por donde, y me dice ERIKA, sígase derecho, por lo que
sigo conduciendo y avanzando aproximadamente cien metros

" ......,cuando ERIKA me dice aquí a la derecha ahl se mete, pero al
percatarme que la calle que estaba a la izquierda era d~ te~racerié;l.
y estaba muy oscuro porque no tenia alumbrado publico',' me doy' "
/a vuelta en U y al terminar de d.arme)a. .YlJ~lta:ledigoa ..I()s tre,s':
sujetos, aquí los dejo, por lo qué ERIKA me dice esta bien señor

••••• o' >"', "~aqüí nos bajamos, siendo esto aproximadamente a las tres horas
con cuarenta y cinco minutos, la femenino abre la puerta y yo '.
prendo la luz del carro, en ese momento ERIKA se baja de mi taxi'
y se queda parada en la parte de afuera del lado del copiloto, en
ese momento hace como que se
lleva la mano derec a aCla a o sa derecha de su pantalón,
rápidamente, voltea a ver a su compañero que estaba sentado
detrás de mi, entonces me agarra 'r, Wa!RI, con sus dos manos del cuello yme lleva la cabeza al
respaldo y yo le digo tranquilo, me dice ya valiste madres ya te
llevo la chingada, vaya sacar el fogón y me quitó una de sus
manos del cuello, en esos sentí que me colocó por el lado derecho
a la altura de las costillas algo duro, sin saber que era y lJI!Illi
-----"empieza a sacar el estereo y esculcar la
~do pocas monedas cuando veo que logra

!
I

" ,
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sacar el estereo de su lugar, veo que con ese mismo me golpea
en la cara, me comienza a dar de golpes en la cara y
••••••• & I me empieza a dar de golpes en la
cabeza, yo logro satarme abro la puerta y me salgo del carro, por
lo que casi me caigo al salir, al estar afuera veo que los dos
hombres se bajan también y se me van a los golpes, ahí es donde

me vuelve a pegar con mi
autoestereo en mi ca eza abriéndomela, ya que sentí caliente y
me escurrió sangre lo que hace que me caiga de rodillas en el
piso y como el adolescente ERIC me seguía golpean90' perdí el
~.iO y caí compllletamenteal suelo, entonces--.-,
~e seguía golpeando a puñ~
en el suelo, yo trataba de defenderme y al estar en el piso me
percaté que . e empezó a pegar
varias veces al para risas e aXI, por o que logro pararme del
piso y al estar de pie, dichos sujetos se me van nuevamente
encima, es cuando escucho que se aparecen unos oficiales y al
voltear y verlos grito muy fuerte diCiendo auxilio me están
asaltando estos sujetos y corro hacia donde esta un ofiCial para
que me protejan es cuando los oficiales se acercan a los tres
sujetos y se identifican como oficiales y proceden a revisarlos
encontrándole a' . una navaja que

'... traía en su mano derecha sin sa er en que momento la sacó ni de
.. , ~;.~ -'. ;."'! ',. : . ".~ ' . . -, , •

donde, a , le encontraron mi
cartera con mi credencia e e ector ya •••••••

•••••• le encontraron el autoestereo, sin percatarme en
que momento lo agarró, ya que lo traía
~por lo que los aseguran y los suben a la unidad oficial., ,"

Cuyo deposado es convincente en cuanto a las altera,ciones que dijo reÉ1~1~~;~~~
activos masculinos, en virtud de que declara la persona que resiente 1~'Sd~,~~¡~\i!~~~~~
por parte de los activos y lo pone en conocimiento ante la Fiscalía Inv~~t)g~dbra, ~/ '.

, \ 1':';' : ~; .~~ '.t~~ t
expresando de viva voz la manera en que ocurren los hechos, ¡.imputa'l\Ei~{.t~~"TP'

" "."<.",,.',~

directamente el acto lesivo en su persona a los activos, sin que se adviert~ de la~~:?¿)' n
:i.~:.' 1 .'••••••••• U

constancias de autos que antes de rendir su entrevista, hubi~'re.".t~IÍO:#d).;r

comunicación con otras personasque lo indujeran a declarar en los térB:1.i~\~~~&é'~¡~'~-¡~1
:: '....;..;' ... ';".', .: : ::: ..... ;: .. , .<, : ";.':.;.: .':.:. ""c,. ~Jli:If

lo hizo, excluyendo cualquier indicio de aleccionamiento, aunado a que esta

entrevista no son inverosímil y sirven al resol~tor de medio para descubrir la

verdad, porque reviste las características de deposado con el alcance de un

indicio, que al corroborarse con los datos de convicción que posteriormente se

mencionaran, adquiere validez preponderante.
.. .. , : ....

Manifestación que resulta ser acorde y congruente con los datos de prueba

materiales que recabara el Ministerio Público, pues efectivamente las lesiones que

señala el agraviado le produjeron los activos, fueron las que certificó el médico

legista I en fecha seis de junio de dos mil catorce,

mediante la cual certificó como lesiones en el cuerpo del afectado:

"equimosis rojo violácea, con edema por contusión en región
frontal provista y desprovista de pelo a ambos lados de la línea
media, dorso nasal, malar izquierdo cara anterior de hombro
derecho y cara superior de hombro izquierdo, antebrazo derecho
cara posterior de terCio proximal, muslo izquierdo cara lateral
terCio proximal, heridas por contusión con equimosis rojizas
circundantes en región ocCipital sobre la línea media de cuatro



j

que

LAS

centímetros, una de un centímetro región interciliar a la izquierda
de la línea media, excoriaciones por fricción en dorso nasal sobre
la línea media anterior en dorso de primer metacarpiano de mano
izquierda, ambos codos y ambas rodillas", Las cuales a la fecha,
le originaron peligro a su vida, tardan en sanas más de quince
dias, si ameritan hospitalización, .si dejan cicatriz notable 'en
cara v si existe disminución V perturbación de la funciones
neurológicas ... n.

RECLASIFICACIÓN DE LESIONES:
1.- SI PONEN EN PELIGRO.LA VIDA,

1,11 . - SANAN EN MAS DE"QUINCE DÍAS,
'Úl.'- SI AMERITAN HOSPITALIZACIÓN,
IV.- SI DEJAN CICATRIZ EN CARA; Y
V. - SI EXISTE DISMINUCIÓN Y PERTURBACIÓN DE
.FUNCIONES
NEUROLÓGICAS.

~--'~-."
t .1J ~i " ""
'ti> .' ' •. /f'~\.,

~;'. "... ';
.' [1:', :.4~~::'?-~....

iAlt'eraciones que durante la investigacióri arrojaron un daño físico suerior al que

:póiniQ.rriamente se había clasificado, pues mediante I¡:].reclasificación de lesiones
~~~-'Jr: • ¡
~~,¡d;~c.?rQb del médico cirujano fec a quince de

, /

.E~_:s~ptiembre del año dos mil catorce, a favor de
, O~ (' C' :.:r " ,~<

~1Y','Q"E;ln.¡:l:j~~~'al desglose de la carpeta de investigación, se objetivó que las lesiones
.,. b " \: )" •• 1.1

TOLVJ¡SlJi>.ortadasen el certificado médico de lesiones de fecha seis de junio del año dos
, : .• , ;p

mil catorce, y al expediente médico legal expedido por el Insti.tuto exicano del

Seguro Social la galeno como conclusiones determinó:

;r;;""'" O"'l'<o"?i'l:'4,,' ( ~".. _~'t.~. ,

~ '.ih ..<~
' ""9"~.

." "t'" 11,

. \

::) J
c; / .1,-.: ~

. ~ i;;;~"'.ÁfectBciones a la salud de
~ ¡
EcO¡..nfU~Qnconfirmadas, mediante las copias certificadas de su expedien e clínico de

:0 ,Hj[)~~\ veintiséis de septiembre del año dos mil catorce, expedido p r el Director
I!.UCJI, ..

General del Hospital General Regional número 251 del Instituto

Seguro Social Doctor Ernesto Díaz Gómez, así como con el resu

favor de edido por el jefe de urg

joséluisgalindolbarra quien realiza las siguientes anotaciones:

",..PACIENTE MASCULINO DE 51 AÑos DE EDAD INGRESA EL DÍA
14 DE AGOSTO DEL 2014 POR HEDEMA.¡~'ISUBDURAL'.'CRÓNid6¿
BILATERAL AL PRESENTAR CEFALEA TEMPOROPARIENTAL CON
VOMITO EN PROYECTIL, PERDIDA DE ESTADO DE ALERTA,
SOMNOLENCIA, GLASGOW DE 9 PUNTOS, DURANTE SU ESTANCIA
SE REALIZA TAC DE CRÁNEO QUE REVELA HEMATOMA SUBDURAL
CON EDEMA CEREBRAL CON DESPLAZAMIENTO DE LA LÍNEA
MEDIA DE 12 MILÍMETROS DE CONVEXIDAD A LA DERECHA,
VALORADO POR NEUROCIRUGÍA DETERMINANDO TRATAMIENTO
QUIRÚRGICO; EL DÍA 18 DE AGOSTO DEL 2014 SE REALIZA
DRENAJE MEDIANTE CRANSOTOMIAS FRONTO PARIETALES
BILATERALES CON HALLAZGO DE COLECCIÓN SUBDURAL
BILATERAL SUB AGUDA, EVOLUCIONANDO A LA MEJORÍA POR LO
QUESE DECIDE SU EGRESO EL DÍA 19 DE AGOSTO DEL 2014
POR MEJORÍA CLÍNICA, ENCONTRÁNDOSE CON GLASGOW DE 15
PUNTOS, INTEGRO, ORIENTADO EN SUS TRES ESFERAS, CRÁNEO
NORMOCEFALO SIN HUNDIMIENTO NI EXOSTOSIS, PUPILAS
ISOCORICAS NORMOREFLECTICAS, NARINAS PERMEABLES,
MUCOSA ORAL BIEN HIDRATADA, CARDIO PULMONAR SIN
COMPROMISO, SIN SOPLOS, ABDOMEN BLANDO, DEPRESIBLE, NO
DOLOROSO A LA PALPACIÓN PROFUNDA, PERISTALSIS PRESENTE
NORMO ACTIVO, SIN DATOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL,
MIEMBROS INFE'RIORESÍNTEGROS SIMÉTRICOS, CON LLENADO



CAPILAR DISTAL INMEDIATO, CON FUERZA MUSCULAR
CONSERVADA, SIN MOVIMIENTOS ~ORMALES, ROTS PRESENTES,
SE REPARTA CON SIGNOS VITALES DENTRO DE PARÁMETROS
NORMALES, TA 100/70, FC 80 POR MINUTO, FRECUENCIA
RESPIRATORIA 20 POR MINUTO, TEMPERATURA 36.5 GRADOS C.
SIN DATOS DE NEURODETERIORO, SIN PRESENCIA DE
MOVIMIENTOS ANORMALES, NIEGA' PERDIDA DEL ESTADO DE
CONCIENCIA, TOLERA VíA ORAL, URESIS y EVACUACIÓN
PRESENTES, POR LO SE:;,;.P1;lt,;:;I?E;:~TA CON PLAN: DIETA
NORMAL, ALTA A DOMICILIO POR'MEJ":O:RIA,"CITA.;ABIERTA A
URGENCIAS EN CASO NECESARIO, CITA A CONSULTA EXTERNA
DE NEUROCIRUGÍA EN SEIS SEMANAS A PARTIR DE SU EGRESO

. Y SEGÚN RECETA. EL DÍA 29 DE AGOSTO DEL 2014
REINGRESA AL SERVICIO DE MEDICINA INTERNA AL PRESENTAR
CRISIS CONVULSIVAS TÓNICO CRONICAS CON PERDIDA DEL
ESTADO DE ALERTA, RELAJACIÓN DE ESFÍNTERES y PERIODO
POSTlCAL POR LO QUE ACUDE A URGENCIA, SE REALIZA TAC
DE cRÁNEo SIMPLE DE CONTROL VALORADA POR NEUROCIRUGÍA
QUIEN COMENTA SOLUCIÓN DE HEMATOMAEN MAS DEL 95 POR
CIENTO CON INDICACIONES DE COMLPLETAR IMPREGNACIONES
DE DFT Y SEGUIMIENTO EN CONSULTA. EXTERNA DE SU
SERVICIO, AL NO PRESENTAR MAS EVENTOS DE CRISIS
CONVULSIVAS SE DECIDE SU EGRESO CON EL SIGUIENTE PLAN:
CITA A NEUROCIRUGÍA EN 15 DIAS A PARTIR DE LA FECHA DE
EGRESO, CITA ABIERTA A URGENCIAS EN CASO NECESARIO,
ACUDIR A UMF PARA TRÁMITE DE TRASCRIPCIÓN DE
MEDICAMENTOS: I)IFENILHIDANTOINA 100 MG UNA CADA OCHO
HORAS VO POR UNAÑO, RESTO DE INDICACIONES POR
NEUROCIRUGÍA. •." .

Probanzas que dilucidan, las lesiones inferidas en el cuerpo de
~

, originadas por los' :múltiples<g,Olp~s ,que recibiera £~e ~"'p ..! l
\ _ . ~ 7~ ¿. <} A:'1'~

activos en su anatomía, así como las consecuencias de esas lesiones y qu~~,; <~..~
en día fueron las que mermaron la salud del pasivo, permitiendo arriba~!~ ¡¡~,~,,4;~

• ,f'll'i l~'{::\:;:::;-~~

certeza de que el resultado de aquellas probanzas técnicas efectuadas \ ~..•.~l(~/!~:~:~
galeno, determinan un conocimiento confiable para determinar las lesiones )lJe~o!I:E~.;M

,L;:DE
presentó el agraviado y las consecuencias que le han originado, por end.ftD~~~~DE-'

medio convictivo adquiere eficacia jurídica, puesto que se recabo t>_ £M~Tj~tTO
~, {l)E ,. o', '

lineamientos del sistema acusatorio, adversarial y oral. Generando a ku vez IUd

convicción dicha pericial dado que satisface las exigencias contenidas en los

preceptos 268 del Ordenamiento adjetivo de la materia, al ser elaborado por

peritos, de quienes se presume su conocimiento sobre la materia que

dictaminaron, además, su contenido no se encuentra desvirtuado con alguna otra

probanza de la misma naturaleza, razón por la cual, sí produce convicción, atento

a la razón que contiene el siguiente criterio emitido por la Autoridad Judicial

Federal que a la voz reza:

"PERITOS.- VALOR PROBATORIO DE SU DICTAMEN.- Dentro del
amplio arbitrio que la Ley y la Jurisprudencia reconocen a la Autoridad
Judicial para justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor de prueba plena,
eligiendo entre los emitidos en forma legal, o aceptando o desechando el
único o los varios que se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que
fundada y razonadamente determine respecto de unos y otros.- Apéndice
1917-1991, número 1961, páginas 1121 y 1122.

Sin pasar inadvertido que un dato que también otorga fiabilidad a esos hechos

relatados, deriva de la entrevista de los elementos policiacos

.+'



j

~y del que se esprende el

acto de aseguramiento de los activos, colmando así los supuest s del delito

fragrante conforme lo dispuesto por el artículo 188 del Código Adjet o Penal en

~",:,igor; narrativa que constituye un indicio, relativo a la rea ización del
!.')',

~: .~~~ntecimiento, porque a pesar de que no presencia el evento riminal, sin

~f..etfi~argo, se entera por quien si lo sufrió, que los activos ejecutaron el acto que
.,.. ,'.JI:', :.;~Hmermó su salud, siendo cierto que si bien no merece preponderan ia, es dable

.~\i:t~.ot~rgarle credibilidad indiciaria, al ponderarse en forma conjunta con el resto del
;,,;,¿j;t •. j

j.~j:.>¡;'aterial probatorio que obra en la investigación, representando un dato de

.COl<! c8Mfiabilidad de las palabras del entrevistado.
J .:l.I D;r,'; ~I~
JJ(:A

,~ Siendo de trascendente importancia señalar que la denuncia de hec os adquiere~';" . '. . , " :

signif¡cant'~ relevancia al ser corroborada con la propia ac~ptáción delictiva del

justiciado
j":'

términos del artículo 388 en correlacióh con el ordinal 390 de la 'codificación

~'''''~~etiva en vigor, conocedor de la acusación que existe en su contr , entendidos

,. (;\que fueran los términos del procedimiento abreviado a que se cogía y las

~. to~secuencias que el mismo pudiera implicarle; reconoció ante la autoridad

o)udicial, voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias de u anuencia,

~,"')~:/ el hecho delictuoso y su intervención en él, lo que importa el reconoci iento de su

;;;TROp'roPia culpabilidad derivada de su actuar; máxime que esa aceptació comprende

¡UDICt:&!? admisión de que el delito existe, y la afirmación de que intervino aterialmente

:A ~......-enel evento criminal con la concreción de todos sus elementos típico ,teniéndose

la absoluta certeza que la conducta realmente fue desplegada por e justiciado y

otro activo ..

No pasa desapercibido que en la carpeta se nombraron otros datos d prueba, sin

embargo, este unitario, no los tomó en consideración, por verific r cuestiones

secundarias o intrascendentes, que ni benefician ni perjudican a los i tervinientes,

por no desprenderse hasta el momento la relación con los hecho , estimando

únicamente aplicables los datos de prueba que a consideración de q ien resuelve

eran idóneos y fundamentales para esclarecer el evento objetivo q e se pone a

consideración de la autoridad judicial. Sin soslayar que no es nece ario no solo
I

que la omisión exista, sino que la misma pueda trascender al entido de la

resolución en análisis, pues de otra manera no invocaría perj icio alguno.

CQbrandQ.aplicación el criterio jurisprudencial que a la voz dice:

PRUEBAS, CASOS DE INOPERANCIA DE LOS CONCEP OS DE
VIOLACiÓN EN LOS QUE SE RECLAMA LA FALTA DE E TUDIO
DE LAS. Para que puedan considerarse operantes los conce tos de
violación en que se reclama la falta de estudio de alguna o alg nas de
las pruebas rendidas es necesario no solo que la omisión exi ta, sino
que la misma pueda trascender al sentido de la resolu ión en
análisisTribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo ircuito.

, .,



Jurisprudencia. Materia Común. Número de registro 202,556. Novena
Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo 111. Mayo de 1996. Tesis VII.P.J/10.
Página 536. t

DOLO.- Se advierte que el comportamiento, consistente en alterar la salud del

pasivo, por parte del acusadoy otro,activo, fue de-formadolosa, yq que se pone de
. ~

manifiesto que obra con pleno conocimiento de lo 'que es lesionar, aun así acepta la

realización del hecho descrito por la ley, siendo este el objetivo final de su cQmducta¡:t:. #.~(~'

surtiéndose así lOS.e.l.e.m..en.t..os cogno.SCit.iVO.y volitivo de ese resultado, por 10,~ae..:"O.:;~~.,
justifica lo establecido por la fracción I del artículo 8 del Código Repres!:>li,8e1~

Entidad en vigor.'~'.1,;. '.,. ",' ~::" ;:.''. ',' : _ .: "" :
. '¡ \~~

$ '\ .o¡ .'-.

ANTIJURIDICIDAD.- Por otra parte, la conducta desplegada por el ac~ado,"ai':::~-2"

afectar el bien jurídico tutelado, que lo es precisamente la salud de las perso~-rf~b.i G ;,:-~J.. OIS -,--,;¡.,
estar justificada con ninguna causa de licitud o de excusión del delito, resulta S~J

" ::,. • .'... .:' ::. r :.: • '::. :", •• ~. < :":. " • <. : ....-.:..... .. '~'_' :... .. ....
antijurídica y de esta forma se integra el injusto penal, por lo que se observa que

efectivamente la acción está en franca oposición a la norma prohibitiva. ,..

'.a' .....-::.if" _.;. ~

CULPABILlDAD.- También debe .de estimarse con capac~dadde cUIPabil,id.~1'~J¡~::;~

acusado . I no advertirse de la eXPoslclonJ'~ "~~
contenido de los datos de prueba que cuenta la investigación, que exista algU~,~r;¡ ¡I~
evidencia que haya tenido incapacidad psicológica de conocer la antijurídicidad d\\~~:~{~

.. '''."/',-

su proceder, ni que la hubiera realizado bajo error de tipo o de prohibición invencible; '\.,<:~
o bien que estuviera constreñido en su autodeterminación que le haya impeA ....'~~l";:.f:i~~C'f'~ ,"",I~:.1 F
adecuar su conducta a otra diversa. Por tanto, es inminente que deba resportderOE T

por su conducta mediante la conminación pÉmalrespectiva.

VII.- INDIVIDUALIZACiÓN JUDICIAL DE LA PENA.

Para la aplicación de la pena justa que corresponde a

~r su responsabilidad penal en la comisión del delito materia de

los considerandos que anteceden, debe estarse a lo dispuesto por los artículos

los artículos 237 fracción 111 y 238 fracción 11 y IVdel Código Penal en vigor.

.';~.:'":: :

Además, se deben tomar en cuenta los parámetrosestablee,idos ..,en,el párrafo
"'",'-"". ." ". " '. ' .• ' • 'o,

cuarto del artículo 389 del Código de Procedimientos Penales vigente para el

sistema acusatorio adversarial y oral por tratarse de un procedimiento especial

abreviado, para lo cual se realiza la cita normativa referida:

ARTíCULO 389. En caso de dictarse sentencia de condena, se
aplicaran las penas mínimas previstas por la ley para el delitO
cometido, reducidas en un tercio, sin perjuicio de cualquier otro
beneficio que proceda en -términosdel Código Penal..
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$8,035.20 (OCHO MIL TREINTA Y CINCO PESOS 20/100).

En esta línea de pensamiento, resulta jurídicamente

reglas normativas de la individualización de la pena que prevé el a ículo 57 del
~,0 ;?.~Ódigo Represivo Estatal en vigor, porque la imposición de las penas se surte por

~:, ':0tnisterio de ley, en tanto que el Juzgador no goza de plena aut nomía para

;¡¡¡ fij~rlas dentro de los mínimos y máximos señalados en la ley; luego, o se causa

~~ ,ª~ravio alguno al sentenciado . el o señalar el

~;>análisis de las circunstancias que le son favorables y las que le son de favorables.

términos

del artículo 237 fracción IIIdel código penal en vigor, una pena de UN AÑO,

CUATRO MESES DE PRISiÓN Y CUARENTA DíAS MULTA que a razón del

salario mínimo vigente en la zona económica al momento de la comisi' n del delito,

que lo era de $63.77, arroja la cantidad de $2,550.80 (DOS MIL UINIENTOS

CUARENTA PESOS 80/100);en térmi~os del artí~uio '2'38 'frat '.6" "de la

"~~~d"~~ación en cita, una pena privativa de libertad de CUATRO MESES DE

" ¡;~:~}¡~f~tSIÓN,yVEINTISÉIS DíAS MULTA q~e a razón del salario mínimo vigente en la
~-:>¡fi~';l ..; ';"",,""l
. "::zon$ económica al momento de la comisiélndel delito, que lo era de $6 .77, arroja la

, gary(idad de $1,658.20 (UN MIL SEISclENTOS CINCUENTA y O HO PESOS
",,).,q

J E f¡",~~O/100); Y en términos del artículo 238 fracción IV de la codificación en cita, una
~.(. -, '
)E 02l¡l'i,'~8P privativa de libertad de UN ANO, CUATRO MESES DE RISION, y
TOi~o.;t$SSENTA DíAS MULTA que a razón del salario mínimo vigente en la zona

n.~l{t¡ ecbí1ómica al momento de la comisión del delito, que lo era de $63 77, arroja la

cantidad de $3,826.20 (TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PE OS 20/100).

Penaáque~ürhádir arrojan un total de TRES AÑOS DE PRISiÓN Y ULTA POR
{

Pena de prisión que deberá compurgar el sentenciado en el lugar que para tal

efecto designe el Ejecutivo del Estado, a cuya disposición que ara 7
cuando cause ejecutoria esta resoluc ón, ello con

sustento en el artículo 23 del Código Penal en vigor, debiendo co siderarse el

ti,empo que el reo haya estado recluido (prisión preventiva) multa que

deberá hacerse efectiva en favor del Fondo Auxiliar para la Admi istración de

Justicia como lo establece el artículo 145 y 146 de la Ley Orgáni a del Poder

Judicial del Estado de México, y que en términos del artículo 39, c n relación al
~

24 párrafo cuarto del Código Penal vigente en el Estado de Méxic ,en caso de

insolvencia debidamente probada, podrá ser sustituida por CIENTO VEINTISEIS,

JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD, consi tentes en la

prestación de servicios no remunerados preferentemente en instituci nes públicas

educativas y de asistencia social o. en instituciones privadas sister::)ciales,

desarrollándose en forma que no resulte denigrante para el sentenci do dentro de

los periodos distintos al horario normal de sus labores, sin que xceda de la

" '
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"Novena Época. Instancia: TERCER i TRIBUNAL COLEGIADO EN
MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XXIII, Junio de 2006 Tesis:
II.30.P. J/2. Página:1068. SUSTITUCiÓN DE MULTA POR JORNADAS
DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD O CONFINAMIENTO.
LA OMISI9N DEL JUEZ DE INSTANCIA DE APLICAR DICHAS
SANCIONES SUSTITUTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL
MINISTERIO PÚBLICO, EN SU PLIEGO DE ACUSACiÓN, NO LAS
HAYA SOLICITADO, VIOLA LA GARANTíA DE EXACTA
APLICACiÓN DE LA LEY PENAL EN PERJUICIO DEL SENTENCIADO
(LEGISLACiÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). En el penúltimo párrafo
del artículo 24 del Código Penal dél Estado de México, se establece de
manera obligatoria para el órgano jurisdiccional que en los casos de
insolvencia económica del sentenCiado, 'la pena de multa impuesta
deberá sustituirse total o parcialmente por la diversa de prestación de
trabajo no remunerado en favor de la comunidad. Y en el último párrafo
del proplo dispositivo legal, también de un modo imperativo, se prevé
que en los casos en que adicional a la insolvencia del sentenciado se
acredite su incapacidad física, cada día multa impuesto será sustituido
por un día de confinamiento. Consecuentemente, la omisión del Juez de
instancia de sustituir la multa impuesta por la diversa de prestación de
trabajo no remunerado en favor de la comunidad o por la medida de
seguridad denominada confinamiento, es violatoria de la garantía de
exacta aplicación de la ley, independientemente de que el Ministerio
Público, en su pliego de Acusación, omita solicitar la aplicación de las
referidas sanciones sustitutas, porque ello no es facultativo, sino
imperativo para el órgano jurisdiccional. Sin que los planteamientos
anteriores impliquen una contravención al criterio sustentado por la
otrora Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
tesis 1a.lJ. 1/92, consultable en la página once del Número 54, junio de
1992, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
correspondiente a la Octava Época, bajo el rubro: "TRABAJO EN
FAVOR DE LA COMUNIDAD, NO ES UN BENEFICIO EL.", pues de su
lectura integral se evidencia que derivó de la interpretación de los
artículos 24, punto 2 y 27 del entonces Código Penal para el Distrito
Federal en Materia del Fuero Común y para toda la República en Materia
del Fuero Federal, es decir" se interpretó una diversa legislación, en la
que además, como aspecto distintivo debe señalarse, la pena sustituta
de la de multa se establecía como una facultad para la Autoridad
jurisdiccional y no como una obligación.

jornada extraordinaria que determine la ley laboral y bajo la orientación y vigilancia

de la Autoridad ejecutora; o en su caso, al acreditarse la insolvencia económica e

incapacidad física del sentenciado, deberá sustituirse por CIENTO VEINTISÉIS
DíAS DE CONFINAMIENTO que será regulado por el juez ejecutor de penas.

Sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia que a continuación de

transcribe: ~i ./'"1 ~J' ~.

~' /("':'
'J ""'o ,','
: ~',; r~"
~V~:.. ;',\:> ~:~.

~..•~~:

Con fundamento en los artículos 20 apartado C fracción IV de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con el numeral 133 del

Código de Procedimientos Penales en vigor, de manera discreciona[y

conforme a las reglas de los artículos 26, 29, 30, 32 y 33 fracción IV del Código

Represivo en vigor, relacionado con el artículo 495 de"ia Ley Federal del Trabajo

vigente al momento de suceder los hechos, se le condena al sentenciado al pago

de la reparación del daño material en favor del agraviado

, una cantidad de $147,365.10(CIENTO CUARENTA y SIETE MIL,

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.), que resultan de

multiplicar, 1095 días de salario, por el salario mínimo más alto vigente al

)
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~ ;;;~mento de suceder los hechos, que era de $67.29 (conforme al art culo 495 de

~:':>aLFT),), por el doble de la tabulación (conforme al artículo 30 del C.P ).tr: rsln ser factible la re aración del daño sobre los daños ocasionado al vehículo

~¡;(l i e mencion~. en su a artado de enas el fiscal habida cuenta ue n fue motivo

~,;,,~~.:r.dela acusaclon ue nos ocu a

~ los bienes de'ando a salvo los derechos del fiscal el interesa o
;Q.rl;\ ~.Ot . .
~tf!a;~muevan lo que a su Interes convenga en torno a ,este hecho;

I'JJA
~.,;r:.,1t>

Tomando en consideración que a

impuesta una pena de prisión, con fundamento en lo dispuesto por lo artículos 43

y 44 del Código Penal vigente en el Estado de México, se condena al sentenciado

.f.., por el mismo plazo de la pena privativa de libertad a la suspen ión de sus

derechos políticos y los de tutela, cúratela, apoderado, defensor, alb cea, perito,

interventor de quiebra, arbitro y representante de ausentes, de los ue quedara

rehabilitado sin necesidad de declaratoria judicial al concluir aquella.
" """"""'I!~"~
'l~, •jI' ',,' '. -:-'1 Precisando que la suspensión de los derechos políticos que nos ocupan, es

.. ¡
\ pfecisamente a la que se contrae la fracción I del artículo 43 del CÓDIGO PENAL

Ie"oj ~IGENTE EN LA ENTIDAD, esto es, la que por ministerio de ley sulta como

~/ epnsecuencia necesaria de la misma, pues con fundamento ta

)~íRí)~dispuesto por el artículo 38 fracción 111de la Constitución Poli ica de los
UDtC,~bEstados Unidos Mexicanos, los derechos políticos se suspende durante la

;A_"';"'extinción de una pena corporal, como lo es en el caso que nos atañ . Lo anterior

en virtud de que tal suspensión no es parte de la condena impues a, sino más

bien, una consecuencia legal de la pena privativa de libertad. Asi ismo, cabe

~- destacarse que tratándose en este tipo de suspensión, resulta irrele ante que el

representante social hubiere fundado dicha petición, así como el hec o de señalar

o no cuáles son los derechos políticos del sentenciado a suspender, 110 en virtud

de que ésta debe decretarse en forma oficiosa, tal como se indicó or ministerio~ . , ' .

de ley, correspondiendo a este órgano jurisdiccional indicar a que derecho se

contrae la misma. Sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de jurispru

continuación se transcribe:

'\o-

'\." . .

"Novena época . .instancie¡: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de
la Federaciónysu Gaceta. Tomo: XXII, JulJo de 2005. Tesis: 1a./J.
67/2005. Página: 128. DERECHOS POLlTICOS. PARA QUE SE
SUSPENDAN CON MOTIVO DEL DICTADO DE UNA SENTENCIA
QUE IMPONGA UNA SANCiÓN O LA PENA DE PRISiÓN, NO ES
NECESARIO QUE Así LO HAYA SOLICITADO EL MINISTERIO
PÚBLICO. Los derechos políticos del ciudadano señalados en el
artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
encuentran su limitación en las hipótesis suspensivas contempladas en
las fracciones 11, 111 Y VI del artículo 38 constitucional, de manera que
cuando se suspenden los derechos políticos durante la extinción de una
pena privativa de libertad en términos de la citada fracción 111, se está en
presencia de una pena regulada en los artículos 24, inciso 12, 45,
fracción I y 46 del Código Penal Federal, así como en los diversos 30,
56, 57, fracción I y 58 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, al

I
I I
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prever, como una de las clases de suspensión de derechos, la que se
establece por ministerio de ley como consecuencia necesaria de la
imposición de una sanción o de la pena de prisión. Ahora bien, la
circunstancia de que la suspensión de derechos políticos, se imponga
por ministerio de ley como consecuencia necesaria de la citada
imposición, implica que una vez que el gobernado se ubica en la
hipótesis constitucional -como cuando se extingue una pena privativa de
libertad-, no se requiere un acto voluntario diverso para que se
produzcan sus consecuencias, sino que operan de manera inmediata.
De esta forma, la suspensión de derechos por ministerio de ley, es la que
de manera intrínseca se produce como consecuencia necesaria de la
imposición de una sanción o de la pena de prisión, que el Juez debe
tomar en cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; por lo que es
innecesario que en estos casos el Ministerio Público (del fuero común o
del fuero federal) solicite la indicada suspensión en la etapa
procedimental en la que formula sus conclusiones acusatorias. En
consecuencia, si el órgano jurisdiccional, al momento de dictar la t.
sentencia respectiva y en ejercicio de sus facultades, suspende los . ~¡ ~ i
derechos políticos del sentenciado, no rebasa la Acusación, ya que dicha .~ .. ". lt.
suspensión no está supeditada a la solicitud del Ministerio Público, sino a ....-A '5:~. ....., ...
lo dispuesto por una norma constitucional, la cual se desarrolla por otra !. '-./
de carácter secundario en los términos apuntados. í

Por tal razón y en cumplimiento a io establecido en ios articulos 162¡Y'~i~,
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, una vez que

cause ejecutoria esta sentencia hágase lo anterior del conocimiento de las .-f'

autoridades correspondientes. ,/~~,~~
.p ..¡.t~.. .' ...\t.~

!Q..;':>:!~'1l

Ahora, cabe hacer la aclaración de que para la suspensión de los derechos [C1ii
lJ

, .. ;':'1e~

anotados de manera limitativa en supra líneas, no es necesario que esa suspf1""
"'\

se realice en función del ilícito cometido, por haber sido quebrantada la confia

filial o legal generada, habida cuenta que como se dijo, dicha medida constitu~~mr'$'"¡;8
consecuencia de la pena de prisión impuesta al sentenciado, de mane~q~~¡!l:jf<H.l~

tlt~~~[i:\lq
aquellos requisitos deben concurrir solo cuando la suspensión se refiere a alguno de

los derechos civiles no contemplados en el artículo 44 del Código Sustantivo

Penal, por ejemplo, el ejercicio de la patria potestad.

Con base en lo dispuesto en el artículo 55 del Código Penal en comento, una vez

que cause ejecutoria la presente resolución, AMONÉSTESE en Audiencia Pública

al sentenciado a fin de prevenirlo sobre su reincidencia. }

Con fundamento en lo establecido por los artículos 69, 71 Y 72 del Código Penal

vigente en el Estado de México, toda vez que la pena de prisión que le fue

impuesta a no excede de cinco años, además

no se justifica que haya sido condenado con anterioridad por delito doloso que se

persiga de oficio (Pues no tiene registró de antecedentes penales derivado del

informe que remitiera la jefa del departamento de identificación del Instituto de

Servicios Periciales or otra parte

ha demostrado buena conducta antes <:lela comisión del injusto, infiriéndose que

tiene un modo honesto de vivir, pues tampoco existe prueba que demuestre lo

contrario, advirtiéndose que no se sustrajo de la acción de la justicia y previo el
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,
/

. :.. ~.,'

de la multa im uesta como e

,~, ',,: ,..... . 1':::' , .
Código Penal vigente.'

"__'._ .' . '/-' l.:: '; "~';''''': i

Lo anterior se justifica, cuenta habida de que la suspensión

condena debe de aplicarse por los beneficios sociales que ello repo

proporciona a los que por primera vez infringen la ley la op rtunidad de

regenerarse, por lo cual y al haber observado el sentenciado bu na conducta

antes de la comisión del hecho punible, resulta procedente I suspensión

concedida.

_. .J~on fundamento en el artículo 71 del Código sustantivo penal, se I

.5~::s~ciado la suspensión, condicional de la condena.
,-;-~,! ... .
~1" .'.:~V Enla inteligencia que para gozar de este beneficio, el justiciado deber' sujetarse a
.'. ¡ ,

~ . ,I,~S;medidas que le fijen para asegurar su presentación ante la autori ad siempre

'.,~,''t>que fuera requerido/también debe observar buena conducta en el tra scurso de la
~?C
;;Q~!'I'~t¿~pensión, asimismo, deberá desempeñar una ocupación licita, pr sentándose

JY~l¡{~nsualmente ante la autoridad que ejerza su cuidado y vigilancia; asimismo

ICA deberá comparecer ante las autoridades judiciales o del órgano ejecutor de

sentencia, las veces que le sea requerido; de igual forma deberá obligarse a

residir en determinado lugar del que no podrá ausentarse sin p rmiso de la

autoridad ejecutora; aunado a lo anterior deberá acreditar fehaciente

cubierto la multa..
~'~~;i{
12',1 . . .
~~~ ~ ademas debe contar con una persona conocida que se compromet y garantice

~~ . 1: ~. la autoridad ejecutora el cumplimiento de las obligaciones cont ídas por el
~"i~ J " -;~l eJ/ geneficio. Advirtiéndose que el beneficio aludido tendrá una duraci n igual a la~. 'u ¡'!~.Y/ Aena privativa de libertad impuesta (TRES AÑOS,); todo lo anterior e términos de

~~T~}J.o qispuesto por los articulos 72 y 7~ del Código Penal en vigor.
Ill;~~d~ .

G#L-"";~or otro lado y para lograr el cumplimiento de las obligaciones s ñaladas en

párrafos precedentes, el activo deberá otorgar una fianza por la cantidad de

$9,000.00 (NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N), a favor del órgano j risdiccional,

misma que podrá ser sustituida parCial o totalmente pór trabajo . favor de la

comunidad; cantidad que se impone tomando en consideraci' n que las

posibilidades económicas del inculpado son mínimas, infiriéndose lo nterior, toda

vez que el sentenciado ha estado recluido en Centro Prev

Readaptación Social; además, la p~na impuesta, no fue tan elevad , pues como
- <, l.'::;,."':":,''''.':";:::', :.~í"h,',/.:'.,~,:.':-.:~-; -,.; i ~:~-;.:.

consecuencia de ello se le concedió el beneficio que nos ocupa;' aunado a lo

anterior, queda evidenciado que la naturaleza del delito y las circuns ancias de su

comisión fueron de mediana intensidad; lo anterior en términos del a ículo 75 del

I
I I



RESUELVE

Hágase saber a las partes el derecho y término del RECURSO DE APELACiÓN

que les concede la ley en caso de que se inconformen con la presente resolución,

por tanto, en su oportunidad, realícense las certificaciones que correspondan a fin .\

de establecer el computó de los plazos respectivos.

Remítase copia autoriiaCfa dé'Ia::senteHdá "alDi'reCtordel Centro Preventivo y de

Readaptación Social de Almoloya de Juárez, y una vez que se declare firme y

ejecutable al antes mencionado así como a la Dirección General de Prevención y

Readaptación Social, al Juez Ejecutor de Sentencias para su cumplimiento; y al

Instituto de Servicios Periciales del Estado de México, para su registro.

Se~;instrUye 'al" Administrador de este Juzgado, realice los registros

correspondientes en el sistema propio de este juzgado, de conformidad con las

fracciones IX, X, XV Y XVI del numeral 196 de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del Estado de México.

Por lo antes expuesto y fundado, y con apoyo además en lo dispuesto por~j~'~:~)¡

artículos 20 fracción VII apartado A de la Constitución': Política de los Est* i
Unidos Mexicanos, 383, 389, 392 Y 392 del Código Adjetivo del F~éroj~'~

1 ~~
Materia y Sistema y 191 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estad~"

Me'xl'co' se '" J.i.',..,, , ' •••-w lf lE '..........._ •...•.•..

•,liji~i/f,~:J DE
r4:t ~~;r~~nc

~:E.rof~

PRIMERO.- es penalmente responsable.'deJí~"
comisión del hecho delictuoso deLESIONES CON MODIFICATIVA (AGRAVA~'04::.

POR HABER DEJADO CICATRIZ NOTABLE EN CARA Y PRODUCIR tA V"
PERTURBACiÓN DE LA FUNCIONES NEUROLÓGICAS DEL OFENDIDO), ;, f.'.; 1.".
agravio de lícito previsto y sancionado por 10Z.,

: ....
artículos 236, 237 fracción 111y 238 fracción 1I y IVen relación con los artículo.~tl', )

primera hipótesis, 8 fracción I y 111Y 11 fracción I inciso "O" todos ellos del C~qi9~jIS

Penal vigente en el Estado de México. ~ "r
SEGUNDO.- Por dicha responsabilidad penal se impone al sentenciado las penas

de: TRES AÑOS DE PRISiÓN Y MULTA POR $8,035.20 (OCHO MIL TREINTA Y

CINCO PESOS 20/100).

TERCERO.- Se CONDENA a alpago de la

Reparación del Daño, en los términos precisados en el considerando séptimo de

esta resolución.



)

CUARTOo-Se suspende a derechos

políticos (En atención a ello remítase oficio Instituto Federal Elect ral para los

efectos correspondientes) y los de tutela, cúratela, ser apoderado , defensor,

albacea, perito, arbitro y representante de ausentes, desde que cause ejecutoria la

presente sentencia y hasta que quede compurgada la pena de prisión mpuesta.

SEXTO.- En términos del séptimo considerando HA LUGAR a onceder al

sentenciado

~ ,.o',Q.~,LACONDENA en los términos antes referidos y revio el
e '~"I~t:eparacióndel daño y de la multa impuesta como pena principal.

" ',~

JSÉPTIMOo- Remítase copia autorizada de la sentencia al Directo del Centro
,)Zt.flPreventivo y de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, Bordo, y una vez que

~+~y se declare firme y ejecutable, al antes mencionado, así como a la Dirección

~~~~~Q~al de Prevención y Readaptación ~o,cial, al Ju~:" Ejecu~or d Sentencias

J~~~~\a. su cumplimiento; y al Instituto de Se:rvidos Periciales 'dei Estad

r~,/':;:para su registro.
~: ..i 1\
~: ¡ '"
~~:~. ,Qli-rAvoo- Hágase saber a las partes el derecho y :~érmino del,~ CURSO DE
1 _,' -', ,o, " . '" ,

~'t~'\'>:.\PELACION que les concede la ley en caso de que se inconfo men con la
';~- .

, ;:~O:. presente resolución, por tanto, en su oportunidad, realícense las c rtificaciones

'0 Jll:q'ú~correspondan a fin de establecer el computó de los plazos respec ivoso
Ul~' .

QUINTO.-Amonéstese en audiencia pública al sentencia

en términos del artículo 55 del Código Penal v gente en el

Estado México; a fin de prevenir su reincidencia, haciéndole saber las enas a que

se expone, de conformidad con el considerando séptimo de la presen e sentencia.
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JUZGADO DE CONTR L DE TOLUCA, MÉXICO

artes. Finalmente
n este Juzgad. y
cuanto ha . -' al

~

íQUE ANTONIO MARTíNEZ CLAVEL.~

RAZÓN.- En Almoloya de Juárez, México; cinco de diciembre del año dos mil catorce, el
LICENCIADO EN DERECHO ENRíQUE ANTONIO MARTíNEZ CLAVEL, A MINISTRADOR DEL
JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, C N RESIDENCIA EN
ALMOLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO, en cumplimiento a lo dispuesto por el rtículo 196 fracción
XIIde la Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en el Estado de México en relación con los
artículos 38, 41i7Y 68 del Código de Procedimientos Penales vigente par el Nuevo Sistema
de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y Oral en el Estado de Méxi o, en relación al
numeral 10 apartado 2 fracciones XII, XX Y XXVI del Manual e Organización y
Procedimientos Administrativos para los Órganos Jurisdiccionales del istema de Justicia
Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de México; da cu nta a la JUEZA DE
DESPACHO con el estado procesal de la carpeta administrativa en qu se actúa. Por lo
tanto, en términ s eral 10, apartado 2.2 fracciones 111,V, VI XVIII de Manual
mencionado, se asigna la Jefa de Seguimiento de Causas, L1CEN lADA EN DERECHO
ANA MONTSE AT BERDÓN JUÁREZ, canalizar a la JUEZA DE DESPA HO, así como dar
seguimiento las d termina iones del acuerdo que recaiga.

CONSTE

Así LO ACUERD,EJ~A
RESIDENCIA EN ALMOLO

(

,

\\\Ulf';< '.~.
~ _~,,"''-\AUTO.- ALMOLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO; CINCO DE AÑO DOS

'11111", }"jIL CATORCE.

~

; ''.' ~ Visto el estado procesal que guardan los autos de la car eta administrativa
" arcada con el número 1242/2014, se desprende que en audienc a para trámite y

1\;.'r solución de procedimiento abreviado, de fecha diez de noviembr del año dos mi
:=/: ~C~atorce, se dictó SENTENCIA CONDENATORIA a I al ser

~~:: \.<;!penalmente responsable del hecho delictuoso de LESIONES CON MODIFIC TIVA (AGRAVADO
aSi.'.~,':-- POR HABERSE DEJAD,o CICATRIZ NOTABLE EN CARA Y REPRODUCIR LA PE TURBACiÓN DE LA;é2ó'J ír!~NCIONES NEUROLOGICAS DEL OFENDIDO) en agravio d

. ,',,'.' ,¡ •.\',-'

ro J ~¡Olcerl consecuencia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70, 38 444, 445 Y demás

{.ltU~• relativos aplicables del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado de México;
en relación al 71y 68 fracción I y de la Ley que Crea el Instituto de Servi ios Periciales en el
Estado de México; y en razón de que el Agente del Ministerio Público, la efensa respectiva
y el sentenciado, no se ¡nconformaron con la resolución pronunciad por la Jueza de
Control de este Distrito Judicial en la citada fecha, por este proveído, e declara que la
misma HA QUEDADO FIRME Y EJECUTABLE teniendo la cate oría de cos 'uz ada lo cual
pone fin al presente asunto; lo que se ordena comunicar al Director del entro Preventivo y
de Readaptación Social de Almoloya de Juárez, México, al Vocal del Instituto Nacional
Electoral en el Estado- .. al Director del Instituto de Servicios Perici les de la Entidad y
al Direct~r G ~ de Prevenció y Readaptación Social del Estado d México, para su
conocimie o y efectos legales ertinentes; asimismo, comuníquese mediante oficio
respectiv, a la Jueza de Ejecuci' de Sentencias del Distrito Judicial e Toluca, México;
adjunt ,ndo al mismo, copias e tificadas de la sentencia dictada n fecha diez de
novie bre del año dos mil catare .
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JUZGADO DE CONTROL DE TOLUCA, MÉXICO

mil quince,' el

JUEZDE CONT OL DELDISTRIT J
CON RESIDEN lA EN ALMOLO A

Almoloya de Juárez, Méx'co;

CERTIFICACIÓN.- Almoloya de Juárez, México, nueve de septiembre de dos

mil quince, el LICENCIADO EN DERECHO CIRO MARTíNEZ MUNGuíA,

ADMINISTRADOR DELJUZGADO DE CONTROL DELDISTRITOJUDICIAL DE TOLUCA,

MÉXICO, CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA DE JUÁREZ, MÉXICO, Estado de

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de México, en relación con el 42 del Código de

Procedimientos Penales vigente en el Estado de México. CERTIFICA: que las

presentes copias fotostáticas constantes de 14 (CATORCE FOJAS), son copia de

(. algunas de las constancias que obran en la Carpeta Administrativa número

~ 1242/2014, seguida contra por el hecho

.i(:')j~lictuoso de LESIONES CON MODIFICATIVA (AGRAVADO POR HABERSE1:,:. '~~ADO CICATRIZ NOTABLE EN CARA Y PRODUC LA PERTURBACiÓN DE LAS

~ .. #/FUNCIONES NEUROLÓGICAS DEL OFENDIDO) en gravio de 'i:i~ certificación que se realiza para los fectos legales a que hayo

:» l. :lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --'Oc \. ' ;:'-,-ffC - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -DOY FE. - - -
I¡TO J.: ~':.C\'
'lllc "

suscrito ADMINISTRADOR de este juzgado hace constar que se certifican las

presentes copias una vez que han sido cotejadas por la suscrita, en

cumplimiento a lo ordenad por el artículo 196 fracción X de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado e México.

LICENCIADO EN

CARPETA ADMINISTRATIVA 1242/2014 \ DANYRA
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HECHO OElJCTUOSO DE
LESIONES

EN AGRAVIO DE
"

1MPUTA. DO

ADMINISTRADOR

l'C~EN D. elRO MARTINEZ MUNGuiA
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JUZGADOS DE CONTROL Y DE JUICIOS ORALES DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO.
"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN"

'I'.r~~",>! \j R E S o LVI E N o o , en definitiva las actuaciones de la carpeta
¿-,,!.'\,i/a'C.1ministrativa número 1293/2013, que se instruye en este Juzgado de Control del
jC,';; dstrito Judicial de Toluca, Estado de México, en contra de •••••

por el delito de LESIONES, previsto y
s~ncionado por los artículos 236 y 237 fracción 1, en relación con los numerales
6~7, 8 fracción I, y III, Y 11 fracción I, inciso"c"; todos del Código Penalvigente en
el Estadode México; en agravio de .

I '

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 66 fracción III del Código de
Procedimientos Penalesvigente en el Estado de México para el Estado de México,
aplicable, por sus generales, el acusado, dijo:

I

I

i
I
I
i

~\(CTIMA:

n.:tOl
'CiAl

I
I

•ii;;,~:~Wil\;,I

"<~;~'\I s E N TE N C I A
1 I; I

(,:i ~lmOIOya de Juárez, Estado de México; a diecinueve de febrero del año
de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

I
I

R E S U L T A N D O:

1

i

Il-En fecha cuatro de octubre del dos mil trece, la Representación Social, solicitó
a~ iencia ar formul ción e im utación en contra de. 1121 S •

por el hecho delictuoso LESIONES,
cd>metidoen agravio de ' al encontrarse
sétisfechos los requisitos legalesse decretó su detención por el delito mencionado,

I •

decidiendo el imputado, ejercer su derecho a declarar y de incorporar
elementos de prueba, así como duplicidad del termino constitucional,
i~poniendose medida cautelar personal de garantía económica.En fecha ocho de
o<¡:tubrede dos mil trece, en audiencia de prórroga de plazo constitucional, el Fiscal
informo los datos de prueba aportados por el defensor, en la misma audiencia,
s¡licitó vinculación a proceso, expuso los antecedentes de investigación para

I

altreditar los hechosdelictuososy la probable intervención del imputado.
I

21- Al resolver la situación jurídica de
~ 2., se dictó auto de vinculación a proceso, por el delito deLESIONES,
p ¡evlsto y sancionado por los artículos 236 y 237 fracción 1, en relación con

i
I
I
I

i



los numerales 7, 8 fracción 1 y 111, Y 11 fracción 1, inciso e); todos del "
Códi o Penal vi ente en el Estado de Méxi o, en agravio de

• Prevaleciendo la m ida cautelar personal de garantla
económica.

3.-Durante la celebración de audiencia interme ia, del doce de febrero de dos mil
catorce, el Defensor Privado y el imputa~o, solicitaron la) alertura del
Procedimiento Abreviado, y al no oponerse 1" Representa:ión SOCial,.,a.,?í como
estando de acuerdo el ofendido legalmente ltado a manifestar I(j) ~.ue a su
derecho e intereses conviniese; en la misma audlienciael acusado adm'iti~el hecho
delictivo y su participación delictiva, en términepsde la acusación.que \~xpUSOel
Ministerio Publico, verificándose los presupuestos y requisitos,: se aprobó la
solicitud; se señaló esta fecha para la aUdieilcia de Tramite y, resolución del
Procedlmienro abreviado, en la que, habiendo escuchadós los a\eg~., ..~.,.finale.s,
procedo a resolver en los siguientes terminos: • !~~;,
I e o N S 1 D E R A r D o: . !

1.- COMPETEN lA.'"
!

Por lo que, en cuanto hace a este,aspecto, con fundamento en lo.,establecido en
los artículos 14, 16, 19, 20 Y 21 de la constitu;"Ón Política de los Estados Unidos
Mex.icanos;88 inciso b), 102, 104 Bis, 105, artí ulo segundo transitorio fracción 1

-. de la Constitución Política del Estado Libre y S berano de México; 26, 27, 30 Y
segundo transitorio del Código de Procedimi Intos Penales para el Estado de
México, 2, 3, 11, 12.' 15, 108, 187 fracción 1, 1~9fracción Iy transitorio seguno,o.~...,
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Es~do de México, esta Unitaria,','es_~t;
comp.,etente para conocer y resolver sobre los,echos, motivador..es...,d.,e.,la ~.esenf.e'~.','~,','"
causa penal, dado que se acredita la comp tencia objetiva en razón;'de IQs~~:n;
siguientes criterios que la sustentan, y que son: ";"" :~,. "\'~

I

"\c:." ('~<
'~." ._,," .•••J •. ,~~

, ". )rL:~;
Por razón de fuero, porque el hecho delictuos~ de LESI0NES, en qu~~Lque:el:~
Ministerio Público sustenta su pret~nsión, corre~ponde al, fuero comúna~~qo qy~ '; ~
se encuentra previsto en los articulas 2 36, 2J37fraccion 1, e~ relacipfl ":a 19S.,:::',~
numerales 6, 7, 8: fracción 1 y Hl, Y 11 frac ión 1, incido c, en la Legislación
Sustantiva de la Entidad, vigente al suceder los echos.

- En cuanto a la materia, toda vez que e hecho del que el Fiscal deriva la
conducta que le atribuye' al acusado, BARTOLOME NICOMEDES FABELA
GONZÁLEZ,afirmaque constituye un detito; cuyaI tipificación corresponde por tanto,
al derecho penal y por ello, conforme al artíc~lo 26, fracción H del Código de
Procedimientos Penales vigente en el Estado de México, es facultad exclusiva de
este órgano jurisdiccional en materia penal, declarar si el hecho es, o no
constitutivo de delito.

Validez temporal, es aplicable el Có igo de Procedimientos Penales,
vigente en el Estad0 de México, considerando que por disposición del artículo sexto

,



11. LINEAMIENTOS ACUSATORIOS.

~ransitorio, este sistema entro en vigor el uno de octubre de dos mil nueve, en
~ste Distrito judicial, y los hechos tuvieron verificativo el veintidós de marzo
de 2013.
I
I

I
I

.L.
r:ji'Q3'~'?'~:J"" En cua.ntoa la competencia su.bjetiva, la suscrita no tiene conocimiento,
~ .. /~l~$ta.este momento de ninguna causa que impida conocer de los presentes

. héc~os, así como tampoco lo han hecho valer las partes. Por lo tanto, ésta Unitaria. Ae "e9cuentra legitimada para resolver de manera definitiva sobre la acusación del;nS~~),en contra de Bartolomé Nicomedes Fabela González .
.,'1 ..:'-:/ . . .
'" l'':;

••••• 1

.' - i

,'~;'i~;~I~:¿:~,
;~~'(;,~,~j{~¡~,

I El Ministerio Público formuló conclusiones acusatorias por el hecho
delictuoso de LESIONES, previsto y sancionado por los artículos 236, y 237
I

fracción I , en relación con los numerales 7, 8 fracción I y nI, y 11 fracción I,
i I ciso c . todos del Código Penal vigente en el Estado de México, en agravio de

, , y en contra del imputado,

II. Declarar en la forma y términos que este código establece, cuando
la realización concreta de un hecho es o no constitutiva de delito;

•. ~I ,-,. . ,
.' '1
,!{'.j,-,

I Por su parte, el Defensor Privado, formuló las que al derecho de lbs
ir¡nplicadosconvinieron. Al efecto, debe tomarse en cuenta que esta Autoridad
JU

1

dicial no puede rebasar el límite de acusación del Ministerio Público trazado el")
Sjusconclusiones, toda vez que en torno al hecho delictuoso instruido, el imputado
Y¡ su Defensor alegaron.

I Ahora bien, el artículo 26 del Código de Procedimientos Penalesvigente, en
~us fracciones n, In y IVestablecen:
I
"~rtículo 26. Las facultades de los órganos jurisdiccionales en materia penal,on:
I

I
!
!

III. Declarar si las personas acusad~s ante ellos son o no penalmente
responsables;

IV. Imponer, modificar y determinar la duración de las penas y
medidas de seguridad previstas para los hechos tipificados como
delitos en el código penal del Estado u otras leyes;"

3

I
I

J su vez, el diverso 65 del Código de Procedimientos Penales vigente, establece:
I

I
"~rtículo 65. Las resoluciones judiciales son: sentencias, si terminan la
irstancia resolviendo el asunto en lo principal; y autos, en cualquier otro caso.

Ror su parte, el numeral 66 del mismo ordenamiento legal invocado en líneas
~recedentes, aduce:

,krtículo 66.- La sentencia contendrá:

I.I El órgano jurisdiccional que la emita;
II! Lugar y fecha;

I
I
I

!
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III. nombre del imputado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de
nacimiento, su edad, estado civil, reside cia o domicilio y ocupación,
oficio o profe'sión;

IV. La identificación de la víctima u ofendido;
V. Un extracto de los hechos;
VI. Las consideraciones que las motiven y fun amentos legales; y
VII. Le condena o absolución, y los demás puntts resolutivas.". t

El ordinal 383 del Código de Procedimientos Pen~lesen vigor para elÉstad~ de
México, contiene las hipótesis que se deben acr¡!C1itarpara dictar una se~tenCia
condenatoria, al establecer: .. ;

'< .,..
•Artículo 383. Sólo se condenará al rUSada cuando se acr~dite
plenamente el hecho delictuoso y su resp ,nsabílidadi penaL.".

, I
Consecuentemente. se examinara, por cuesti9n de orden metodológico y
sistemático en forma de silogismo, en primer érmino el ,estudio del HECHO
DELICfUOSO, y subsecuentemente en su caso RESPONSABILIDADPENALY
PUNICIÓN; sin soslayar, que el estudio de la res onsabillda'd penal exige como#
presupuesto fundamental, la previa comprobaci n del hecho dellctuoso; y a sI! ~ •&
vez, el análisis de la punición, es el corolario e la comprobación del hec~~~1.¡i(~
dellctuoso y la respons.abillda.d.penal; supuestos hipotéticos,que se proceden!a (.:'.~r.i.;
analizar en los siguie¡'te~ términos: ... '...?.\r~

. A ¿l.'.

. '~¿~~
. ,. . . . ~

LIMITACIÓN PROBATORIA Y NATU LEZA DEI.PROCEDIMIENT8~100~
ABREVIA O

.~;-~31'R1
0;lWI.,ij(

La naturaleza jurídica del procedimiento a reviado, no es una forma de
autocomposición bilateral, aunque existe sumi~ión del acusado a la pretensión
punitiva del Estado, bajo la forma de tran acción procesal, porque existen
reciprocas concesiones entre las partes. Si ¡en implica la renuncia de los

ser juzgado con los datos de prueba obtenidos en la averiguación, y la admisión .-
judicial expresa de su intervención en el hecho elictuoso. Así como la renuncia de
la fiscalía: a obtener una sanción acorde al g ado de culpabilidad del acusado,
consintiendo la imposición de la pena mínima ')f su reducción, conforme al delito
por el que acuso; asumiendo el riesgo de la suficiencia probatoria, obtenida en la
investigación.

Derechos que se estiman disponibles po las partes y que encuentran su
fundamento en el artículo 20 apartado A, fracci' n VII, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que po tanto establece la naturaleza
instrumental del Juicio Oral y la legalidad de la sentencia que se emita en el
proceso, sin que exista etapa probatoria.

Sin embargo, esos acuerdos entre las p rtes, no sustraen de este órgano
jurisdiccional, la obligación de decidir si se enc entra, o no demostrado el hecho
delictuoso y si los acusados, son o, no penatlente responsables, porque ésta
obligación es inherente ~ la función e~~nciales el Estado, Administrar Justicia. Lo "-
que no puede ser materia de convenclon entre l. s partes, Gomotampoco lo puede
ser determinar la suficiencia probatoria, aun cuapdo la renuncia al juicio implica la

I
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I

I

I
I

i i
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Entrevista del querellante
Certificado médico de lesiones Y estado psicofísico expedido por el médico
legista , a favor de
• U

3. Informe signado por de no
antecedentes penales en con ra de Sartolomé Nicomedes FabelaGonzález.

5. Documentales que consisten en cartas de buena conducta signadas por
Nancy Hinojosa Martínez Y Julia Vargas Carrillo de fechas 15 Y 16 de
octubre de 2013.

,J r:~Oi.
'i'ICLU.
'!CO

!

*eptación de la prueba que respalda la acusación; la calificación de la prueba
ilícita, porque no pueden ser convalidados actos que atenten contra derechos
fundamentales o el sistema jurídico; pero sobre todo, la calificación jurídica del
Hecho afirmada por las partes, es decir, si la conducta, en su caso probada,

.,.., _'" qonstlt,l;Jyeo no un delito, aunque no pueda sustituirse al órgano de acusación, ni
t(~t-JjFJ?~~saP¡f;supetición. Ello delimita la naturaleza especial del proceso abreviado.
~, , .. ;.;(:~i:~:'o:,; .. i "'..' ::\:

:~!-~i~;~C:Jg~~~~~~~ó~anJ~'I~~P~i~~~iod~ep~:~Ai~t~~~d~:~:~~~;:s~:tap~~ns~~\~~ ::
)'~'i;rt RrohiJ~i~iónal juzgador de acceder a la carpeta de investigación del Ministerio
",',':.)7i? '" ~úb!'i~; en tanto que el Fiscal tiene el deber de ser objetivo y veraz en su
j'¡::;"",,"c'~xpe'sición,no sólo para con el Tribunal, sino también con el ofendido, victimas y
"(,',.,,rr;,":'~~H~~;~~;,ello, otorga la confiabilid~d Y, v~lidez j~rí~iCa para considerar los datos ,d~

" ';,;,',~,;'::"8tHe9~~,~n que sustento su teona factlca, maxlme cuando la. defensa no hiZO
~'_:,!,:~:~,,~~~lámíEmto expreso respecto al contenido o exactitud en la naturaleza de las
\1)[;; r¡",,(••,lJ~ferencias probatorias, mucho menos en cuanto a la legalidad en su obtención; de

~hí que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 249, párrafo segundo, del
dódigo de Procedimientos Penalesaplicable, se consideren como tales:
I
JATOS DE PRUEBA:

I
I
I 1.
I 2.
I
I
i
!

I 111. HECHO DELlCTUOSO. 1)

i
I En principio debe decirse que el hecho delictuoso, según lo dispone el

artículo 185 párrafo segundo del Código de Procedimientos Penales, vigente en el
EJstadode México, "es la circunstanciación fáctica de la descripción típica
crnforme a sus elementos objetivos, subjetivos o normativos";

1 Mientras que "el dato de prueba", según el mismo precepto, es la
r ferencia al contenido de un determinado medio de prueba aun no desahogado
ahte el Juez, idóneo, pertinente Y en su conjunto con otros suficiente para
r~stablecer racionalmente la existencia de 'un hecho delictuoso Y la participación;
s6 tiene que solo hay dato de prueba si ha existido la referencia al contenido de
u[n determinad, medio de prueba en la audiencia respectiva conforme a la
Plretensiónde parte en ella planteada. . .

I
I Ahora bien, los datos de prueba expuestos por el Ministerio Publico, al

~omento de formular acusaciónen contra del justiciable, analizadosde manera libre
yi lógica, bajo los principios rectores de la sana critica, esta Unitaria, adviene a la
dbterminación de estimar, que en este estadio procesal, que se resuelveen definitiva
d~ntro del procedimiento especial abreviado, los datos de prueba listados, resultan
ser idóneos, pues su naturaleza corresponde al objeto del medio de prueba a que
ebtán referidos Y revelan información de un hecho verificado en el mundo fáctico,
~ertinentes, porque del contenido de los mismos se aprecia su relación con el

I
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hecho delictuoso y, suficientes porque en su conjunto bastan para establecer
racionalmente la existencia del hecho delictuoso, por el cual se formula acusación;
LESIONES,previstoy sancionado por el artículo 36 y 237: fracción I,en relación
con los ordinales 6, 7, 8 fracciones 1y In y 11 fr~cción 1 inciso c), todos del Código
Penal vigente al su~eder los hechos en el EJstadOde México, ~n;~ViO de

Esto es que, de acuerdo a la incorporadó realizada ¡!lO' el Mini~~':~UbIlCO,
en audiencia de fecha cinco de febrero de d~1s mil catorce, se estap!ece, la
concatenación de los contenidos de los datos de prueba reseñados, la parte fáctica
del hecho delictuoso y su circunstanciacióntíPicajefectuada,"así como su a.declJación
al tipo penal que fue motivo de acusación, pe mitiendo establecer primeramente
como hecho circunstanciado:

:<0.Jt\j.:
"Que, el día veintidós de marzo de dos mil t ece, aproxi¡madamente,.I:q~catorce

horas, en la calle R;osario,colonia La Virgen,.e~ lel poblado:de San Luis Mextepec,
pertenecie . i io de Zinacante ec ~stado de México, se encontraba

quien' al ver a
le pidió de favor que retirara los vasos que los ,;

trabajadores que habían colado en su casa, tirarfn en la calle frente a su domicilio,
persona que molesta, le dijo que no se pusiera en ese plan muy exigente y que no
tenía tiempo, al insL.stirel qUerellante.,~e forma ~iOlenta, el ¡sujeto activo le proPino'.
un golpe con el puno en la boca, ocasionando ue se cay~ra al suelo de espalda, ,
pegán.d~se contra ,la pared, en la región occipital de la cabeza, perdiendo e~
conOCimientoy cuando lo recupero ya se enco traba en su cama, de tal mane~~
que la salud del querellante se vio alterada, al producirle: herida contusa suturada
lir1éalde'dos centímetros de"ICmgitud"en región pccipital, ligeramente a la derec~fF
de la líne~ media anterior, equimosis por con~usión de coloración violácea COh~
inflamación en labio superior e inferior, con laceración d,e la mucosa a la izquierda'
,.de línea..,media ant~ri~r" co~ una clasificación pr?viSiOnal,.de aq~ellas lesiones"9H~{
no ponen en peligro la Vida, sanan en men s de qUince dlas, no amerl!!"
hospitalización y no dejan cicatriz en cara." fi}~

Evento factico, que es fiable, atendiendo al contenido racional de los datos
de prueba que el fiscal expuso, en la inteligenci de que los mismos son idóneos,
dada la naturaleza ~el material agotado, el cual s el indicado para establecer, que
el día y hora del evento, el proceder ilícito del gente penal, trajo como resultado
que la salud del ofendido fuera alterada, I e e,re ib" e c n ",
el uño en la cara e ori inó sec er al s e o I I e con I re ....
en la cabeza.Circunstancia que constituye la ac¡:tividadque realiza el sujeto activo
del delito, por ende los datos de prueba rese ados, también son pertinentes
porque guardan relación con el hecho delictuoso mencionado y guardan evidencias
que fueron procesados por el Agente del Minist rio Público actuante para apreciar
su contenido, y ju~ídicamente pueden constitui un dato ~e prueba, que de su
apreciación individual y conjunta sirve para e blecer r~cionalmente no sólo la
existencia del hech'o sino también, hasta éste omento la adecuación típica a la
descripción que refiere el fiscal.

Atendiendo a la descripción típica del delito, q e se encl:lentra prevista en los
artículos 236 y 237 :Fracción1, del Código Penal igente en el Estadode México, los
cuales, disponen lo'siguiente:

Artículo 236. - Lesión es toda alteración que ]ause daños en la salud producida
por una causa externa."

Artículo 237. - El delito de lesiones se sancio aró en losisiguientes términos:

6
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I

i
i
I

fracción I.- Cuando el ofendido t!Jrde en sanar hasta quince días y no amerite
~ospitalización, se impondrán de tres a seis meses de prisión, ode treinta a
¡eSenfa días multa." ,

I En este sentido, es acertado el hecho delictuoso descrito por el Organo
~:,~rvestjgador, en tanto, que la circunstanciación que realiza del evento, atento los
~ J t L' ,:-qa\osde prueba expuestos, se patentiza racionalmente la existencia del hecho

...~~'i~uoso de LESIONES, cuyos elementos constitutivos se encuentran previstos
¡ .~n 'I~ precitados preceptos legales. Los cuales se hallan comprobados en el

,partjQularsegún las argumentaciones y fundamentaciones siguientes:
"'1 ,:>¡
:I"~/.i;, /'

',."r

ELEMENTOS OBJETIVOS

)fil '~7í::~t,\,~~;:fa.
I 1.CONDUCTA (ALTERAR LA SALUD}.Del estudio minucioso realizado a los

datos de prueba que expuso la Fiscalía, al ser valorados en cuanto a idoneidad,
gertinencia y suficiencia, tal como lo dispone el artículo 185 del Código de

,_. , ::;.... ~rocedimientos Penales vigente en la Entidad, aplicable, permiten tener por
r,;.,:,..:;,'" "'.'\. creditado, que en el particular, el sujeto activo, realizó una conducta de acción
:'-;':1" ",:. consumación instantánea, en términos de lo dispuesto por los artículos 7 y 8

.' " [f, acción III del Código Penal en vigor en el Estado de México, que se hace consistir
::)' ~n haber desplegado los movimientos corporales voluntarios,el día veintidós de
" ~arzo de dos mil trece, aproximadamente las catorce horas, en la calle Rosario,

. '.' ",cplonia La Virgen, en el poblado de ,San Luis Mextepec, perteneciente al municipio
:'~';:j)(.-,deZinacante ec Estado de Mexico, donde se encontraba •••• ~
. :,'~,:. y que al pedirle al Activo, que retirara los vasos que

',"lJ lo'

1, s trabajadores que habían colado en su casa, tiraron en la calle frente a su
domicilio, persona que molesta le dijo que no se pusiera en ese plan exigente y
~ue no tenía tiempo, al insistir el querellante, de forma violenta, le propinó un
golpe con el puño en la boca, ocasionando que se cayera al suelo de espalda,
Plegándosecontra la pared, en la cabeza. Produciendo de esta forma las lesiones
q¡uemotivan la presente Carpeta Administrativa.

I

I Siendo pertinente establecer que lesión, de acuerdo a la Organización

~

undial de la Salud, es toda atención del equilibrio biopsicosocial de una
ersona¡ mientras que la real Academia Española define la lesión, como el
año o detrimento corporal causado por una herida, golpe o enfermedad.

Ppr su parte la enciclopedia de la Salud Familiar, entiende por lesión cualquier
ahornaríade la estructura o de la función de cualquier parte del cuerpo, El término
piuede referir a una herida, una infección, un tumor, un absceso o una anomalía
q~ímiCa, por ello puede adoptar la forma de contusión, fractura, intoxicación,
q emadura, ceguera, amputación, hemorragia, mutismo, sordera, deformación,
e terilidad o secuela del tipo nervioso; de igual forma, debemos entender como
Aliteración, según el Diccionario SM avanzado, el cambio que afecta la forma o la
ebencia de algo; por Daño, el dolor, sufrimiento o perjuicio;' y por Salud, el
ebtado en el que un organismo vivo realiza normalmente todas sus funciones.

i
!
I

Eh base a lo anterior, como primer elemento relativo a la alteración que
c~use daño a la salud, de los datos de prueba que informa el Fiscal, se advierte
atreditado primordialmentec:bn elinforme pericial médico de estado
~~iCOfíSiCO y de lesiones, de fecha veintidós de marzo de dos mil trece, signádo
p r el Perito Oficial Miguel ángel Meneses Ibarra, adscrito al Instituto de Servicios
P riciales, del cual se advierte, que al tener a la vista al examinad~

. ' en base a la técnica de observación y el método

7
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propedéutico, lo observo consciente, orientadp en tiempo, lugar, persona y
circunstancia, ~Iiento normal sin olor característiq:o,marcha y respuesta pupilar a la
luz, lenguaje y pensamiento coherentes y congr1i1entes,a la examinación presentó:
una herida contusa suturada lineal de dos c ntímetros de Ion itud en re ión
occi ital li eramente a la derecha de la Iíne media anterior e . osís or
contusión de coloración ro' o violácea con inflamacióri en labfh' s' "erior e
inferior con laceración, de la mucosa a la iz uierda de lai línea me .>~.a~terior".
Con una clasificaci~.n provisional de lesiones: amo aquéllas que: ~.:.},(pcmen en
peligro la vida, tardan en sanar menos de quinc~ días,' ' '. ameritan
hospitalización, no dejan cicatriz permanente en cara. ' •. \\', '.

! \'; "

Opinión técnica, que resultan ser por demás idónea y ~~hi't!nte, así
como relevante y 'genera convencimiento en ~sta juzgaqora, dad~tJé por un
lado, es evidente que fue plasmada por person4 con conocimientos suficiéntes en
la materia para emitir un dictamen en los t~'rminos en que fue rendido; en
segundo lugar, atendiendo a que no fue imp! gnado por las partes con medio
idóneo y pertinent~ para ello; finalmente, dad que a través de éste se puede.
constatar las alteraciones que en su salud sufriEl~rael pasivo. Datos de prueba, de - e
los que se desprende de manera objetiva la presenciade alteracionesen la anatomía
del pasivo. Alteraciones que se significaron pi r el daño que originaron en el
organismo del pasi~o,que desde luego minaron s salud.

.: C)<';';¡,
itl, .

....., . .

De igual forma, es evidente que al ser Pe Ito OfiCial; se pone de relieve ~
imparcialidad; asimismo, atendiendo a que se a vierte que las alteraciones que ~I'\.,
Médico Oficial describe, corresponden a las lesipnes que el querellante afirma, ~.:~i
fueron provocadas por el hoy acusado el día d~ los hechos. Apreciándose que de "
dicho informe pericial se hace patente que ciert mente el día del evento veintiaQs:"'[
de marzo del dos mil trece, si fue agredido fíSi amente dicho querellante, cdn~61:~
cual fue minada su salud, por lo que consecuent mente si existió un detriment<¥€ifO¡
la salud del pasivo.

Sirviendo de ~poyo para ello el criterio ju~,sprUdenCia..•1 que so.stienenuestro
máximo Tribunal Federaly que a la letra dice:

"PERITO. VALOR PROBATORIO DE S DICTAMEN. Dentro del >:

amplio arbitrio que la ley y la jUriSprudentia reconocen a la autoridad
judicial para justipreciar los dictámenes ericiales, el juzgador puede
negarles eficacia probatoria o concederl hasta el valor de prueba
plena eligiendo entre los emitidos en orma legal o aceptando o e
desechando él único o los varios que ubieran rendido según la
idoneidad jurídica que fundada y razonad mente determine respecto
de unosy otros.

Amparo Directo 1428/52. Candelario Ga da. 24 de Abril de 1958.
Unanimidad de Cuatro Votos. Cuatro Citas n el mismo sentido. Primera
Sala. Tesis 1826. Apéndice 1988 Segunda arte Pág.2088.

Por lo que hace al segundo elemento, que consiste en que las lesiones
hayan sido producidas por una causa exte~na al hoy agraviado; al respecto
debe decirse que' de los datos aportados ppr la Fiscalía, se evidencia que."-.
efectivamente dichas alteraciones ~rovienen qel exterior hacia la persona de

o qu~ se afirma, tomando en cuenta

I
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I
~ue,perqer la salud se puede actualizar mediante dos causas, una externa y una
irterna. Esta, al ser derivado de un estado natural, esto es, del funcionamiento de
los órganos, células, tejidos y demás componentes del propio organismo, no es
~unible, pues una persona puede perder su estado saludable por cuestiones

'" ,_,<Hereditarias,descuido, negligencia lo cual no será penado. Sin embargo, si ese
"G:i';,~~">.,'.~stado óptimo de funcionamiento del organismo, se debe a cuestiones externas,~~'):';h~:,t'::\~sto es, a la conducta desplegada mediante cualquier forma por otra persona, sea
~~:~0;?\~;"manera intencional, provocada o bien de manera culposa, si será punible.
!:é<';~:':;¡: • \
!;,Uf",;!:j~{ t Apreciándose, que en el evento en estudio, se hace evidente que la causa
.Lj:)[!' ,:' e produjo el menoscabo a la salud del pasivo se debió a causas ajenas al
:L:~::;;:-,¡~:':>f ncionamiento de su organismo. Esto es, se debió precisamente a la conducta
~.~,": ¡,~trncional típica y antijurídica desplegada por el sujeto activo.

,,\.J ..,c..... "'1"4.,,

BL1Y:,~'. Afirmación que se hace, partiendo de considerar
ntrevis re liz d or el sivo
ante el Agente del Ministerio Publico, en que manifestó:

I
" '(.:'-" I "que, siendo las catorce horas aproximadamente del día veintidós de marzo
>ú\~1\ gel año dos mil trece, se encontraba en su domicilio y al ver al señor••••
-_:"J(:t~ \ e pidió de favor retirara los v~
c.! .,; ;bajadOreS habían colado en su casa tiraron en la calle frente a su domicilio y

~/ e~ta persona se molestó y le dijo que se ponía en un plan muy exigente que no
./ tenía tiempo a pesar que desde las siete de mañana habían arrojado dicha basura

y le dijo que le sugería que no los dejara en la calle y de forma violenta le contesto
,':,.~'~'!~ue iba a su casa por un arma para matarlo y que lo tomo descuidado y le dio un

~,~~gplpe con el puño en la boca y se cayó al suelo de espalda como estaba en una
Pfred se pegó y se cortó en la cabeza en el occipital y a raíz del golpe perdió el
conocimiento y cuando lo recupero se encontraba en su cama y que no recuerda

I , "¡as. " '
~ato de prueba, que crea convicciónen esta Juzgadora en tomo a que los hechos
q~e nos ocupan acontecieron en los términos que éste indicó, dado que, no se
observa que tenga imposibilidad ñsica o psíquicapara formar juicios lógicos, aunado
al que su entrevista fue recabada por una autoridad legalmente facultada para ello,
tqIl como lo es el órgano investigador en términos de lo establecido por los
rlumerales 21 Constitucional y 135 del Código Procesal Penal; a quien
directa y físicamente sufrió en su persona los actos que refiere, ante lo cual sus
ahrmaciones resultan ser idóneas, ya que estuvo en aptitud de apreciar los
~ismos, sin interferencias, a través de sus sentidos, máxime que resulta eficiente
p6ra acreditar la conducta que se analiza, puesto que de sus manifestaciones se
ebtablece que la acción desplegada por el sujeto activo tuvo como objetivo causar
d~ños en la salud de ' , , y para lograr esto
I~ infirió lesiones en contra de su humanidad mediante el golpe que le produjo con
la mano cerrada en puño, originando que cayera -al suelo, y en esa dinámica que
s~ golpeara con la pared, en la cabeza; por lo que sus aseveraciones son
cbincidentes con lo plasmado en el informe pericial médico a que se ha hecho
alusión, existiendo una correspondencia armónica en cuanto a las circunstancias
db tiempo, lugar y modo, bajo las cuales afirmó fue agredido físicamente el pasivo
pbr el sujeto activo.

E~idenciándoseen este tenor, las alteracione,s,q,ueen su salud p,resen,tóla victima
o asionadas por una causa externa; esto es, que las mismas de ninguna forma
d, rivan de disfunciones internas de su organismo, sino por una conducta de acción
djPlegada por persona diversa al pasivo, sobre la humanidad de éste.

.,.
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,
.Afirmación que se hace considerando el tipo de lesiones que presentó la

corporeidad del agraviado, y que para mayo certeza, >es de indicar que, las
equimosis son "infiltraciones o derrames s nguíneosibajo la piel o en los
tejidos, por ruptura de vasos sanguíneo, debido la violencia externa.
Lesiones, que se pone de relieve son de lasq e se producen por ~f~ ge una
fuerza exterior sobre el organismo; más no puede~ ser características4.tton$ééuencia
de disfunciones interiores del organismo de. ofendido~ Evidené¡á94qs~ que,
consecuentemente si existió alteración en la sal d del agraviado por e~f?1erioscabo
que se originó a consecuencia de las lesiones ue le fueron producid~Sy que se
representó por el daño objetivo que describióel P rito Médico. '. \~_'~; .

En las condic:ionesantes anotadas se arri a a la convicción que de'los datos
de prueba referidos por el Agente del Mlniste io Público~ una vez ,9H~,ha sido
ponderados tanto en lo individual como en u conjunto, sí resu~&'Í""idóneos,
pertinentes y en su conjunto suficientes para es ablecer que el sujeto pasivo sufrió
alteraciones en su salud originadas por una ca sa externa, esto es, por el tactuar
llevado cabo por

~ PASIVO Y VICTIMA. Tiene ese ca~ácter' ". ...., .-:. a~s, ya que fue la ..persona que de m~nera irecta resintio a c ucta .,
desplegada por el sujeto activo, al golpearlo con el puño er;Jla cara, produciéndole
las lesiones que presentó en su integridad físic ; asimismb es, Victima, al ser la
persona que resintió en su integridad corporal I alteración por menoscabo de.s~J [?-
salud; y por eso es, titular del bien jurídico tute ado, tal como se constató con"lÓs;-_'
datos de prueba mencionados, pero principa mente con sus manifestacion~;:~~
corroboradas con el informe pericial médico d lesiones :realizado por el Pet't~i?:é
Oficial e~ su humanidad, signado a su nombre, sí como la'entrevista que el FiS<t!.L~;~
le recabo. dii1?i~

:1J Di; \
'~~~:d

.. :..:.:;g fJ~:I

3. OBJETO JURÍDICO. Tratándose del hecho delictuoso de LESIONES, '~~';'O
tenerse como objeto jurídico la integridad corp I ral, la cual fue' alterada, par ~lft1Ja"A,
de que el ahora imputado le infirió lesiones, ,
con sus manos dándole un golpe con el puño en cara, originan o que se cayera al
suelo y se golpeara 'contra la pared, lo que ocasi no que presentara las lesionesque
afectaron su integridad corporal, tal y como se mprobó con el informe pericial
médico que realizó:el Perito oficial, a su nombre. <...

4. RESULTADO. De los datos de prueba referen~iadosse advierte que en este caso,
con motivo de la conducta desplegada por el A~IVO' produjo un resultado, mismo
que es consideradp de índole m.aterial, pue? videnteme.nte se tradujo en un
cambio o mutaciór en el mundo fáctico pr pio del pasivo, es decir, como
consecuencia de la conducta de acción insta. tánea desarrollada por el ahora
imputado, consistente en haber agredido ñsicame te al ofendido, queda claro que se
ocasionó un resultado material, pues fue alterado Iestado de salud del pasivo.

5. NEXO DE CAUSALIDAD. Este queda compr bada en razón de que existe una
relación directa e inmediata entre la conducta defplegada por el activo (que implicó
el inferirle agresiones al pasivo) y la alteración a I~salud del mismo, ya que el día del
evento sin derecho I alguno lo agredió, existiend~ una correspondencia-lógicaentre
dichos actos y las alteraciones que en s~ salud presentó el agraviado,_
correspondiendo por su naturaleza perfectamente. Por tanto, se colma con ello su-~
conducta, en la hipótesis que contempla la fra1ción 111 del artículo 8 del Código

I
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ELEMENTOS NORMATIVOS •

IV. RESPONSABILIDAD PENAL.

)

I
I
I
I

I
9rocesal Penal en vigor; dañando c~~secuentemente el bien jurídico tutelado por
~ste ilícito, que en la especie lo constituye la integridad corporal de las personas.

L .
.':;'1~J@~:""'"I''':r~~~

. '~i., ",
- '9'\ '
I~\ . .
11s1tUD. Al tener en cuenta que el elemento normativo es aquél de valoración
.~ ural o jurídica, considera esta Juzgadora, que tiene que ver con el aspecto

_<'; ,,;",1 f. , que de acuerdo al diccionario de la Lengua Española de la editorial
2:£L~'>' rousse,se determina que leS el estado de un ser orgánico exento de
[H:. CGi.irflf~rmedadeso la serie de condiciones físicas de un organismo en un
:!TO ,fue e¥i¥tminadomomento; esto quiere decir, que de ella fue privado el ofendido
"OUK !. 1 al sufrir las alteraciones físicas que quedaron

.d scritas en el informe pericial médico, que se realizó en la humanidad del
a raviado, dado que el delito que nos ocupa, es de los que dejan huella física.

I
" : Por lo tanto, los datos de prueba apuntados y los razonamientos esgrimidos,
'f nps permiten afirmar en consecuencia,que el hecho típico básico de LESIONES, si
'. se encuentra plenamente probado. Hecho típico básico, q ue desde luego debe
~, 1plmtualizarse, se encuentra previsto y sancionado por los artículos 236 y 237

ffacciÓn1 del Código Penalvigente en el Estado de México, dado que las lesiones,
son aquéllas que por su naturaleza no ponen en peligro la vida, no ameritan
hbspitalizacióny, tardan en sanar menos de quince días y no dejan cicatriz en cara,
db acuerdo a la clasificación que de las mismas, realizara el Perito Oficial; cometido
eh agravio de la integridad físicade

1 -

cuanto a la responsabilidad penal del imputado
, en la comisión del delito de LESIONES, en agravio de

v a juicio de esta juzgadora y tomando con
cIDnsideraciónlos datos e prue a indicados por el Representante Social, al ser
ahalizados de manera libre y lógica, adviene a la determinación de concluir que
h~sta el momento, resultan ser idÓneos, pertinentes y en su conjunto
s~ficientes para generar convencimiento pleno y permitir de manera razonable,
ténerla por demostrada en el hecho delictivo en referencia bajo los siguientes

Iaspectos:
!
I

11

i ,
1~ FORMA DE INTERVENCION. De los datos de prueba informados por el
Fiscal, se acredita que el ahora acusado
+aZbEz,en la comisión del presente delictuoso de LESIONES,tuvo una forma
de intervención como autor material, en términos de lo dispuesto por el
a~ículo 11 fracciÓn I inciso c) del CÓdigoPenal vigente en el Estadode

1

México, en virtud de que actúo en dicha conducta de manera personal y directa,
cdmpleno dominio del hecho delictuoso, así como de manera voluntaria en todos y
cada uno de los actos desplegados; toda vez que se justifica, fue quien, el día
v~intidós de marzo de dos mil trece, aproximadamente a las catorce horas, sobre
la calle Rosario, en la colonia La Virgen, del poblado de San Lu~
érteneciente al munici io de Zinacantepec, México, lesionara a~
, al propinarle un golpe con el puño en la boca,

c yendo al suelo el pasivo golpeándose la cabeza en una pared, afectando la
i~tegridad corporal de dicho pasivo.

I



Proceder indebido que se acredita plenamente con la im utación firme y directa
que formula el hoy agraviado , uien en
lo substancial afirmó, que efectivamente fue ~I ahora imputado .. ".

, , quien el d¡íaveintidós de marzo 8el.a~0 dos
mil trece, aproximad.amente a 'las catorce horasj.afuera de su domicilio y~:álverlo,
le pidió a este que.de favor retirara los vasos que los trabajadoreshabr~ri colado
en su casa tiraron en la calle frente a su domici io y esta personase mol~stó y le
dijo que se ponía en un plan muy exigente que o tenía tiempo a pesar que desde
las siete de mañana habían arrojado dicha bas ra y le dijo que le sug~ría que no
los dejara en la calle y de forma violental " lo
tomo descuidado y le dio un golpe con e uno en la' boc~", por~~;: que el
entrevistado se cayó al suelo de espaldas~como staba en una pared se pego y se
cortó en la cabeza' en el occipital y a raíz del golpe perdió el conocimiento y
cuando lo recupero se encontraba en su cama y ue no recuerda más.

Imputación i firme y directa, que adqUiere relevancia, preponderancia e _
idoneidad, al provenir de la persona que de man~ra directa apreció a través de sus
sentidos, de la vista, tacto y oído la conducta desplegada por el implicado, dado
que es el quien resintió en su integridad corporbl dichas agresiones, esto es las
apreció de manera directa, más no así por refererl-ciasde otras personas. Aunado a
que realizó un señalamiento firme en contra del i~putado sin dudas ni reticencias.
Por otra parte, es evidente que la imputa Ión que realiza es por demá.<:>~
atendible, dado que no se acredita que tuviese algún motivo de animadversi 1
para con el mismo para atribuirle un hecho falaz, de ¡no ser el poner él ".•
conocimiento del Fiscal los hechos que nos ocupa . ':. .

.;..
Lo que se corrobora ampliamente con i informe pericial médico de'" ()

estado psicofísico y de lesiones,' de fecha veinti ÓS de marzo de dos mil trece
"signado por el Perito Oficial Miguel ángel Menes s Ibarra, adscrito al InstitutO:'drt~
Servicios Periciales del cual se adyierte, que a~ tener a la vista al examinál liai

, en bas a la técnica de observación y eT
método propedéutico, lo observo consciente, orie tado en tiempo, lugar, persona
y circunstancia, aliento normal sin olor característi o, marcha y respuesta pupilar a
la luz, lenguaje y pensamiento coherentes y ongruentes, a la examinación
presentó: una herida contusa suturada lineal de os centímetros de Ion itud en
re iónoc:ci ita/di eramente a la derecha de la ínea media anterior e uimosis
or contusión de cdloración' ro "o violácea con i lamación enlabio su erior e
inferior con laceración de la mucosa a la ii uie 'da dé ía'líinea media anterior".
Con una clasificación provisional de lesiones: ca o aquéllas que no ponen en
peligro la vida, tardan en sanar menos d quince días, ,no,. ameritan
hospitalización, !Ul dejan cicatriz permanente enc ra. " '.

Dato de prueba, del que se desprende de anera ,objetiva la presencia de
alteraciones en la anatomía del pasivo, a más de ser evidente que al ser Perito
Oficial, se pone de relieve su imparcialidad; a imismo, atendiendo a que se
advierte que las alteraciones que el Médico Ofici I describe, corresponden a las
lesiones que el querellante afirma, le fueron pravo adas por el hoy acusado el día
de los hechos. Apreciándose que de dicho Informe pericial se hace patente que
ciertamente el día del evento veintidós de marzo d I dos mil trece, si fue agredido
físicamente dicho querellante, con lo cual fue F. inada su salud, por lo que
consecuentemente si existió un detrimento en la sa ud del pasivo.

Robusteciendo los datos de prueba que sust~ntan la acusación de la fiscalía,
existe el propio reconocimiento que realiza el acus do, ante esta autoridad, de su
intervención en el hecho que se le atribuye. Lo cual refiere después de escuchar el

I
'o",. !
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e~ento atribuido en su contra por la representación social, con ello se refleja su
aceptación en el hecho delictuoso motivo de la acusación, situación que cobra
rélevancia jurídica, puesto que su contenido encuentra plena concatenación con

/,_'O~""" Idsdatqs de prueba invocados por el representante social, como contenido de su
'j~l C'ck{peta, de investigación, que han permitido justificar la existencia de las
':,':,:i',l,r~;, ',ar,f,~t'f)Ci0neSde s,a,IU,?prod,u,cidas por el golpe recibido del acusado, realizado de
C:']~ ,rjalJefa personaly directa. ,

.'/f"::S~LF-:Wjl'(;) " '
:,?]~t>:1,,:"'" En eSesentido, se reitera el valor de indicios otorgados a dichos medios de
,y Convicción,en tanto que resultan ser idóneos, pertinentes y en conjunto suficientes,
i[,; j]¡[; ,.p~rar:qustificar la forma interventiva del acusado en estos hechos, dado que así es
ti;'H'1!() ,,~~fmia(lpor el querellante, aunado a ello con la propia aceptación de los hechosque
~'~'lQJa,,\Dc~teesta autoridad, vierte el acusado, no obstante que no expone una descripción

dF su conducta.En principio, porque el hecho delictoso señalado en la acusación
contiene la circunstanciación de la conducta atribuida, por tanto, conociendo su
cbntenido, no podia haber reconocido accion distinta. En segundo lugar, porque
eyidentemente sabía, que ese reconocimiento, le traería consecuencias jurídicas
d~sfavorables; si constituye la aceptación del hecho del que deriva la pretensión

~i:. p~nitiva ejercida"por el Fiscal; pero ad~más la confirmación de los datos de prueba
' .._~/•...' ootenidos en la Carpeta de Investigacion, por la renuncia expresa de su derecho a
. ;1:' ;1("'\ cbntrovertirlos. '\'1 I Finalmente, ese reconocimienlD lo realiza en audiencia pública, aSlsti~Ode su

, gefensor privado, lo que lleva a la convicciónde que fue resultado de la suficiencia
",' ,oHROlPfobatoriaque consideró"existía en su contra; máxime si contando con una defensa
,.. '~:CuW:Etcrlícaad~cuada,estima innecesarioexigir un juicio or~ldoncl,~lafiscalí~demostrara
" "co su acusacion. ' ,

" 1

I Esasí, que habiendo reconocidosu intervención en el delito, de manera libre y
vbluntaria, teniendo conocimiento de sus consecuencias,si recibió asistenciajurídica
db su Defensor técnico y lo hace ante una autoridad judicial; indudablemente que
eta manifestación tiene consecuenciasjurídicas, por tanto eficiente para confirmar la
Iconducta que se describeen el hecho delictuosopor el que fuera acusado.
¡

ue se acredita la forma de intervención de ,4IIS-X-:C-'-O-Z-O-,.".tlll
en términos de lo dispuesto por el artículo 11

f ¡acción1, inciso c) del Código Penalen vigor. '.

2) oqLO.Ahora bien, el imputado
GONZALEZ,al ejecutar la conducta delictiva acreditada, o IZO e manera
~olosa, conforme a lo que dispone el artículo 8 fracción 1 del Código Penal en
vigor, ya que se establece que el hecho criminoso es doloso cuando se obra
cbnociendo los elementos del tipo penal o previendo como posible el resultado
t~icO, queriendo o aceptando la realización del hecho descrito por la ley; aspectos
que se satisfacen en el caso concreto, ya que de acuerdo'a ello está definido que
el actuar del imputado fue con toda intención, pues voluntariamente aceptó
ejecutarla y actualizarla, pues la conducta que desplegó consistente en agredir
ffsicamente al pasivo, fue consecuencia directa de la voluntad manifiesta y
cbnsciente del imputado encaminada para tal fin, mediante la elección del medio
idóneo para ello, atendiendo a la mecánica del evento. Por lo anterior, es natural

Iconcluir en cuanto a la satisfacción del dolo, ya que se demuestra que en el
afcionar del imputado estuvieron presentes los elementos cognoscitivo y volitivo.

I
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3) ANTIJURIDICIDAD. De símil forma, s~ .firma que el comportamiento de ..
tambié'n es antijurídica, dado

que es contraria al orden legal, puesto que vuln ró el bien jurídico tutelado por la
norma prohibitiva, que en este caso lo es LA INTEGRIDADCORPORALDE LAS
PERSONAS,aunado a que no se demostró inguna causa de licitud de las
contempladas en el artículo 15 del Código su ntivo penal en cita;' q,,!~~'pueda
eximirle de responsabilidad; esto es, que ampara a su actuar antinorm*i~p; aunado
a que, además de afectar el bien jurídico tutel do que consiste en ¡la t~nt~gridad
corporal de las personas, también transgredió con ello, todo el orden jurfdido¡~t;ierige
en la Entidad, integrándose así el injusto penal. ¡ ~.:1.

¡ i. '\:,

4) CULPABILlDAD.Finalmente, el juicio de re oche pena; que debe~O~.ulªrse al
imputado se fundam~ en la
capacidad y salud mental que tenía al ejecuta la conducta típica ya Méditada
(imputabilidad), esto es, hasta este mame o, no se acredita que se haya
encontrado inmerso en alguno de los supuesto de inimputabilidad que prevé el
artículo 16 del Código Penal vigente en el E do de México, que conocía lo
antijurídico de su ,actuar, pues sabía que no sólo era 'indebido, sino que se:,
encontraba sancionado por el Estado como un ellto. Aunado a que, tampoco se
acredita que se haya encontrado bajo un error de tipo o de prohibición invencible, ni
mucho menos que se encontrara constreñido en u autodeterminación de tal forma
que le impidiera adecuar su conducta a otra iversa; Por lo tanto, el imputado

be responder de ella
artículos 236 y 237 fracción I en
fracción 1 inciso "c", del Código ~

h~~~
SENTENC~.A

\i,..::

eaiante la conminación penal establecida en lo
relación a los numerales 6, 7, 8 fracción I y 1
Penal vigente en el Estado de México.

or lo ue res ecta a las enas ue se deben aplicar al
acusado , por la comisión del
hecho delictuoso de LESIONES, en agravio de .
• ' 22E; en cumplimiento a lo dispuesto P2r el articulo 389 del Código de
Procedimientos Penales para el Sistema de Justi ia Acusatorio Adversarial y Oral,
se aplicará, las mínimas previstas para el delito n grado de tentativa, reducida en
un tercio; considerando la pena que prevé el a ículo 237 fracción I en relación a
los nUmerales 6,7~' '8 'frácción I y 11 fracció I inciso "c", del Código Penal
vigente en el Estado de México.

Consiguientemente, procede imponer al sentenci do, la siguiente penalidad:

Conforme al artículo 237 fracciÓn I del Código .enal vigente a la comisión de los
hechos, misma que tiene señalada una pena alte~nativa, optando la suscrita por la
pecuniaria, al ser lo que más favorable al ac~sadoi conforme Iqpeticlqna la defensa:

~ Una Multa equivalente a VEINTE DIAS M LTA, a razón del salario mínimo ~
vigente en esta zona económica en la ép<Dcade comisión de los hechos, a-'

, I

razon de $61.38 (sesenta y un pesos 38j¡OO Moneda Nacional), que suma
la cantidad de UN MIL DOSCIENTOS ¡VEINTISIETE PESOS 60/100 .

14 e

En este tenor resulta justo, legal
CONDENATORIA,. en contra de,
•••• , por la responsabilidad penal que I
delictuoso de LESIONES, en agravio de



I¡REPARACIÓN DEL DAÑOlI

MONEDA NACIONAL, la cual deberá hacerse efectiva en favor del Fondo
Auxiliar para la Administración de Justicia, en términos de lo dispuesto por el
artículo 145 fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estadode México.

•. " S/n eQ1bargo, en el caso de que el sentenciado demuestre su insolvenCia
r\;;~",7''e~onómica, se sustituirá la multa impuesta total o parcialmente, por VEINTE

,:jOR.NADAS de trabajo a favor de la comunidad (saldándose un día multa por
,. --,.'~~9rnada de trabajo), esto es, P,or lab~rales (no remuner,adaS)o por VEINTE
. I 'Ade confinamiento, cuando ademas de la .insolvencia se demuestre una
'Incapatidad física del sentenciado.

,,1 ,1,,': . ,.'

I
,;,¡

I
J>i) L':... ;.j'" ';Sfnque sea obstáculo a lo anterior, que el Ministerio Público en su acusación
;3,,~;m;.' ofm;it~r::a',solicitar la aplicación de las referidas sanciones sustitutas; en principio,
n~"li'(í)!~up~que conforme al artículo 21 Constitucional a la autoridad jurisdiccional

cq>rresponde la imposición de las sanciones, pero además, porque el órgano
acusador, solicitó la aplicación de las penas originarias; por lo que la sustitución de
ella, por jornadas de trabajo a favor de la comunidad o del confinamiento,
s¿peditada a la insolvencia económica y a la Insolvencia y la incélpacidadfíSicadel
séntenciado, no es facultativo, sino un imperativo para el órgano jurisdiccional, tal
cbmo.iasí se precisa en el texto del artículo 24, párrafo cuarto y quinto del Código

I '. ,le"', Penal del Estado de México, de los cuales se desprende que tales sustituciones
..../;;,."'~c,e~tablecencomo una obligación, no como facultad potestativa. '
''',::,43 f'" I
" .'} 'tI I

'~ ,,,oí III!!USPENSIÓN DE DERECHOSCMLES y POLÍTlooijl

.•.. ;m01l
',:c~
'.:00 ¡ Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 fracción I, 44 Y

4,p de Código Penal vigente en el Estado de México, se suspende al sentenciado
de sus derechos

pbLÍTICOS, así como de sus derechos CIVILES de tutela, curatela, apoderado,
defensor, albacea, perito, interventor de quiebras, árbitro, representante de
a~sentes y todos aquéllos de esta naturaleza, aun cuando no los estuviese
e~erciendoantes de ser privado de su libertad, al ser una consecuenciade la pena
privativa de libertad, hasta en tanto setenga por extinguida ésta, ya que opera por
niinisterio de ley.

I
I
I

I

I

I

i
I

p6r otro lado, al no encontrarse acreditados los requisitos que exigen los artículos
26, 29,y 30 del Código Penal vigente en el Estado de México, se ABSUELVE al
stntenciado I pago de la
reparación del daño, que solicita el Agen e el Ministerio Publico, para la victima

I

I
i

I Lo anterior es así, porque en el particular si bien se está ante una sentencia
d~ condena, y ante éste solo hecho procede la imposición de la misma, sin
embargo, también se aprecia que del escrito de acusación que formula el Agente
d~1Ministerio Publico, no se alude la existencia de dato de prueba que permita
e$tablecer la existencia de los gastos generados a la víctima con motivo de la

I
I
I
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~MONESTACIÓN ! PÚBuCAl

comisión del delito; máxime que la certificaci?n medica' realizada al pasivo se>
estableció que las;lesiones inferidas presentan Iuna clasificación provisional como
aquéllas que no ponen en peligro la vida, tardar. en sanar ¡menos de quince días,
no ameritan hospitalización, y no dejan cic9~rizpermanente en cara. Es decir,
que las mismas no dejaron consecuencias, ~e modo que para este estadio
procesal, no puede atenderse a la tabla de ndemnizaciones que establece el
artículo 514 de la Ley Federal del Trabaj , precisamente por """g;lr.ecerde
clasificación legal al no demostrarse que las al eraciones :de salud ¡pfodveidas le
hubieran dejado secuela. 'v' ,;(",;

l 1,:, k~\:':',:

i (: ,
\':

I \"
":1:.'.'1

!~~"r;:"'
, se le !impone a~~-E;mciado,

que consiste en
A ONESTACION! PUBUCA, en términos d, los artídulos22 apartiÍdo B,
fracción V, y 55 del Código pen,alvige,nte,en e~ Entidad a la fecha de la comisión
de los hechos, así como el 447 del Código ProfesaI Penal~a efecto de que se le /
haga saber la gravedad del hecho delictüoso co~etido, se le exhorte a la enmienda
y se le aperciba de las penasaplicablesa los relnrentes.

Comuníquese,mediante copia debidamenttautorizada, la presente resolucióri~
al Director del Centro Preventivo y de Readapación Social de este Almoloya c;I.éi'"
Juárez, México,para su conocimiento y efectos le ales pertinentes, en la intellgen~ 4í
de que el sentenciado se encuentra gozando d~ su libertad personal. Así, com~ál 1
Vocal de Instituto Federal Electoral del stado de México, mediante\EitJ,¡
formato respectivo para su conocimiento y efect s legales conducentes. \~

JlU~@[~¡

De conformidad con los artículos 59, 61, 6 , 65 fraccion 1, 67, 68 fracciórF~~
71 de la Ley que 'Creael Instituto de Servicio Periciales del Estado de Méxit~
comuníquese la presente, una vez que cau e ejecutoria, al Director del
Instituto de Servicios Periciales del E do' de M~xico, y al Director
General de Prevención y Readaptación So ial del Estado de México, para
que proceda a realizar las anotaciones respectivas y para los efectos legales a que --::~,
haya lugar. I '

En términos, de lo dispuesto por los artículos 444 y 445 del Código de
Procedimientos Pen'alesvigente en la Entidad, .J.navez que quede firme esta
resolución, deberá ser comunicada de inme~iato a la Juez de Ejecución de
Sentencias con los, datos de identificación de I s sentenciados, una copia de la
sentencia y del auto que la declare ejecutoria a para que sean ejecutadas las
sanciones impuestas.

Finalmente, hágase saber a las partes, s ntencia os Defensor Priv o
y Agente del Ministerio PÚblico)el derecho y término que la Ley Adjetiva Penal
les concede para pedir ~c1araciónde sentencia,eiinterponer Recursode apelaciónen
contra de la misma en caso d~ que ~,i~co~form1n con la presente resolución.

I -
Para el mismo efecto, notifí uese la presente sentencia, de manera personar-o

al ofendido I domicilio señalado por el
Fiscal.



."

I

1

1

I

I Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 14, 16 Y 20 apartado A fracción VII, de la Constitución Política de los
~stados Unidos Mexicanos, así como de los numerales 388, 389, 390, 391, 392 Y
~93 del Código de Procedimientos Penalesen vigor, es de resolverse y se: :

I.,...:~~:~~~:~~t:~~:.:-;ld' ,.
. '. I

.1

'.1 R E S U E L VE:
, I~.

¡i
'1

"~

.. .;¡ . .

.'PRIMERO. . ..' es penalmente
',.'r~sponsable de la comisión del hecho delictuoso de LESIONES, previsto y

I
. "". .~flncionado por los artículos 236 y 287 fracción len relación a los ordinales 6, 7, 8
:"~,q"",;.,, . , i'"f,~~cción1 y 111Y 11 fracción 1 inciso c) ,del Código Penal vig~nte en el Estado de
~tj d' ,;..,! "f'1éxlco, en agravio de por el cual le
:UJCi~ aFusóel Agente del Ministerio Publico, en consecuencia;

I
I
I
1

I lSEGUNDO. Por la comisión del hecho delictuoso mencionado, se impone,a
'.,>~... l' ,unamulta equivalente a

;~~\., ~EINTE OlAS MULTA, a razón del salario mínimo vigente en esta zona
.¡ ~' e~onómica en la éPoca.de comisión de los hech.os,.a razón de $61.38 (sesenta y

, ~ ur pesos 38/100 Moneda Nacional), que suma la cantidad de UN MI,L
,:.J DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 60/100 MONEDA NACIONAL,la cual
/' d~berá hacerse' efectiva en favor del' Fondo Auxiliar para la Administración de
~ ~usticia, en términos de lo dispuesto por el artículo 145 fracción 1, inciso c), de la
:~.;~:t~y Orgánica del PoderJudicial del Estadode México.

. '~O i

Sin embargo, en el caso de que el sentenciado demuestre su insolvencia
¡[onómica, se sustituirá la multa impuesta total, o parcialmente, por VEINTE'
~RNADAS de trabajo a favor de la comunidad (no remuneradas), o por VEINTE
~IAS, de confinamiento, cuando además de la insolvencia se demuestre una
i~capacidad física del,sentenciado.

I
I

1

1

]ERCERO.AI no encontrarse acreditados los requisitos que exigen los artículos 26,
29, Y 30 del Código Penal vigente en el Estado de México se ABSUELVE al
sentenciado , del pago de la
r~paración del dano, que so ICI a e gente del Ministerio Publico, para la victima
FRANCISCOHERNÁNDEZGONZÁLEZ,por los motivos expuestos en el apartado
cbrrespondiente.

1

1

1

1

1

dUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 fracción 1, 44 Y 45
d~ Código Penal vigente en el Estado de México, se suspende al sentenciado,

I e sus derechos POLÍTICOS,
así como de sus derechos CIVILES de tutela, curatela, apoderado, defensor,
albacea, perito, interventor de quiebras, árbitro, representante de ausentes y todos
aquéllos de esta naturaleza aun cuando no los estuviesen ejerciendo antes de ser
phvados de su libertad, al ser una consecuencia de la pena privativa de libertad,

1

hpsta en tanto se tenga por extinguida ésta, ya que opera por ministerio de ley.
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OUINTO.Para efectos de se le impone al'
sentenciado la MEDIDA DE
SEGURIDAD que consiste en AMONESTACI PUBUCA, en términos de los
artículos 22 apartado B, fracción V, y 55 el Código! Penal vigente en esta
Entidad a la fecha de la comisión de los hec os, así c~mo el 447 del Código
Procesal Penal, a efecto de que se les haga sab ,r la gravedad del hecho delictuoso
cometido, se les exhorte a la enmienda y se les aperciba de las penas aplicables a
los reincidentes.

[?~F!'¥'!:~"~_-.¿~~~~;.
SEXTO. Remítase copia debidamente autorizada de la presente ~s9f{i~i:Ón al
Director del centro. Preventivo y de .ReadaptaCi!J.nSocial de esta ciud•.'dl'Jl., ..m'ed.i.ante
oficio correspondiente; informándose lo conduc nte al Vocal de Instit tó Fed~ral
Electoral del Estado de México, mediante el fa mato respectivo, para' 1 ..,~';J11ismos
efectos. De igual forma, comuníquese la present una vez ¡que cause eflcytoria
al Di~~~or ~~I I~stitu~o de Servicios P~riciales par~<s~ debido cono;hT1ie~to''y se
efectuen las" anotaciones correspondientes. tv,' al Juez de EJeti!~:,~~de
sentencias para el cumplimiento de la misma. ~'@l\,;,~:

/

;;/\ ~'.t ,,:.: f.. _ •••••••1'

SÉPTIMO. Hágase saber a las partes, que la I~y les concede un término de diez
días para interponer el recurso de apelación, n caso de inconformarse con la
presente resolución judicial.

Para los efectos del párrafo anterior, notifíques
personal al ofendidoFRANCISCOHERNÁNDE
por el Fiscal. , '

;

la pres~nt~ sentencia, de man~ra ::9(,
GONZALEZ¡al domicilio señalado:,'-;--,c' ,,'.,.v . .~~~

..:~. (r. ...:t::~~
t,r ~,;

NOTIFIQUESE y CU \~: . .~~~.

ASI LO RESOLVIO EN DEFINITIVA Y FIRM LA UCENCIADA ANA MARIA .;:~.
SUSANA ROSAS ESPINOZA, JUEZ DE CON ROL DEL DISTRITO JUDléIAL::L~
DE TOLUCA c n resi encia en ALMOL YA DE J ÁREZ ESTADO,'-'DE:~c
MEXICO. DOY FE. fE:;. )',"'-:'0'0":
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JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

~Az6N.- En Almoloya de Juárez, M~xico; siete de marzo del dos mil catorce, la
licenciada en derecho ESTHELA AYDE OLIVA LOZADA, Administradora del
~uzgado de Control del Distrito Judlcfal de Toluca, con Residencia en Almoloya de
Juárez, México, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 196 fracción XII de
110 Ley Orgánica del Poder Judicial vigente en el Estado de México en relación
con los artículos 38, 47 Y 68 del Código de Procedimientos Penales vigente para el
I

~uevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, Adversarial y Oral en él Estado de
/¡."éxico, en relación al numeral 10,apartado 2 fracciones XII,XXY XXVIdel Manual
de Organización y Procedimientos Administrativos para los Órganos
Jurisdiccionales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial
~el Estado de México; da cuenta al JUEZ DE CONTROL con el ESTADO PROCESAL
QUE GUARDA LA CAUSA PENAL, lo anterior; a efecto de acordar lo conducente.

I

for lo tanto, en términos del numeral 10, apartado 2.2 fracciones 111, V, VI Y XVIIIdel
mencionado Manual, se le asigna al Encargado de Seguimiento de causas,
~icenciado en .Derecho OSCARNAVARRETE GARCfA, dar seguimiento a las
determinaciones del acuerdo que recaiga.

I

..---

I

~UTO.- ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO; SIETE DE MARZO DEL DOS MIL
tATORCE.

I
i
I

I
:-1\DMINISTRADORA

.• '.-_i,<-",o¡ .

I
I
I
I ~_

;¡,,'Tf:~:,\~: i...
EZ:kC~{;.;.OOCO

1

Visto el estado procesal que guardan los autos de la causa penal marcada con el
~úmero 1293/2013, de la que se desprende que en audiencia para trámite y
rlesolución de procedimiento abreviado de fecha dlecfnueve de febrero de dos
mil catorce, se dict6 sentencia condenatoria en contra de

I '

por s responsabilidad en el hecho delictuoso de

En consecuencia de conformidad c n lo dispuesto por el artículo 70 en relación
~on los numerales 384, 444, 445 Y emás relativos aplicables del Código de
frocedimientos Penales en vigor en I Estado de México, en relación con los
ortículos 68 fracción I y 71 de la Ley q e Crea el Instituto de Servicios Periciales en
el Estado de México, se declara que en razón a que las partes no se
ihconformaron con la resolución pr nunciada por el Juez de Control de este
Distrito Judicial en procedimiento ab viado de fecha diecinueve de febrero de
I

dos mil catorce, ésta HA CAUSA O EJECUTORIA Y HA UEDADO FIRME y
EJECUTABLEpara todos los efectos leg les a que haya lugar.

I

~otifíquese este proveído en forma ersonal al Ministerio Público, a la defensa
privada del sentenciado, al ofen ido y al sentenciado en los domicilios
precisados en autos.



JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICI DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

Comuníquese lo anterior al Director del Centro Preventír,0 y de Readaptación
Social de Almoloya de Juárez, México, al Director d,1 Instituto de Servicios
Periciales de la entidad,,al Director General de prevenció1 y Readaptación Social
del Estado de México, para su conocimiento y efectos leg les pertinentes.

DICIAL DE TOLUCA
O, EN FUNCIONES DE e

LIC. EN D. ORLAND

Finalmente, realícense las anotaciones de estilo en el Li ro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado.

NOTIFfQUESE PERSONALMEN
Asf LO ACUERDA Y FIRMA ELJUEZ DE CONTRO E
CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA D JU
DESPACHO.

Asimismo, por lo que respecta al Director del Instituto de ervicios Periciales y a la
Jueza Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial e Toluca,' México, en
cumplimiento a los puntos resolutivos de la multicitada sentencia, deberá
adjuntarse copia autorizada del fallo de sentencia po~ lo que respecta a la
primera de las mencionadas; y por lo que concierne ~ la segunda, deberán
remitirse copias certificadas de la sentencia, así como los i sertos necesarios.

J~9~.:~ü(
B~',.~1sn
r:t:':. TOUJ
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CERllflCACJON
. . . .

CERTifICO.

./

QU6" jos preSENTtE:\5 copk:Js ioh ..)s'Jótlcas consJant6\.~: dE~ -10= fojas,
son rk:;"'¡ y exacta reproducción df:;\ )as constanckJs qUE> obran Em

la CAUSA 1293/2013, d6" ésh::? ór.gano jurisc:Hccjonat rnisrno que se
~s~uve en con~a de

• F por el he.eho dE,Hc"1uosotipmcado corno LESIONES
cC;;l:rtl:::dido en ogro'do de ·
~" • ~... L • J .'" •coplas qUE~se C6"fE'mCan una '/6'2 qUE~{}(Ul SK~OcO"tejoaos p()r el

i\drntnistrador dE> esJE> JuzqadcJ¡ f."ltrJ curnpHrniento a jo ordf.?nodo.~ .
por E:"t ortícuJo J 96 h'acción X dE> Jo Ley Orgánrca del Poder
Judic:ioi dE~1Estado dE~,tvléxicr:J.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉxICO

P o D E R J U D I C.I A L

JUZGADO DE CONTROL EN EL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO

s E N T E N e 1 A

Almoloya de Juárez, Estado de México; quince de octubre del año dos mil catorce.
I
I

R E S O LVI E N O O en definitiva la carpeta penal riúmero 1419/2014, insjruida en contra del
I

, relativa al hecho delictuoso de LESIONESAGRAVA1AS,en agravio de

echo delictuoso previsto por el artículo 236, y :incionado por los

numerales 237 fraccion 111,238 fracción I y 240 inciso c), en relación con los ordinales~, 7, 8 fracciones I y

111 Y 11 fracción l. inciso c), todos del Código Penal en vígor. Acusado que de acuerdf con el artículo 66

fracción I1 del Código de Procedimientos Penales, tiene los siguientes datos g nerales: Llamarse

correctamente

Méxco; d~1••.•• r •••• ~
E26 Cillomento de suscitarse el hecho, con fecha de nacimiento el día die de agosto de mil

novecientos ochenta y cuatro; de estado civil soltero; con grado de instrucción prim~ria inconclusa; sin

vicios.

Así mismo. con base en el artículo 66 fracción IV del Código de Procedimientos Pe ales en vigor, los

datos generales de la victíma son los siguientes: llevar por nombre e

".",!

"
g

Por lo que se procede a pronunciar la resolución definitiva

RAFAELCONTRERASDIAZ.

R E s u L T A N D o

del acusado

1. De los antecedentes que conforman la carpeta penal número 1419/2014. el acusado"

. fue puesto a disposIción de este Juzgado de Control de Toluca, Esfado de México, el

día diez de julio del dos mil catorce, por cumplimiento de orden de aprehensión girad~ en su contra.

11. Así mismo. el dia once de junio del año dos mil catorce. lafiscalia formuló imputLlón en contra de

por hechos constitutivos del delito de LESIONESAGRAVADls, en agravio de

•••••••••••• ". ante lo cual el ahora acusado. habiendo conocido I~us derechos, asi

como los hechos delictuosos atribuidos. voluntariamente decidió guardar silencio, ell con la asistencia

de su defensor; solicitando el ministerio público la vinculación a proceso, así como a medida cautelar

de prisión preventiva oficiosa al entonces imputado, la cual fue considerada pertinent

111. En fecha trece de julio del dos mil catorce, fue resuelta la situación juridica de•••••••• '

"dictándose en su contra AUTODEVINCULACiÓNA PROCESO.por su probable ntervención en el

hecho delictuoso de LESIONESAGRAVADAS,en agravio de •••••••••••• ~; hecho

delictuoso previsto por hecho delictuoso previsto por el articulo 236. y sancionado or los numerales

237 fracción 111.238 fracción I y 240 inciso c). en relación con los ordinales 6, 7. 8 fr cciones I y 111Y 11

fracción 1, inciso c). todos del Código Penal en vigor; de igual forma prevaleció la medida cautelar de

prisión preventiva oficiosa impuesta al imputado, señalándose plazo para el cierre de la investigación.

IV. En fecha veintiocho de agosto del año dos mil catorce. mediante escrito. el cusado solicitó la

\
W'

apertura del procedimiento abreviado, en términos de los dispuesto por los articulos 88, 390 Y 391 del

Código de Procedimientos Penales en vigor; señalándose fecha y hora para la Icelebración de la

"dleod, '''pe"",,. "O qoe hubl"e po"b;!;d,d de citec, " '9'''',d,: PO' loque '~ñ"Ó ouev, fech,

I
I



2

y hora, citándose mediante exhorto a la víctima. Asi, en fecha ocho de octubre del año dos mil catorce,

fue celebrada la audíencia respectiva, y al colmarse los requisitos exigidos por los artículos 388, 390 y

391 del Códígo de Procedimientos Penales en vigor, se declaró la apertura del procedimiento

abreviado; audiencia en la cual no hubo oposición por parte del ministerio público, y a la cual no

compareció la agraviada a pesar de haber sido debidamente citada mediante exhorto.

V. En fecha quince de octubre del año dos mil catorce, fue señalada audiencia para el trámite y

resolución del procedimiento abreviado; procediendo la fiscalía al pronunciamiento de su acusación,

dándoseles la intervención a los demás comparecientes; por lo cual y en consecuencia este juzgador

procede a pronunciar la sentencia que en derecho proceda.

e o N s 1 D E R A N D o

l. e o M P E T E N e I A La competencia constituye un presupuesto legal de orden

formal que se debe acreditar para que la resolución que emita este órgano jurisdiccional surta todos

sus efectos legales; y en cuanto a la materia, este requisito se encueAtra satisfecho, ya que el hecho

delictuoso que se le atribuye al sujeto activo lo es el de LESIONESAGRAVADAS,cuyo conocimiento está

asignado a un juzgado en materia penal. En cuanto al principio de territorialidad, los hechos se

suscitaron en el municipio de Villa Victoria, Estado de México, lugar que se encuentra dentro del

espacio geográfico que le fue asignado a este órgano para realizar su función jurisdiccional. Ahora, en

razón. de fuero, también asiste competencia a este órgano jurisdiccional en virtud de que las

disposiciones legales y a~.!icablesal caso, corresponden a la autoridad del fuero local. Acerca de la

temporalidad, debe decirse que el evento motivo de este fallo tuvo verificativo el día dos de julio del

año dos mil catorce, de tal suerte que corresponde su tramitación conforme al sistema procesal penal

acusatorio, adversarial y oral. También asiste competencia subjetiva en razón de que este juzgad¿;rn~

tiene impedimento alguno para emitir la resolución definitiva. Por otra parte, y en cuanto a la person?

dee"t3'£dH@N'4@yPpor la edad que expuso tener, es sin duda sujeto de derecho penal, pue$

manifestÓser mayor de edad al momento de suscitarse el hecho motivador de la causa.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 19, 20 y21 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 88, 102, 103 Y 105 de la Constitución Politica

del Estado de México; 1 a 14,65,78,79,83,189 fracciones 1 y 11, Y191 fracción IX de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del Estado de México; 1, 2, 3 Y4 del Código Penal vigente en la entidad; 1 al 14, 29,

30, 293 Y296 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el sistema acusatorio, adversarial y

oral; este órgano judicial es competente para resolver la situación juridica definitiva de los ahora

acusadosf&#5$l>CONTRERAs~

I l. L I N E A M I E N T O S D E A e u s A CiÓ N . El ministerio público,

m~diante el pliego exhibido en la audiencia que ordena el artículo 392 del Código de Procedimientos

Penales vigente en esta entidad federativa, y de la exposición verbal que realizó en la misma, acusa a

IIlbUil$;.c@r8UilstwaliJitomo responsable en la comisión del hecho delictuoso Lesiones Agravadas, en

agravio deEiiüSfiiiji¡;GI«wño.'Gároun()t hecho delictuoso previsto por el artículo 236, y sancionado

por los numerales 237 fracción 111, 238 fracción I y 240 inciso c), en relación con los ordinales 6, 7, 8

fracciones I y 111 Y 11 fracción 1, ínciso c), todos del Código Penal en vigor.,

Al respecto debe señalarse que la acusación en su sentido formal reúne los requisitos exigidos por el

artículo 307 del Código de Procedimientos Penales, ya que indica la individualización del acusado

B!!!@IX@!'l!!!!',;l!N!#Y de su defensa, individualiza también a la víctima És.peranzaGarduf5J'

e:ar~~' relata el hecho atribuido al acusado, describe la forma de intervención que se le atribuye al

implicado, expresando los preceptos legales aplicables, índica las penas y medidas de seguridad que

han de aplicarse en caso de condena, y la referencia de haberse solicitado el procedimientos

abreviado. '

Por lo que se procede al análisis del hecho delictuoso en comento, de acuerdo con la acusación

exhíbida por la fiscalía.

lk}l~C:: '~.l)r)
'JEt D~~5':-R,
OE TOlU(
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111. DETERMINACiÓN DEL HECHO DELICTJOSO DE

L E S ION ES A G R A V A D A S . Ahora bien, de acuerdo con lo establecidol por los articulas

185, 392 Y 393 del Código de Procedimientos Penales en vigor, este unitario tnaliza el hecho

delictuosos que se le atribuye al acusado:
I

En otro contexto, el articulo 236 del Código Penal vigente, define al hecho delictuoso LESIONES,con los
I

siguientes elementos: I

1. LESiÓNESTODAALTERACiÓNENLASALUD. I

I

2. PROVOCADAPORUNACAUSAEXTERNA. :
I
I
I

Ahora bien, debido a la relación y vinculación del contenido a lo~ datos de prueba q~e constituyen los

antecedentes de la investigación, se advierten que éstos resultan idóneos, pertinente~ y en su conjunto

suficientes para llegar a establecer razonadamente la existencia de un HECHODELlC~UOSOque se hizo
I

consistir, en que el dia dos de julio del año dos mil catorce, en derredor de las dieciséis horas, la

victima •••••••••••• fue agredida fisicamente por el ahora acusado! . 7 ' I
_ al provocarle equimosis por contusión violácea en región submentoniana, $Si como heridas

cortantes y producidas por arma blanca en el cuarto espacio intercostal derechb, quinto espacio
I

) (s'>. intercostal~.ZqUierdo y en región dorsa~del lado izquierdo; igUalme~~euna ~e.ridapenrtrante en tóra~.y
• (j .r~\ abdome~henda de doble entrada, bilateral de abdomen con lesIon hemalica de grado uno y lesIon

_'>.:'~__,,?\ esplénica de grado uno, asi como hematoma retroperitoneal, en hemitórax derecho ~ en neuma tórax

.::.é:- «;,\ izquierdo, ello utilizando el agresor un instrumento cortante; siendo que tanto lal victima como el

'";':.é>::.~~?:.:j:a~usado,.anteriormente habian sostenida una relació~ afectiva de la cual procrearon. tres meno~es

';":~':,fi!!;' hiJOSde IniCiales O. G. C., Y. G. C, Y R. G. C,; vulnerandose de esta forma, el blenl¡undlCO protegido

, .y.;:';,. .; por la norma penal y que en el presente caso lo es la integridad fisica de las persona~.

"<"~'F~;;f!'u.Lo anterior se observa corroborado inicialmente con las entrevistas ministeriJles recabadas a

!;;C~M..••••••••••••• ~ I & siendo que la primera de las men~ionadas, es decir,

.~O la victima, ante el órgano investigador y en lo esencial expuso que el día dos de julIo del año dos mil

trece, aproximadamente a las once horas, en compañía de su amiga •••••• ~y de su hija
I

Génesis, llegó al domicilio donde habita ••••••••• 'ubícado en la localidad de T ; I

•••••••••••••• ~stado de Méxíco, ésto con el fin de recoger ~ su hijo Rafael y

llevarlo a comprar un par de zapatos; siendo que al llegar al domicilio, la agraviada ~ueatendida por el

acusado ••••••••• ~uien la recibió de manera hostil pues le gritó qU1 ella sólo iba a la

casa a alterar las cosas; sin embargo, decidió no hacerle caso y cambió a su men(j)r hijo de ropa; en

seguida, la victima le comentó al ahora acusado que se lIevaria a Rafita para co~~prarle un par de

zapatos, a lo que el justiciable se negó, hasta que la agraviada accedió a que el encausado los

acompañara; por lo que fueron a comprar los zapatos, adquiriéndolos en la zapaterí que se encuentra

detrás de la secundari,a de Piedras Blancas; siendo q~e de regreso al domicilio del rcusado, y siendo

alrededor de las catorce horas, el justiciable le preguntó a Irma que si quería ir a u~as cascadas que
I

están en esa zona, respondiendo que si; por lo que fueron a dicho lugar y convirieron un rato; de

regreso a la casa del acusado, siendo aproximadamente las dieciséis horas de la misma fecha, y a la

altura del Barrio de San Miguel, en el municipio de Villa Victoria, Estado de México,lel acusado_

•••••• , comenzó a hostigar a la agraviada, diciéndole que la única forma en que dejaria a

Rafita seria si la victima tenia sexo con él, que sólo así dejaría de molestarla; dicién10le el agresor que

si no queria, le llevara a Oscar para que ella se pudiera quedar con Rafita, y en el momento en que

ambos estaban discutiendo ese aspecto, el acusado sujetó de los cabellos a la viclita, la tiró al piso, y

estando ésta en el suelo, el agresor la tomó del cuello, logrando incorporarsie y levantarse la
1

entrevistada, quien se dio la vuelta, y cuando el acusado estaba de espaldas hatia la denunciante,

éste le picó en varias ocasiones con un cuchillo en el cuerpo, mientras el agresor le decía: "Pendeja, te

vas a arrepentir de haberte llevado a nuestros hijos, te vas a morir, ni creas ni creaslque te vas a llevar

a nuestro hijos, te vas a morir, no creas que te vas a llevar a mi otro hijo"; siendo to~o lo que recuerda

la agraviada, pues perdió el conocimiento. I
I

I
i
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Por su parte, la testigo •• BM.III&l.,.¡;¡¡P¡¡¡. ~, ante el órgano investigador expuso que el dia dos de julio de

dos mil catorce, aproximadamente a las once horas, la testigo llegó de Toluca, en compañia de la

señora .ea. ._.".al domicilio conocido como Piedras Blancas en Villa Victoria,

Estado de México, ya que la agraviada iba a visitar a su hijo Oscar, sin recordar sus apellidos, porque

que dicho menor se encontraba con su papá' ,ji , •• !!iSlaM '!'en razón de que la victima y el

acusado estaban separados desde hacia tres meses; siendo que al llegar con el acusado, éste le dijo

muy agresivo a la victima que qué queria, que nada más iba a alterar al niño, a lo que la agraviada le

dijo al agresor que ella le llevaba ropa al niño porque estaba mojado, diciéndole además que se

IIevarian al niño para comprarle zapatos, pero el acusado no quiso y dijo que sólo fueran a comprarlos

y que se los llevaran para ponérselos a su hijo, ya que al niño no lo sacaria de la casa, a lo que la

victima respondió diciéndole que irían a comprar los zapatos a un lugar cerca, siendo que el justiciable

accedió diciendo que las acompañaría, aceptando la agraviada al ser la única forma en la podría

comprarle zapatos a su hijo; en ese momento la víctima le dijo a la ateste que si queria ir a un lugar

conocido como las cascadas, respondiendo la testigo dijo que no había problema, que si fueran,

diciendo también el justiciable que sí fueran a las cascadas, aún y cuando a él no le pidieron su

opinión, y les mencionó que si querian pasar un rato con su hijo Oscar; durante el camino el ahora

acusado le decía a _ 'ffl.vrólue volviera con él, que la queria, que él cambiaría; más tarde,

cuando la ateste y la agraviada regresaban a México, le díjo la víctima al agresor que lo harian en

compañía de Oscar, a lo que el acusado se puso muy agresivo, diciéndole que no se llevara al niño

hasta que le llevara a su otro hijo de nombre Rafael y que regresaria por el níño, y al decir ésto, el

agresor se enojó más, y de manera agresiva el acusado tomó a la agraviada de los cabellos y la tiró al

suelo, mientras que el menor Oscar y la hija de la ateste, de nombre Génesis, se espantar~n y

comenzaron a gritar; siendo que la testigo llevaba una mochila y al ver la agresión, tiró la mochila y

trató de empujar al justiciable diciéndole que se calmara, pero no pudo hacer nada, momento en que la
~.':,."

agraviada trató de defenderse, pero el acusado la tomó del cuello y la levantó, apretándole el cuello y

colocándola frente a él, tocando la espalda de la víctíma con el pecho del agresor y apretándola,

observando la testigo que el acusado sacó de su pantalón, precisamente de su cintura del lado

derecho, un cuchillo largo, de mango en color negro, y comenzó a apuñalar a la agraviada por la

espalda en varias ocasiones diciéndole: "Te lo dije pendeja, que te vas a arrepentir por haberte llegado

a mi hijo, te vas a morir, y ni creas que te vas a llevar a mi otro hijo", observando la testigo que el

menor Oscar se corrió sobre la avenida, a lo que la ateste le gritó pero dicho menor no la escuchó,

viendo que su hija Génesis estaba detrás del justiciable; por lo que la entrevistada se acercó por ella y

se echó a correr con su hija, gritándole la testigo al actJsado',que ya dejat-a a la victima, que ya no le.

hiciera daño y pidiendo ayuda; por lo que la ateste corrió hacia donde habia unos árboles, y ahi

encontró a varias personas, a quienes les informó lo que habia pasado, señalándoles al acusado,

quien en ese momento ya iba caminando con el menor Oscar, llevando también la bolsa de la victima;

sin embargo, fueron omisos al ver que el acusado se alejaba del' lugar; por lo que la entrevistada

regresó a lugar en donde se encontraba la agraviada, observándola tirada en el suelo, boca arriba y

con mucha sangre en la zona de la espalda; ante ello, la ateste tomó la cobija que su hija llevaba en la

mochila, y se la puso a la victima en la espalda, quítándole la chamarra, misma que le colocó en la

cabeza; siendo que minutos más tarde llegó la familia del acusado al lugar para ver lo que habia

sucedido, y la mamá del justiciable le preguntó a la ateste que por qué no habia hecho nada.

Entrevistas ministeriales éstas, cuya referencia a sus respectivos contenidos se advierte relevante, ya

que la denunciante ee. y la testigo son coincidentes y

congruentes en sus relatos, narrando de manera lógica el lugar, tiempo, forma y modo en que se

verificó el hecho; aunado a que dichas entrevistas fueron vertidas por personas con la capacidad y el

criterio necesarios para juzgar los actos por ellas relatados; siendo que los hechos fueron conocidos

por sí mismas al través de sus sentidos, al ser una de ellas la persona que resintió directamente la

conducta desplegada por el agresor, y la segunda por quien directamente presenció tales hechos; de

tal forma que dichas aseveraciones no fueron realizadas por inducciones ni referencias de otros,

advirtiéndose que sus argumentos fueron claros, congruentes y precisos entre si, vertidos sin

parcialidad, sin existir dato de prueba alguno del que se desprenda que hubiesen sido obligadas a

relatar el hecho por fuerza o miedo, ni impulsadas por engaño, error u otra causa que afecte la

credibilidad de sus dichos, aludiendo un hecho debidamente circunstanciado; relatos que a

consideración de este unitario adquieren relevancia al ser idóneos y pertinentes, en virtud de haberse

,
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""bado po' el ml,I,le'o públlooe, ,,,e,"gad.ó: de lo, heoho,. y al e",o,lea"e l'",boea,o, 00'

otros datos de prueba. ' I
I

Asi mismo, fue incorporada la entrevista ministerial del testigo ••••••• IiI.~Jen ante el órgano

investigador manifestó: que el día dos de junio del año dos mil catorce, su hi;"'~ ••••••••

•• IZZ~de veintinueve años de edad, fue agredida físicamente por su pareja ._1 ~
siendo que el ateste, ese dia, aproximadamente a las veintiún horas, se encontrab~ en su domicilio

I
ubicado en •••••••••••••••••••••••• Z••••••••••••

; Estado de México; en ese momento su hijo ••••••••••• ~ quien se

encontraba en su domicilio, al ver al ateste, le informó que su hija Esperanza momento! antes habia sido

agredida por su pareja y se encontraba muy grave en el hospital; por lo que al entrevis ado le consta que

su hija lleva por nombre quien tiene veintinueve añ03de dad y que tiene su

domicilio ubicado en Fresno, Piedras Blancas; siendo que su hija ha vivido con ••••• en

unión libre desde aproximadamente diez años, y tiene tres hijos; señalando el ateste qu •••••••

le Informó a su esposa ••••••••••• que el acusado, después de agfedir a la hija del

entrevistado, se fue del lugar se fue del lugar, llevándose a su nieto Oscar de dos años ,e edad, y hasta la

fecha no saben nada de ellos; que aparte de golpear a la agraviada, el justiciable la de+ojó de sus cosas,

quitándole todo su dinero y su teléfono celular; que sabe y le consta que su hija en esos momentos se
I

encontraba estable en el Hospital Nicolás San Juan, sin haber despertado; exhíbiendo ~I ateste las ropas

que vestía su hija al momento en que fue atacada por el acusado, siendo esta una bhamarra en color

morado.,una blusa, un pantalón de mezclilla, a unas botas, mismas que le fueron entretadas al ateste por

el personal del hospital en donde se encontraba su hija.
~ ..

Entre~f~'taque a consideración de este unitario resulta ser un dato pertinente, toda v z que aunque se

trata d~ un testigo referencial, su dicho acredita y sirve de soporte para esclarecerllo referente a los
I

hechos acontecidos el dia dos de junio del año dos mil catorce, pues el propio testigp refiere el estado

de salud de la agraviada, e igualmente indica las circunstancias relativas a al indumlentaria que vestia

ésta al momento en que el personal del hospital en el cual se encontraba internada'lle entregó; a más

de justificar lo narrado por la propia denunciante y la testigo presencial de cargo, e in. luso por no haber

sido contradicho ni desvirtuado su relato; siendo un dato que fue recabado por el miristerio público en

investigación de los hechos en términos de ley. I
I

Por otro lado, fue incorporado el informe pericial relativo al certificado médico sobre ~Iestado psicofisico y

de lesiones de la victima, rendido por el períto médico legista del órgano investiJador, JS••••••
••••••• quien al examinar a la agraviada, ésta se encontraba postrada e~ la cama número 61

(sesenta y uno) de. hospitalización por cirugia, del Hospital General Doctor Nicolás tan Juan, en Toluca,

Estado de México, siendo una paciente monitorizada, intubada con sonda naso gástrical con catéter subclavio
I

derecho, con sondas endopleurales en ambos costados del tórax, con sonda Foley (~rinaria); presentando

herida quirúrgica supra e infra umbilical, de las utilizadas para la laparotomia eXPlorat01a,cubierta con gasas,

así como vendaje en miembros toráxicos y pélvicos; presentando como estado P1icofisico inconsciente

(sedada), y como lesiones presentó una equimosis por contusión violácea en región sUbmentoniana,así como
I

heridas cortantes producidas por arma blanca en regiones cuarto espacio intercostal d~recho, quinto espacio

intercostal izquierdo, asi como en región dorsal del lado izquierdo, sin especificar m~s caracteristicas; asi

mismo se refiere en expediente clinico una herida penetrante del tórax y abdomen, herida de doble entrada en. . I '.
abdomen, bilateral, con lesión hemática de grado uno, más hemoperitoneo de ¡doscientos cincuenta

centímetros cúbicos, más hematoma retroperitoneal, asi como en hemitórax derec~o y hemoneumotórax

izq'Uierdo;concluyendo que la víctima prese~tó estado psicofisico inconsciente (sedada), con lesiones que por

su naturaleza ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince días, si amerit~n h~spital, y no dejan
I

cicatrices perpetuas en el rostro. Expresiones técnicas que este Juzgador consídera I idóneas y adecuadas

para establecer el estado de salud de la víctima, en razón de que el perito está obligado, de acuerde;¡con el

numeral 268 del Código de Procedimientos Penales, a sustentar debidamente !su dictamen pericial,

conteniendo la descripción de las personas o cosas que fueron objeto de éste, del est~do y modo en que se

hallare, la relación circunstanciada de todas las operaciones practicadas y su resultadd, las conclusiones que

en vista de tales datos formulare el perito conforme a los principios de su ciencia o reglbs de su arte u oficio y
!

las conclusiones que se formulen respecto de cada tema analizado. En el caso en parlicular, de acuerdo a lo

expuesto por el fiscal, el médico legista emitió su opinión con base en los conocimiento~ que su propía ciencia

le indicó, utilizando los métodos adecuados y determínados por la ciencia médica; p~r ende, dicha opinión

I
I
i
I I I
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técnica reúne los requisitos previstos por el numeral antes invocado; siendo que dicho dato de prueba se

considera idóneo y pertinente, en virtud de haber sido rendido por un perito oficial con la profesión y

conocimientos suficientes, arribando a conclusiones precisas de acuerdo con el método empleado;

sumándose a lo anterior, la inspección ministerial practicada por el órgano investigador en la integridad

corporal de la agraviada ••••••••••••• describiendo las mismas lesiones que fueron

especificadas por el médico legista del órgano investigador y que corrobora lo dicho por la victima y la testigo

presencial de cargo; diligencia que e~songruente con lo indicado en el informe pericial médico a nombre de la

agraviada al asentarse todas y cada una de las lesiones que el órgano investigador tuvo a la vista en la

integridad corporal de la agraviada, mismas que son totalmente coincidentes con las referidas pOI el perito

médico legista del órgano investigador, asi como con lo narrado por la victima y la testigo presencial; por lo

tanto dicha inspección se considera también como un dato de prueba idóneo y pertinente en su individualidad,

al encontrarse apegada a los lineamientos previstos por el articulo 252 del Código de Procediry¡ientos Penales

en vigor.

Se suma también la inspección ministerial de prendas de vestir correspondientes a la agraviada;

diligencia en la cual el ministerio público a la vista une! bolsa de plástico transparente conteniendo un

pantalÓn mezclilla en color azul impregnado con un liquido color rojizo, una chamarra en color morado

con cierre al frente, impregnada con liquido color rojizo, un par de calcetines en colores rosa, verde y

amarillo, también impregnados con un líquido rojizo, y ~n par á~botas en color café con tela en colores

blanco y negro, marcadas con un líquido rojizo, siendo prendas que al momenlo de la inspección se

encontraban húmedas; diligencia que cumple con los requisitos exigidos por el articulo 252 del Código

de Procedimientos Penales en vigor, en virtud de describir la indumentaria portada por la victima al

momento de suscitarse el hecho delictuoso, a más de justificar y acreditar el dicho del testigo Miguel

San Juan Nery, e incluso también corrobora lo dicho por la agraviada ••••••••••••• yla

testigo , no encontrándose desvirtuada en su esencia ni contradicha con algún otro

dato de prueba de igual naturaleza, resultando un dato idóneo en virtud de que mediante el análisis de

dichas prendas se deduce también que las lesiones fueron provocadas con un objeto cortante, puesto

que se encontraron en las mismas manchas rojiza, generando convicción en este juzgador al ser las

prendas de ropa que portaba la victima al momento del hecho, y por tanto se acredita de esta manera

que efectivamente se ocasionaron las lesiones con un instrumento cortante, en los términos que fueron

indicados por la agraviada y la testigo presencial de cargo.

Igualmente se incorporó la inspección ministerial en el lugar de los hechos, practicada por el órgano

investigador de fecha tres de julio del año dos mil catorce; diligencia en la cual el órgano ministerial se

constituyó en el barrio Centro del Cerrillo, municipio de Villa Victoria, Estado de México; lugar en el que

se tuvo a la vista un camino de terraceria en forma ascendente, y a la orilla un inmueble de adobe de

cinco metros de ancho por diez metros de largo, el cual se encuentra destechado; a sus extremos se

encuentran árboles y delimitado por magueyes; lugar donde fue informado el órgano investigador que

corresponde al lugar en que se agredió fisicamente a •••••••••••• siendo que al

realizar un rastreo hemático, no fueron encontrados indicios o huellas en atención a la humedad

originada por las lluvias; diligencia que se apega a lo previsto por el articulo 252 del Código de

Procedimientos Penales y que a la vez justifica el dicho de la agraviada y de la testigo presencial de

cargo, siendo coincidente con las características que ambas indicaron acerca del lugar al momento de

series recabadas sus respectivas entrevistas ministeriales, sin que dicha inspección fuese desvirtuada

ni contradicha en el presente caso.

Fueron incorporados los datos de prueba consistentes en los documentos expedidos a nombre de la

víctima ••••••••••••• referentes a los gastos mediante los cuales se acreditaron los

gastos erogados por la agraviada por concepto de atención médica; documentos constantes en: un

recibo por la cantidad de cuatrocientos pesos, extendido por la Médico Cirujano y ParterojZ•••

••••••• ~con número de cédula profesional de fecha veintidós de julio del año dos

mil catorce; recibo por la cantidad de quinientos pesos, por concepto de consulta médica, expedida a

nombre de la agraviada, por el médico ¡ con número de cédula profesionale 'de fecha treinta y uno de julio del año dos mil catorce; recibo por la cantidad de cuatrocientos

sesenta y ocho pesos, por concepto de atención médica, expedido por el Instituto de Salud del Estado

de México (ISEM), con número de folio 241737, de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce;

recibo por la cantidad de trescientos veintitrés pesos, por concepto de atención médica, extendido por

'J.
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el Instituto de Salud del Estado de México, con número de folio 241738, de fecha O~hO de agosto del

año dos mil catorce. Documentos que no fueron cont~adichos ni desvirtuados en su eFencia, a más de

justificar los gastos efectuados por la victima para su debida atención médica; inclusb, por ser motivo

de inspección por parte del órgano investigador; datos que sirven de soporte para lalcuantificación de

la reparación qaño. Si bien la defensa alude que dichos documentos no tienen eficadia en el presente• I
caso, lo cierto es que dichos documentos no fueron desvirtuados en su esencia, a m~s de que dos de

éstos fueron expedidos por el Instituto de Salud del Estado de México, institución pública que tiene la

facultad de emitir este tipo de documentos en cuanto a la atención hospitalaria Iy médica de las

personas; incluso tomando en consideración que los otros dos recibos cuentan con I~S números de las

cédulas profesionales de quienes los emiten, por lo que se consideran idóneos y pertinentes en el

presente, pues no fueron desvirtuados con dato de prueba alguno que en su caso leslreste credibilidad

o confiabilidad; documentos que a consideración de este juzgador son eficaces en su r;ontenido.
I

Por otra parte, se incorporaron los documentos públicos consistentes en la copia certificada de un acta

de nacimiento con número de folio 1793004 (uno, siete, nueve, tres, cero, cero, cuairo), expedida por

el Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, con fJcha de registro el

día diecinueve de diciembre del año dos milocha del Libro 04 (cero, cuatro), acta nú~ero 00624 (cero,

cero, seis, dos, cuatro), a nombre de la menor de identidad reservada y con iniciJles Y. C. G.; así.

mismo, una copia certificada del acta de nacimiento con nú~ero de folio 864721 (dCha, seis, cuatro,

siete, dos, uno), expedida por el Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de

México, con fecha de registro el dia ocho de mayo del año dos mil seis, del Libro od (cero, dos), acta

número 00224 (cero, cero, dos, dos, cuatro), a nombre del menor de identidad reseJada R. C. G.; asi

como la copia certificada del acta de nacimiento con número de folio R582832,! expedida por el

Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, sin brecisar fecha de
I

registro, del Libro 03 (cero, tres), acta número 00458 (cero, cero, cuatro, cinco, ocho), con fecha de

nacimiento el día veintiuno de julio del año dos mil once, a nombre del menor de id ntidad reservada

O.C.G

Datos de prueba idóneos y pertinentes, toda vez que con dichos documentos públi os se acredita el

vínculo afectivo de concubinato que en su momento existió entre el acusado y la graviada; siendo

motivo de inspección dichas documentales; acreditándose así la relación pate~no filial entre la
I

agraviada, el acusado y los menores de referencia, asi como el vínculo afectivo ~ue hubo entre la

victima y su agresor; datos de prueba que son relevantes por ser expedidos por UI'1fidatariO público, y

los cuales no fueron desvirtuados en su contenido

Por lo que respecta al dato de prueba correspondiente a la inspección ministeria practicada en la

integridad corporal del acusadoBa¡aelCófl!feras !liai!'>e igualmente, por lo que respect~ al informe pericial

relativo al certificado médico expedido por el perito del órgano investigador a nombre jel justiciable, dada

la naturaleza de dichos datos, éstos no producen convicción alguna en este unitario, 1'1cuanto al hecho

delictivo, por lo que resultan irrelevantes en su contenido y se desestiman.

Asi, realizando un análisis de los datos de prueba expuestos por la fiscalia, de conformrdadcon el artículo

185 ya indicado, en apreciación de este juzgador, se encuentra legalmente acreditado el hecho delictuoso

de Lesiones Agravadas, en detriment~ de€SpéiálJia \,arCL.5nJjarduoiDde la SigUient manera:

e O N o U e T A . El primer elemento del hecho delictuoso de Lesiones d be comprenderse

como un hacer voluntario y final; el cual está integrado por dos elementos: A. EL $LEMENTO INTERNO,

que se traduce en la proposición de un fin, y la selección de los medios, que se defi1e como la primera

fase del ítel' críminis; y B. EL ELEMENTO EXTERNO, que en el presente caso se etonsidera como la

conducta que se le atribuye al acusado. Siendo que del análisis de los datos de Jrueba allegados a

este juzgador, puede establecerse que el agente agresor desplegó una conducta de acción consistente

en que el dia dos de julio del año dos mil catorce, en derredor de las dieciséi horas, la victima

ffipetáfízaGarouno GarounlVfue agredida fisicamente por el ahora acusado a se. 01'1rera al

provocarle equimosis por contusión violácea en región submentoniana, asi como ~eridas cortantes y

producidas por arma blanca en el cuarto espacio intercostal derecho, quinto espacio intercostal

izquierdo y en región dorsal del lado izquierdo; igualmente una herida penetrante e1 tórax y abdomen,

herida de doble entrada, bilateral de abdomen con lesión hemática de grado uno y lesión esplénica de
I

grado uno, así como hematoma retroperitoneal, en hemitórax derecho y en neuma trrax izquierdo, ello

I
I
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utilizando el agresor un instrumento cortante; siendo que tanto la victima como el acusado,

anteriormente habían sostenida una relación afectiva de la cual procrearon tres menores hijos de

iniciales O. G. C., Y. G. C. y R. G. C ..

Circunstancias que fueron acreditadas con los datos de prueba ya reseñados, especialmente con las

entrevistas ministeriales recabadas a •••••••••••• e , siendo que la

primera de las mencionadas, es decir, la victima, ante el órgano investigador y en lo esencial expuso

que el dia dos de julio del año dos mil trece, aproximadamente a las once horas, en compañia de su

amiga k y de su hija Génesis, llegó al domicilio donde habita I••••••••~
ubicado en la localidad de Piedras Blancas, municipio de Villa Victoria, Estado de México, ésto con el

fin de recoger a su hijo Rafael y llevarlo a comprar un par de zapatos; siendo que al llegar al domicilio,

la agraviada fue atendida por el acusado •••••••• Pz, quien la recibió de manera hostil pues

le gritó que ella sólo iba a la casa a alterar las cosas; sin embargo, decidió no hacerle caso y cambió a

su menor hijo de ropa; en seguida, la victima le comentó al ahora acusado que se Ilevaria a Rafita para

comprarle un par de zapatos, a lo que el justiciable se negó, hasta que la agraviada accedió a que el

encausado los acompañara; por lo que fueron a comprar los zapatos, adquiriéndolos en la zapateria

que se encuentra detrás de la secundaria de Piedras Blancas; siendo que de regreso al domicilio del

acusado, y siendo alrededor de las catorce horas, el justiciable le preguntó a Irma que si quería ir a

unas cascadas que están en esa zona, respondiendo que si; por lo que fueron a dicho lugar y

convivieron un rato; de regreso a la casa del acusado, siendo aproximadamente las dieciséis horas de

la misma fecha, y a la altura del Barrio de San Miguel, en el municipio de Villa Victoria, Estado de

México, el acusado •••••••••• comenzó a hostigar a la agraviada, diciéndole que la única

forma en que dejaria a Rafita seria si la víctima tenia sexo con él, que sólo asi dejaria de molestarla;

diciéndole el agresor que si no queria, le llevara a Osear para que ella se pudiera quedar con Rafita, y

en el momento en que ambos estaban discutiendo ese aspecto, el acusado sujetó de los cabellos a la

victima, la tiró al piso, y estando ésta en el suelo, el agresor la tomó del cuello, logrando incorporarse y

levantarse la entrevistada, quien se dio la vuelta, y cuando el acusado estaba de espaldas hacia.!a

denunciante, éste le picó en varias ocasiones con un cuchíllo en el cuerpo, mientras el agresor le

decía: "Pendeja, te vas a arrepentir de haberte llevado a nuestros' hijos, te vas a morir, ni creas ni creas

que te vas a llevar a nuestro hijos, te vas a morir, no creas que te vas a llevar a mi otro hijo"; siendo'

todo lo que recuerda la agraviada, pues perdió el conocimiento. Por su parte, la testigo Irma Cruz

López, ante el órgano investigador expuso que el dia. dos de julio de dos mil catorce, aproximadamente

a las once horas, la testigo llegó de Toluca, en compañia de la señora , al

domicilio conocido como Piedras Blancas en Villa Victoria, Estado de México, ya que la agraviada iba a,

visitar a su hijo Osear, sin recordar sus apellidos, porque que dicho menor se encontraba con su pap,á,

••••••••• , en razón de que la víctima y el acusado estaban separados desde hacia tres

meses; siendo que al llegar con el acusado, éste le dijo muy agresivo a la victima que qué quería, que

nada más iba a alterar al niño, a lo que la agraviada le dijo al agresor que ella le llevaba ropa al niño

porque estaba mojado, diciéndole además que se .Hevarían al niño para comprarle zapatos, pero el

acusado no quiso y dijo que sólo fueran a comprarlos y que se los llevaran para ponérselos a su híjo,

ya que al niño no lo sacaría de la casa, a lo que la víctima respondió diciéndole que irían a comprar los

zapatos a un lugar cerca, siendo que el justiciable accedió diciendo que las acompañaría, aceptando la

agraviada al ser la única forma en la podría comprarle zapatos a su hijo; en ese momento la víctima le

dijo a la ateste que si quería ir a un lugar conocido como las cascadas, respondiendo la testigo dijo que

no habia problema, que si fueran, diciendo también el justiCiable que si fueran a las cascadas, aún y

cuando a él no le pidieron su opinión, y les mencionó que si querian pasar un rato con su hijo Oscar;

durante el camino el ahora acusado le decía a 7 U que volviera con él, que la queria,

que él cambiaria; más tarde, cuando la ateste y la agraviada regresaban a México, le dijo la víctima al

agresor que lo harían en compañía de Osear, a lo que el acusado se puso muy agresívo, díciéndole

que no se llevara al níño hasta que le llevara a su otro hijo de nombre Rafael y que regresaría por el

niño, y al decir ésto, el agresor se enojó más, y de manera agresiva el acusado tomó a la agraviada de

los cabellos y la tiró al suelo, mientras que el menor Osear y la hija de la ateste, de nombre Génesis, se

espantaron y comenzaron a gritar; siendo que la testigo llevaba una mochila y al ver la agresión, tíró la

mochila y trató de empujar al justiciable diciéndole que se calmara, pero no pudo hacer nada, momento
~.' ~.

en que la agraviada trató de defenderse, pero el acusado la tomó del cuello y la levantó, apretándole el

cuello y colocándola frente a él, tocando la espalda de la víctima con el pecho del agresor y

"":GAOC
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apretándola, observando la testigo que el acusado sacó de su pantalón, precisamente de su cintura del
I

lado derecho, un cuchillo largo, de mango en color negro, y comenzó a apuñalar a I~ agraviada por la

espalda en varias ocasiones diciéndole: "Te lo dije pendeja, que te vas a arrepentir pdr haberte llegado

a mi hijo, te vas a morir, y ni creas que te vas a llevar a mi otro hijo", observando! la testigo que el

menor Oscar se corrió sobre la avenida, a lo que la ateste le gritó pero dicho men~r no la escuchó,
I

viendo que su hija Génesis estaba detrás del justiciable: por lo que la entrevistada selacercó por ella y
I .

se echó a correr con su hija, gritándole la testigo al acusado que ya dejara a la Víctiima,que ya no le

hiciera daño y pidiendo ayuda; por lo que la ateste corrió hacia donde habia unljJsárboles, y ahí
I

encontró a varias personas, a quienes les informó lo que habia pasado, señalándoles al acusado,

quien en ese momento ya iba caminando con el menor Oscar, llevando también la bdlsa de la victima;

sin embargo, fueron omisos al ver que el acusado se alejaba del lugar; por lo qJe la entrevistada

regresó a lugar en donde ,se encontraba la agraviada, observándola tirada en el sutlo, boca arriba y

con mucha sangre en la zona de la espalda; ante ello, la ateste tomó la cobija que su¡hija llevaba en la

mochila, y se la puso a la victima en la espalda, quitándole la chamarra, misma q~e le colocó en la

cabe~a; siendo que minutos más tarde llegó la,familia del acusado al lugar para ¡ver lo que habia

sucedido, y la mamá del justiciable le preguntó a la ateste que por qué no habia hecho nada;
I

sumándose a lo anterior la entrevista ministerial del testigo d 1,quilenante el órgano

in~estigador manifestó: que el dia dos de junio del año dos mil catorce, su hi;~ ~

•••• 'de veintinueve años de edad, fue agredida físicamente por su pareja~.7 ••• '.;.,
siendo que el ateste, ese dia, aproximadamente a las veintiún horas, se encontraba en su domicilio

I
ubicado en

.Estado de México; en ese momento su hijo ••••••••••••• _ quien se

encontraba en su domicilio, al ver al ateste, le informó que su hija Esperanza mom ntos antes habia

J~. . ssido agredi~a por su pareja y se encontraba muy grave.en el hospital; por lo que al entrevistado le

-:~~\onsta que 'su hija lleva por nombre ¡ 1 ¡? ¡ quien tiene veIntinueve años de

:~ 't",edad y que tiene su domicilio ubicado en Fresno, Piedras Blancas; siendo que su hija ha vivido con

/ • d [ '2 11 -7 n unión libre desde aproximadamente diez años, y tiene tres ~Iijos; señalando el

, ,.,OlJ~testeque ti' I le informó a su esposa . , que el acusado, después

.~~'17~e agredir a la hija del entrevistado, se fue del lugar se fue del lugar, llevándose a ~u nieto Oscar de

dos años de edad, y hasta la fecha no saben nada de ellos; que aparte de golpearla la agraviada, el

"Re1j:lJ,sticiablela despojó de sus cosas, quitándole todo su dinero y su teléfono celul~r; que sabe y le

':~';~onsta que su hija en esos momentos se encontraba estable en el Hospital Nicolás San Juan, sin

haber despertado; exhibiendo el ateste las ropas que vestia su hija al momento en que fue atacada por
I

el acusado, siendo esta una chamarra en color morado, una blusa, un pantalón de mezclilla, a unas

botas, mismas que le fueron entregadas al ateste por el personal del hospital en dO~dese encontraba

su hija; incorporándose también el informe pericial relativo al certificado médicd sobre el estado

psicofisico y de lesiones de la victima, rendido por el perito médico legista del ór~ano investigador,

7 17' quien al examinar a la agraviada, ésta se encontrJba postrada en la

cama número 61 (sesenta y uno) de hospitalización por cirugia, del Hospital Gen+al Doctor Nicolás

San Juan, en Toluca, Estado de México, siendo u~a paciente monitorizada, intuba~a con sonda naso

gástrica, con catéter subclavio derecho, con sondas endopleurales en ambos cost~dos del tórax, con

sonda Foley (urinaria); presentando herida quirúrgica supra e infra umbilical, de laJ utilizadas para la

laparotomia exploratoria, cubierta con gasas,' asi como vendaje en miembros tO~xiCOSy pélvicos;
• I

presentando como estado psicofisico inconsciente (sedada), y como lesiones presertó una equimosis

por contusión violácea en región submentoniana, asi como heridas cortantes producidas por arma

blanca en regiones cuarto espacio intercostal derecho, quinto espacio intercostal iJquierdo, así como

en región dorsal del lado izquierdo, sin especificar más caracteristicas; asi miJmo se refiere en
I

expediente c1inico una herida penetrante del tórax y abdomen, herida de doble entrada en abdomen,

bilateral, con lesión hemática de grado uno, más hemoperitoneo de doscientos cinq;uentacentímetros

cúbicos, más hematoma retroperitoneal, asi como en hemitórax derecho y hemoneJmotórax izquierdo;

concluyendo que la victima presentó estado psiq)fisico inconsciente (sedada), con ltsiones que por su

naturaleza .ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince días, si amefitan hospital, y no

dejan cicatrices perpetuas en el rostro; sumándose a lo anterior, la inspección ministlrial practicada por

el órgano investigador en la integridad corporal de la agraviada ••••• 1•••••••••

describiendo las mismas lesiones que fueron especificadas por el médico I~gista del órgano
I

investigador y que corrobora lo dicho por la víctima y la testigo presencial de cargd; diligencia que es
I
I
I
i
I
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congruente con lo indicado en el informe pericial médico a nombre de la agraviada al asentarse todas y

cada una de las lesiones que el órgano investigador tuvo a la vista en la integridad corporal de la

agraviada, mismas que son totalmente coincidentes con las referidas por el perito médico legista del

órgano investigador, asi como con lo narrado por la victima y la testigo presencial; siendo también

incorporada la inspección ministerial de prendas de vestir correspondientes a la agraviada; diligencia

en la cual el ministerio público a la vista una bolsa de plástico transparente conteniendo un pantalón

mezclilla en color azul impregnado con un líquido color rojizo, una chamarra en color morado con cierre

al frente, impregnada con liquido color rojizo, un par de calcetines en colores rosa, verde y amarillo,

también impregnados con un líquido rojizo, y un par de botas en color café con tela en colores blanco y

negro, marcadas con un líquido rojizo; agregándose la inspección ministerial en el lugar de los hechos,

practicada por el órgano investigador de fecha tres de julio del año dos mil catorce; diligencia en la cual

el órgano ministerial se constituyó en el barrio Centro del Cerrillo, municipio de Villa Victoria, Estado de

México; lugar en el que se tuvo a la vista un camino de terraceria en forma ascendente, y a la orilla un

inmueble de adobe de cinco metros de ancho por diez metros de largo, el cual se encuentra

destechado; a sus ex1remos se encuentran árboles y delimitado por magueyes; así como con los

documentos expedidos a nombre de la víctima l!!Ue12!1?a C'3atóptlQ <Zard'lM referentes a los gastos

mediante los cuales se acreditaron los gastos erogados por la agraviada por concepto de atención

médica; documentos constantes en: un recibo por la cantidad de cuatrocientos pesos, extendido por la

Médico Cirujano y Partero @t4@iA1?!¥!.,G!I!iigcon número de cédula profesionalOl qn~ de

fecha veintidós de juli~ del año dos mil catorce; recibo por la cantidad de quinientos pesos, por

concepto de consulta médica, expedida a nombre de la agraviada, por el médico AliSé CíPA'é""
lM5Wt!!" con número de cédula profesional~, de fecha treinta y uno de julio del año dos mil

catorce; recibo por la cantidad de cuatrocientos sesenta y ocho pesos, por concepto de atención

médica, expedido por el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), con número de folio 241737,

de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce; recibo por la cantidad de trescientos veintitrés pesos,
o •

por concepto de atención médica, extendido por el Instituto de Salud del Estado de México, con

número de folio 241738, de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce, e igualmente se

incorporaron los documentos públicos consistentes en la copia certificada de un acta de nacimiento

con número de folio 1793004 (uno, siete, nueve, tres, cero, cero, cuatro), expedida por el Segundo

Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, con fech~ de registro el dia

diecinueve de diciembre del año dos milocha del Libro 04 (cero, cuatro), acta número 00624 (cero,

cero, seis, dos, cuatro), a nombre de la menor de identidad reservada y con iniciales Y. C. G.; asi

mismo, una copia certificada del acta de nacimiento con número de folio 864721 (ocho, seis, cuatro,

siete, dos, uno), expedida por el Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de

México, con fecha de registro el dia ocho de mayo del año dos mil seis, del Libro 02 (cero, dos), acta

número 00224 (cero, cero, dos, dos, cuatro), a nombre del menor de identidad reservada R. C. G.; asi

como la copia certificada del acta de nacimiento con número de folio R582832, expedida por el

Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, sin precisar fecha de

registro, del Libro 03 (cero, tres), acta número 00458 (cero, cero, cuatro, cinco, ocho), con fecha de

nacimiento el día veintiuno de julio del año dos mil once, a nombre del menor de identidad reservada

O. C. G.; sin pasar por alto el propio reconocimiento que el acusado hiciera ante este juzgado sobre su

intervención en el hecho que se le atribuye; datos de los cuales se evidencia que el hecho atribuido al

acusado se traduce en una conducta de acción y de consumación instantánea que desplegó el agresor

en contra de la víctima '••• iiiíir;y#arrlp5o t3aroLILlp. siendo que el hecho que obedece a un actuar

mediante el cual el justiciable le ocasionó lesiones a la agraviada con un instrumento cortante, siendo

éste y al decir de la victima de la testigo ll!~ Cruz LOtw» un cuchillo, el cual fue utilizado en repetidas

ocasiones para lesionar a I41!!!attzaGaíilfUHli'32leU~ Por estas consideraciones se tiene por

acreditada la conducta de acción y de consumación instantánea en' estudio, de acuerdo con lo

establecido por los articulas 7 y 8 fracción 111 del Código Penal vigente en el Estado de México; y por lo

tanto, el primer elemento objetivo del hecho delictuoso.

s U JET O S . En la relación delictiva existen dos sujetos: A. SUJETOACTIVO,que es quien incurre

en la conducta descrita como delito, y B. SUJETOPASIVO; que en este caso lo es la persona que se

observa afecta por el hecho. En el presente caso quedó demostrado que el sujetos activo del hecho

delictuoso lo fue el del acusado @'l$eihQptiMis W" por ser la persona que intervino en el hecho

delictuoso de lesiones agravadas en perjuicio de la agraviada @Pé18/!2Y C,YfdU0!5 S:~idql.,.como ha

~aAr;c;
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quedado establecido en apartados anteriores; lo cual evidencia el nexo existente ent e los sujetos que

incurrieron en la conducta, y aquélla que se vio afecta por la misma, determinándíse la calidad de

victima en la persona de Esperanza Garduño Garduño, por ser quien resintió directa ente la conducta

desplegada por el agresor, de acuerdo con lo previsto por el articulo 147 del Código e Procedimientos

Penales; por lo que en este sentido de ideas, se justifica la existencia del sujeto en lalrelaciÓn derivada

de la comisión del hecho delictuoso. :
I
I

O 8 JET O M A TER I A L El objeto material del hecho delictuoso lo constituye la

integridad corporal de la víctima ••••••••••••• habida cuenta que la actividad

realizada por el acusado denota la intención de éste por agredir y alterar la íntegridad fisica de la

agraviada, a quien le ocasionó lesiones; ello de acuerdo con lo arrojado por el inforie pericial relativo

al certificado médico sobre el estado psicofisico y de lesiones de la víctima, rendJido por el perito
I

médico legista del órgano investigador, quien rl examinar a la

agraviada, ésta se encontraba postrada en la cama número 61 (sesenta y uno) de 10sPitalización por

cirugía, del Hospital General Doctor Nicolás San Juan, en Toluca, Estado de M1xiCO, siendo una

paciente monitorizada, intubada con sonda naso gástrica, con catéter subclavio deJcho, con sondas

endopleurales en ambos costados del tórax, con sonda Foley (urinaria); presentand herida quirúrgica

supra e infra umbilical, de las utilizadas para la laparotomia exploratoria, cubierta cot gasas, así como

vendaje en miembros toráxicos y pélvicos; presentando como estad.o psicofisico inCOt~Sciente(sedada),

y como lesiones' presentó una equimm:;is por contusión violácea en región submen oniana, así como

heridas cortantes producidas por arma blanca en regiones cuarto espacio intercost I derecho, quinto

espacio intercostal izquierdo, asi como en región dorsal del lado izquierdo, si especificar más

características; asi mismo se refiere en expediente clínico una herida penetrante delltórax y abdomen,

I ~erida de dbble entrada en abdomen, bilateral, con lesión hemática de grado un~, mts hemoperitoneo

' ..~::;~~~\e doscien;os cincuenta centimetros cúbicos, más hematoma retroperitoneal, asi c

l
mo en hemitórax

; '; "derecho y hemoneumotórax izquierdo; concluyendo que la victima presentó stado psicofísico

i ,_,,)~consciente (sedada), con lesiones que por su naturaleza ponen en peligro la víd , tardan en sanar

.:'>'más de quince días, sí ameritan hospital, y no dejan cicatrices perpetuas en el rostrh; sumándose a lo
,_, I '

anterior, la inspección ministerial practicada por el órgano investigador en la integribad corporal de la
I

,.~,:tllraviada •••••••••••• 'describiendo las mismas lesiones que fu1ron especificadas

'::~-:Q9rel médico legísta del órgano investigador y que corrobora lo dicho por la víftima y la testigo

, 'presencial de cargo; diligencia que es congruente con lo indicado en el informe Ipericial médico a

nombre de la agraviada al asentarse todas y cada una de las lesiones que el órgan@ investigador tuvo

a la vista en la integndad corporal de la agraviada, mismas que son totalmente c~incldentes con las

referidas por el perito médico legista del órgano investigador, así como con lo narrado por la victima y

la testigo presenclallo que evidencia que sobre la Integridad corporal de la agraviada se ejecutó el

hecho delictuoso I
B I E N J U R Die A M E N T E T U T E L A o O , Represent~do en el interés o

valor que el legislador busca proteger al crear el respectivo típo en las disposicion

presente asunto se trata de proteger la integridad física de las persona, La sal u

motivo de protección de las normas penales, con el fin de salvaguardar la vida

personas, Luego entonces, es atendible también indicar que la naturaleza del hech

analiza, lo constituye la integridad física de la agraviada

salud fue alterada mediante la conducta desplegada por el acusado,

R E S U L T A DO, De acuerdo con los datos de prueba aportados, se acredita que la conducta
I

desplegada por el acusado, dio un resultado material al provocarle alteraciones I en la salud de la

víctima, utilizando para ello un cuchillo; demostrándose la existencia del resultado ~aterial en virtud de

que con el proceder ilícito efectuado, se logró alterar la salud de la víctima; ello con [base en el informe

pericial relativo al certificado médico sobre el estado psicofisico y de lesiones de la \fíctima, rendido por

el perito médico legista del órgano investigador, qUi~n al examinar a la

agraviada, ésta se encontraba postrada en la cama número 61 (sesenta y uno) d~hOSPitalización por

cirugía, del Hospítal General Doctor Nicolás San Juan, en Toluca, Estado de éxico, siendo una

paciente monitorizada, intubada con sonda naso gástrica, con catéter subclavio d recho, con sondas

endopleurales en ambos costados del tórax, con sonda Foley (urinaria); presentan? herida quirúrgica

,apeo e inl" "mbili~l, de 1•• "tili"d •• P'" " "p,mlom', e'plo"lo,i" oobiert' 1" g•••• , •• i oomo

I
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vendaje en miembros toráxicos y pélvicos; presentando como estado psicofisico inconsciente (sedada),

y como lesiones presentó una equimosis por contusión violácea en región submentoniana, así como

heridas cortantes producidas por arma blanca en regiones cuarto espacio intercostal derecho, quinto

espacio intercostal izquierdo, así como en región dorsal del lado izquierdo, sin especificar más

caracteristicas; así mismo se refiere en expediente clinico una herida penetrante del tórax y abdomen,

herida de doble entrada en abdomen, bilateral, con lesión hemática de grado uno, más hemoperitoneo

de doscientos cincuenta centimetros cúbicos, más hematoma retroperitoneal, asi como en hemitórax

derecho y hemoneumotórax izquierdo; concluyendo que la victima presentó estado psicofisico

inconsciente (sedada), con lesiones que por su naturaleza ponen en peligro la vida, tardan en sanar

más de quince dias, si ameritan hospital, y no dejan cicatrices perpetuas en el rostro; provocando con

ello un daño material en la integridad corporal de la agraviada.

N E X O e A u S AL. Se verifica de igual modo que existe un nexo causal, en razón de que

entre el resultado material obtenido al alterar la salud de la victima, y la conducta desplegada por el

agente activo del hecho, existe una correspondencia plena y directa, resultado de un proceso de causa

a efecto, que le es objetivamente atribuible al actuar del sujeto agresor.

e I R e u N S T A N e I A S M O o I F I e A T I V A S A G R A V A T O R I A S . Inicialmente

la fiscalía alude que en el presente caso se encuentra acreditada la modificativa contemplada en el

articulo 238 fracción I del Código Penal en vigor para el Estado de México, misma que de acuerdo con

dicho numeral en su fracción 1, alude que será agravado el delito cuando las lesiones hayan sido

producidas por disparo de arma de fuego o con alguna de las armas consideradas como prohibidas por

la ley. Modificativa que ha quedado acreditada conforme a los datos de prueba, especialmente con las

entrevistas ministeriales recabadas acgsge{éM)A2 &lrG9po9~@!!1 e~rrlilJ\.C~!. leeQ?siendo que la

primera de las mencionadas, es decir, la victima, ante el órgano investigador y en lo esencial expuso-

que el dia dos de julio del año dos mil trece, aproximadamente a las once horas, en compañia de su

amigal!!!*!é Ci~!:tujilg¡>¡de su hija Génesis, llegó al domicilio donde habitaEalaei C,pntrEJOJ-Sm
ubicado en la localidad de Piedras Blancas, municipio de Villa Victoria, Estado de México, ésto con el

fin de recoger a su hijo Rafael y llevarlo a comprar un par de zapatos; siendo que al llegar al domicilio,

la agraviada fue atendida por el acusado flaM~U .Qpl¡;gras I líal, quien la recibió de manera hostil pues

le gritó que ella sólo iba a la casa a alterar las cosas; sin embargo, decidió no hacerle caso y cambió a

su menor hijo de ropa; en seguida, la víctima le comentó al ahora acusado que se llevaria a Rafita para 'O'~' t?'c;
comprarle un par de zapatos, a lo que el justiciable se negó, hasta que la agraviada accedió a que el . -

~~I'.:T\::'~..J.z~:A
encausado los acompañara; por lo que fueron a comprar los zapatos, adquiriéndolos en la zapateria

que se encuentra detrás de la secundaria de Piedras Blancas; siendo que de regreso al domicilio del

acusado, y siendo alrededor de las catorce horas, el justiciable le preguntó a lrma que si quería ir a

unas cascadas que están en esa zona, respondiendo que si; por lo que fueron a dicho lugar y

convivieron un rato; de regreso a la casa del acusado, siendo aproximadamente las dieciséis horas de

la misma fecha, y a la altura del Barrio de San Miguel, en el municipio de Villa Victoria, Estado de

México, el acusado eáéi Ggmreras Dia;l1comenzó a hostigar a la agraviada, diciéndole que la única

forma en que dejaria a Rafita sería sí la victima tenia sexo con él, que sólo así dejaria de molestarla;

diciéndole el agresor que si no quería, le llevara a Osear para que ella se pudiera quedar con Rafita, y

en el momento en que ambos estaban discutiendo ese aspecto, el acusado sujetó de los cabellos a la

víctima, la tiró al piso, y estando ésta en el suelo, el agresor la tomó del cuello, logrando incorporarse y

levantarse la entrevistada, quien se dio la vuelta, y cuando el acusado estaba de espaldas hacia la

denunciante, éste le picó en varias ocasiones con un cuchillo en el cuerpo, mientras el agresor le

decia: "Pendeja, te vas a arrepentir de haberte llevado a nuestros hijos, te vas a morir, ni creas ni creas

que te vas a lIe'var a nuestro hijos, te vas a morir, no creas que te vas a llevar a mi otro hijo"; siendo

todo lo que recuerda la agraviada, pues perdió el conocimiento. Por su parte, la testigo lt!1Ja CmJl
~, ante el órgano investigador expuso que el día dos de julio de dos mil catorce, aproximadamente

a las once horas, la testigo llegó de Toluca, en compañia de la señora CSPeJOj '!:! ~d!d"no ¡;.¡rdIÜi'ü3>.al

domicilio conocido como Piedras Blancas en Villa Victoria, Estado de México, ya que la agraviada iba a

visitar a su hijo Osear, sin recordar sus apellidos, porque que dicho menor se encontraba con su papá

f!!!!at¥J coptr~r~M@P en razón de que la victima yel acusado estaban separados desde hacia tres

meses; siendo que al llegar con-el acusado, éste le dijo muy agresivo a la victima que qué quería, que

nada más iba a alterar al niño, a lo que la agraviada le dijo al agresor que ella le llevaba ropa al niño
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porque estaba mojado. diciéndole además que se lIevarian al niño para comprarle zapatos, pero el

acusado no quiso y dijo que sólo fueran a comprarlos y que se los llevaran para po+rselos a su hijo,

ya que al niño no lo sacaria de la casa, a lo que la victima respondió diciéndole que ir an a comprar los

zapatos a un lugar cerca, siendo que el justiciable accedió diciendo que las acompañ ria, aceptando la

agraviada al ser la única forma en la podria comprarle zapatos a su hijo; en ese mo ento la víctima le

dijo a la ateste que si quería ir a un lugar conocido como las cascadas, respondiendo a testigo dijo que

no había problema, que sí fueran, diciendo tambíén el justiciable que si fueran a las cascadas, aún y

cuando a él no le pidieron su opinión, y les mencionó que si querían pasar un rato on su hijo Osear;

durante el camino el ahora acusado le decia a que volviera con lél, que la quería,

que él cambiaría; más tarde, cuando la ateste y la agraviada regresaban a México, I~ dijo la victima al

agresor que lo harían en compañia de Osear, a lo que el acusado se puso muy ag esivo, diciéndole

que no se llevara al niño hasta que le llevara a su otro hijo de nombre Rafael y que regresaria por el

niño, y al decir ésto, el agresor se enojó más, y de manera agresiva el acusado tomóla la agraviada de

los cabellos y la tiró al suelo, mientras que el menor Osear y la hija de la ateste, de nombre Génesis, se

espantaron y comenzaron a gritar; siendo que la testigo llevaba una mochila y al ver la agresión, tiró la

mochila y trató de empujar al justiciable diciéndole que se calmara, pero no pudo hackr nada, momento

en que la agraviada trató de defenderse, pero el acusado la tomó del cuello y la leva+ó, apretándole el

cuello y colocándola frente a él, tocando la espalda de la víctima con el pecTo del agresor y

apretándola, observando la testigo que el acusado sacó de su pantalón, precisamenté de su cintura del

lado derecho, un cuchillo largo, de mango en color negro, y comenzó a apuñalar a I~ agraviada por la

espalda en varias ocasiones diciéndole: "Te lo dije pendeja, que te vas a arrepentir p!r haberte llegado

.\ a mi hijo, te vas a morir. y ni creas que te vas a llevar a mi otro hijo", observand ¡la testigo que el

!""\ menor Osear se corrió sobre la avenida, a lo que la ateste le gritó pero dicho menor no la escuchó,

'.J viendo que su hija Génesis estaba detrás del justiciable; por lo que la entrevistada s~ acercó por ella y

01 se echó a correr con su hija, gritándole la testigo al acusado que ya dejara a la vic ima, que ya no le
':~J
" hiciera daño y pidiendo ayuda; por lo que la ateste corrió hacia donde había u os árboles, y ahí

encontró a varias personas, a quienes les informó lo que había pasado, señalán60les al acusado,

::~ quien en ese momento ya Iba caminando con el menor Osear, llevando también la b~blsade la víctima;
~Q.!!.:, sin embargo, fueron omisos al ver que el acusado se alejaba del lugar; por lo q e la entrevistada

regresó a lugar en donde se encontraba la agraviada, observándola tirada en el sJelo, boca arriba y

con mucha sangre en la zona de la espalda; ante ello, la ateste tomó la cobija que s hija llevaba en la

mochila, y se la puso a la victima en la espalda, quitándole la chamarra. misma q e le colocó en la

cabeza; siendo que minutos más tarde llegó la f?milia del acusado al lugar para ver lo que había

sucedido, y la mamá del justiciable le preguntó a la ateste que por qué no h bia hecho nada;

sumándose a lo anterior la entrevista ministerial del testigo Miguel San Juan Nery, q ien ante el órgano

investigador manifestó: que el día dos de junio del año dos mil catorce, su hija •••••••••

5 de veintinueve años de edad, fue agredida fisicamente por su pareja Raf el Contreras Diaz;

siendo que el ateste, ese dia, aproximadamente a las veintiún horas, se encontraba en su domicilio

ubicado en •••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,
.lfstado de México; en ese momento su hijo Jonathan Buendia quien se

encontraba en su domicilio, al ver al ateste, le informó que su hija Esperanza mo entos antes habia

sido agredida por su pareja y se encontraba muy grave en el hospital; por lo qu~ al entrevistado le

consta que su hija lleva por nombre •••••••••••• ~Iuien tiene vJintinueve años de

edad y que tiene su domicilio ubicado en Fresno, Piedras Blancas; siendo que sul hija ha vivido con•••••••• 'en unión libre desde aproximadamente diez años, y tiene tres ¡hijos;señalando el

ateste que•••••• ' le informó a su esposa 1 ' que el acusado, después

de agredir a la hija del entrevistado, se fue del lugar se fue del lugar, llevándose a su nieto Osear de

dos años de edad. y hasta la fecha no saben nada de ellos; que aparte de golpear a la agraviada, el

justiciable la despojó de sus cosas, quitándole todo su dinero y su teléfono celJar; que sabe y le

consta que su hija en esos momentos se encontraba estable en el Hospital NicJláS San Juan, sin

haber despertado; exhibiendo el ateste las ropas que vestia su hija al momento en ue fue atacada por

el acusado, siendo esta una chamarra en color morado, una blusa, un pantalón d mezclilla, a unas

botas, mismas que le fueron entregadas al ateste por el personal del hospital en d nde se encontraba

su hija; incorporándose también el informe pericial relativo al certificado médic~ sobre el estado

psicofisico y de lesiones de la victima, rendido por el perito médico legista del ótgano investigador,

••••••••••••• quien al examinar a la agraviada, ésta se encontrrba postrada en la

I , I I I
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cama número 61 (sesenta y uno) de hospitalización por cirugia, del Hospital General Doctor Nicolás

San Juan, en Toluca, Estado de México, siendo una paciente monitorizada, intubada con sonda naso

gástrica, con catéter subclavio derecho, con sondas endopleurales en ambos costados del tórax, con

sonda Foley (urinaria); presentando herida quirúrgica supra e infra umbilical, de las utilizadas para la

laparotomia exploratoria, cubierta con gasas, así como vendaje en miembros toráxícos y pélvicos;

presentando como estado psicofísico inconsciente (sedada), y como lesiones presentó una equimosis

por contusión violácea en región submentoniana, asi como heridas cortantes producidas por arma

blanca en regiones cuarto espacio interco~tal derecho, quinto espacio intercostal izquierdo, asi como
1

en región dorsal del lado izquierdo, sin especificar más características; asi mismo se refiere en

expediente clínico una herida penetrante del tórax y abdomen, herida de doble entrada en abdomen,

bilateral, con lesión hemática de grado uno, más hemoperitoneo de doscientos cincuenta centimetros

cúbicos, más hematoma retroperitoneal, así como en hemitórax derecho y hemoneumotórax izquierdo;

concluyendo que la víctima presentó estado psicofisico inconsciente (sedada), con lesiones que por su

naturaleza ponen en pelígro la vida, tardan en sanar más de quince días, si ameritan hospital, y no

dejan cicatrices perpetuas en el rostro; sumándose a lo anterior, la inspección ministerial practicada por

el órgano investigador en la integridad corporal de la agraviada CS¡.,'t I 15 "" "lIn ;'1 ¡¡¡;ml.l,

describiendo las mismas lesiones que fueron especificadas por el médico legista del órgano

investigador y que corrobora lo dicho por I¡¡ víctima y la testigo presencial de cargo; diligencia que es

congruente con lo indícado en el informe pericial médico a nombre de la agraviada al asentarse todas y

cada una de las lesiones que el órgano investigador tuvo a la vista en la integridad corporal de la

agraviada, mismas que son totalmente coincidentes con las referidas por el perito médico legista del

órgano investigador, así como con lo narrado por la víctima y la testigo presenciala lo que se suma la

inspección ministerial de prendas de vestir correspondientes a la agraviada; diligencia en la .cual el

ministerio público a la vista una bolsa de plástico transparente conteniendo un pantalón mezclilla en

color azul impregnado con un líquido color rojizo, una chamarra en color morado con cierre al frente,

impregnada con líquido color rojizo, un par de calcetines en colores rosa, verde y amarillo, también

impregnados con un líquido rojizo, y un par, de botas en color café con tela en colores blanco y negro,

marcadas con un líquido rojizo; agregándose la inspección ministerial. en el lugar de los hechos,

practicada por el órgano investigador de fecha tres de julio del año dos mil catorce; diligencia en la cual

el órgano ministerial se constituyó en el barrio Centro del Cerrillo, municipio de Villa Victoria, Estado de

México; lugar en el que se tuvo a la vista un camino de terraceria en forma ascendente, ya la orilla un

inmueble de adobe de cinco metros de ancho por diez metros de largo, el cual se encuentra

destechado; a sus extremos se encuentran árboles y delimitado por magueyes; asi como con los

documentos expedidos a nombre de la victima Esperanza Garduño GardU/lo, referentes a los gastos

mediante los cuales se acreditaron los gastos erogados por la agraviada por concepto de atención

médica; documentos constantes en: un recibo por la cantidad de cuatrocientos pesos, extendido por la

Médico Cirujano y Partero 'IIIA! pI-! 17 AlarcaD ¡ J' d!ii1lll;l, con número de cédula profesionalt:sJ í ¡ t I e\ de
fecha veintidós de julio del año dos mil catorce; recíbo por la cantidad de quinientos pesos, por

concepto de consulta médica, expedida a nombre de la agraviada, por el médico £,,,t' r"diH n
mpaitu:w:~ con número de cédula profesional ~ de fecha treinta y uno de julio del año dos mil

catorce; recibo por la cantidad de cuatrocientos sesenta y ocho pesos, por concepto de atención

médica, expedido por el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), con número de folio 241737,

de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce; recibo por la cantidad de trescientos veintitrés pesos,

por concepto de atención médica, extendido por el Instituto de Salud del Estado de México, con

número de folio 241738, de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce, e igualmente se

incorporaron los documentos públ!cos consistentes en la copia certificada de un acta de nacimiento

con número de folio 1793004 (uno, siete, nueve, tres, cero, cero, cuatro), expedida por el Segundo

Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, con 'fecha de registro el dia

diecinueve de diciembre de! año dos mil ocho del Libro 04 (cero, cuatro), a,cta número 00624 (cero,

cero, seis, dos, cuatro), a nombre de la menor de identidad reservada y con iniciales Y C. G,; asi

mismo, una copia certificada del acta de nacimiento con número de folio 864721 (ocho, seis, cuatro,

siete, dos, uno), expedida por el Segundo Oficial del r~egistro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de

México, con fecha de registro el día ocho de mayo del año dos mil seis, del Libro 02 (cero, dos), acta

número 00224 (cero, cero, dos, dos, cuatro), a nombre del menor de identidad reservada R. C. G.; asi

como la copia certificada del acta de nacimiento con número de folio R582832, expedida por el

Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, sin precisar fecha de
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registro, del Libro 03 (cero, tres), a~ta número 00458 (cero, cero, cuatro, cinco, oc o), con fecha de

nacimiento el dia veintiuno de julio del año dos mil once, a nombre del menor de id ntidad reservada

O. C. G.; datos de los cuales se evidencia que las lesiones presentadas por

ocasionadas por el uso de un cuchillo, lo cual justifica el dicho de la víctima ••••••• Iillll.
W ; - de la testigo I e incluso con el reconocimiento que el pr pio acusado hizo

ante este juzgado, sobre su intervención en el hecho que se;le atribuye; en tal virtud e acredita el uso,
f

por parte del agresor, de un instrumento consistente en un cuchillo, el cual es con iderado como un

arma prohibida, de acuerdo con la fracción 1 del artículo 1~9 del Código Penal; Po}Jlo que la acción

atribuida al acusado se traduce en una agresión física ha~ia la persona de la víc ima utilizando un

cuchillo, y por lo tanto se acredita plenamente la modificativ~ agravatoria de la ejecu ión del hecho en

términos de lo previsto por la fracción I del articulo 238 del Código Penal en vigor ara el Estado de

México

Por otra parte, el ministerio público alude la circunstancia modificativa agravatoria ontemplada en el

articulo 240 inciso c) del Código Penal en vigor para el Estado de México, misma q e de acuerdo con

dicho numeral en su primer párrafo, consiste cuando las lesiones son cometidas or un hombre en

agravio de una mujer y con violencia de género, especificando el inciso c) del mi mo precepto que

haya existido o exista una relación sentimental entre el agresor y la víctima. M díficativa que ha

quedado acreditada conforme a los datos de prueba ya reseñados, especialmente on las entrevistas

ministerii3les recabadas a ¡ e ¡ siendo ue la primera de

"

':7~_.. las men}ionadas, es decir, la victima, ante el órgano investigador y en lo esencial xpuso que el día

, dos de jalio del año dos mil trece, aproximadamente a las once horas, en compañia de su amiga_

] y de su hija Génesis, llegó al domicilio donde habita bicado en la

localidad de Piedras Blancas, municipio de Villa Victoria, Estado de México, ésto con el fin de recoger a
']

/" su hijo Rafael y llevarlo a comprar un par de zapatos; siendo que al llegar al domicili ,la agraviada fue

atendida por el acusado ••••••••• quien la recibió de manera hostil pu s le grító que ella

':,::';1(M.. sólo iba a la casa a alterar las cosas; sin embargo, decidió no hacerle caso y camb ó a su menor hijo

':~.aJ.de ropa; en seguida, la victima le comentó al ahora acusado que se llevaría a Rafita ara comprarle un
'f)

par de zapatos, a lo que el justiciable se negó, hasta que la agraviada accedió a qu el encausado los

acompañara; por lo que fueron a comprar los zapatos, adquiriéndolos en la zapateri que se encuentra

detrás de la secundaria de Piedras Blancas; siendo que de regreso al domicilio del cusado, y siendo

alrededor de las catorce horas, el justiciable le preguntó a ¡lrma que si quería ir a u as cascadas que

están en esa zona, respondiendo que si; por lo que fuerbn a dicho lugar y convi ieron un rato; de

regreso a la casa del acusado, siendo aproximadamente I~s dieciséis horas de la isma fecha, y a la

altura del Barrio de San Miguel, en el municipio de Villa ViCtoria, Estado de México, el acusado_
Ir ; comenzó a hostigaF a la agraviada, diciéndole que la única form~ en que dejaria a

Raflta seria SI la vlctlma tenia sexo con el, que sólo asi dejarla de molestarla; dlclén ole el agresor que

si no quería, le llevara a Oscar para que ella se pudiera quedar con Rafita, y en e momento en que

ambos estaban discutiendo ese aspecto, el acusado sujetó de los cabellos a la victiIa, la tiró al piso, y

estando ésta en el suelo, el agresor la tomó del cuello, logrando incorporars y levantarse la

entrevistada, quien se dio la vuelta, y cuando el acusado estaba de espaldas ha ia la denunciante,

éste le picó en varias ocasiones con un cuchillo en el cuerpo, mientras el agresor le ecia: !!Pendeja, te

vas a arrepentir de haberte llevado a nuestros hijos, te vas a morir, ni creas ni creas que te vas a llevar

a nuestro hijos, te vas a morir, no creas que te vas a llevar a mi otro hijo!!; siendo to o lo que recuerda

la agraviada, pues perdió el conocimiento. Por su parte, la testigo ••••••• ante el órgano

investigador expuso que el dia dos de julio de dos mil catorce, aproximadamente a las once horas, la

testigo llegó de Toluca, en compañia de la señora ••••••••••••• al domicilio conocido
- I

como Piedras Blancas en Villa Victoria, Estado de México, ya que la agraviada ib~ a visitar a su hijo

Oscar, sin recordar sus apellidos, porque que dicho menor se encontraba cap su papá

•••••• ~en razón de que la victima yel acusado estaban separados desd1 hacia tres meses;

siendo que al llegar con el acusado, éste le dijo muy agresivo a la víctima que qu quería, que nada

más iba a alterar al niño, a lo que la agraviada le dijo al agresor que ella le llevaba opa al niño porque

estaba mojado, diciéndole además que se lIevarian al niño para comprarle zapatos, ero el acusado no

quiso y dijo que sólo fueran a comprarlos y que se los llevaran para ponérselos a su hijo, ya que al niño

no lo sacaría de la casa, a lo que la víctima respondió diciéndole que irian a compr r los zapatos a un

lugar cerca, siendo que el justiciable accedió diciendo que las acompañaría, acepta do la agraviada al

, I
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ser la única forma en la podría comprarle zapatos a su hijo; en ese momento la victima le dijo a la

ateste que si queria ir a un lugar conocido como las cascadas, respondiendo la testigo dijo que no

había problema, que sí fueran, diciendo también el justiciable que sí fueran a las cascadas, aún y

cuando a él no le pidieron su opinión, y les mencionó que si querían pasar un rato con su hijo Osear;

durante el camíno el ahora acusado le decía a •••• IIÍ••• ~lue volviera con él, que la quería,

que él cambiaría; más tarde, cuando la ateste y la agraviada regresaban a México, le dijo la víctima al

agresor que lo harían en compañía de Osear, a lo que el acusado se puso muy agresivo, diciéndole

q'ue'no se llevara al niño hasta que le llevara a su otro hijo de nombre Rafael y que regresaria por el

niño, y al decir ésto, el agresor se enojó más, y de manera agresiva el acusado tomó a la agraviada de

los cabellos y la tiró al suelo, mientras que el menor Osear y la hija de la ateste, de nombre Génesis, se

espantaron y comenzaron a gritar; siendo que la testigo llevaba una mochila y al ver la agresión, tiró la

mochila y trató de empujar al justiciable diciéndole que se calmara, pero no pudo hacer nada, momento

en que la agraviada trató de defenderse, pero el acusado la tomó del cuello y la levantó, apretándole el

cuello y colocándola frente a él, tocando la espalda de la víctima con el pecho del agresor y

apretándola, observando la testigo que el acusado sacó de su pantalón, precisamente de su cintura del

lado derecho, un cuchillo largo, de mango en color negro, y comenzó a apuñalar a la agraviada por la

espalda en varias ocasiones diciéndole: "Te lo dije pendeja, que te vas a arrepentir por haberte llegado

a mi hijo, te vas a morir, y ni creas que te vas a llevar a mi otro hijo", observando la testigo que el

menor Oscar se corrió sobre la avenida, a lo que la ateste le gritó pero dicho menor no la escuchó,

viendo que su hija Génesis estaba detrás del justiciable; por lo que la entrevístada se acercó por ella y

se echó a correr con su hija, gritándole la testigo al acusado que ya dejara a la victima, que ya no le

hiciera daño y pidiendo ayuda; por lo que la ateste corrió hacia donde había unos árboles, y ahí

encontró a varias personas,'a quienes les informó lo que habia pasado, señalándoles al acusado,

quien en ese momento ya iba caminando con el menor Osear, llevando también la bolsa de la victima;

sin embargo, fueron omisos al ver que el acusado se alejaba del lugar; por lo que la entrevistada 4/~~"."
regresó a lugar en donde se encontrélba la agraviada, observándola tirada en el suelo, boca arriba y ! b (1...;::1,

:.{~ (,.:"';;'" .. ---
con mucha sangre en la zona de la espalda; ante ello, la ateste tomó la cobija que su hija llevaba ~T{la. i' }~;i~
mochila, y se la puso a la victima en la espalda, quitándole la chamarra, misma que le colocó en la ¡ 1 l' I '.~-

cab",: ""do ,"e m'o",o, m" la'de IIe,ó " f,mil', del "",,do ,1 '",0' p,m ,m lo ,"e h,b" ":'~¿l;,.?,
sucedido, y la mamá del justiciable le preguntó a la ateste que por qué no había hecho nada,; '< ~

'~-.~'
igualmente con la entrevista ministerial del testigo ••••••••• .,quien ante el órgano

investigador manifestó: que el día dos de junio del año dos mil catorce, su hija I -
P de veintinueve años de edad, fue agredida fisicamente por su pareja Rafael Contreras Díaz;

siendo que el ateste, ese día, aproximadamente a las veintiún horas, se encontraba en su domicilio', '
", '.,.

ubicado en 2
•••••• -=Estado de México; en ese momento su hijo •••••••••••••• : quien se

encontraba en su domicilio, al ver al ateste, le informó que su hija Esperanza momentos antes había

sido agredida por su pareja y se encontraba muy grave en el hospital; por lo que al entrevistado le

consta que su hija lleva por nombre _ 7; -7 quien tiene veintinlleve años de

edad y que tiene su domicilio ubicado en Fresno, Piedras Blancas; siendo que su hija ha vivido con

3 Ln unión libre desde aproximadamente diez años, y tiene tres hijos; señalando el

ateste que I 2 ; ¡ informó a su esposa , que el acusado, después

de agredir a la hija del entrevistado, se fue del lugar se fue del lugar, llevándose a su nieto Osear de

dos años de edad, y hasta la fecha no saben nada de ellos; que aparte de golpear a la agraviada, el

. justiciable la despojó de sus cosas, quitándole todo su dinero y su teléfono celular; que sabe y le

consta que su hija en esos momentos se encontraba estable en el Hospital Nicolás San Juan, sin

haber despertado; exhibiendo el ateste las ropas que vestia su hija al momento en que fue atacada por

el acusado; siendo •.esta una chamarra en color morado, una blusa, un pantalón de mezclilla, a unas

botas, mismas que le fueron entregadas al ateste por el personal del hospital en donde se' encontraba

su hija; así mismo ,con ,.Ios documentos públicos consistentes en la copia certificada de un acta de

nacimiento con número de folio 1793004 (uno, siete, nueve, tres, cero; cero, cuatro), expedida por el

Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, con fecha de registro el

día diecinueve de diciembre del año dos mil ocho del Libro 04 (cero, cuatro), acta número,Q0624 (cero,

cero, seis, dos, cuatro), a nombre de la menor de identídad reservada y con iniciales y, C, G.; asi

mismo; una copia certificada del acta de nacimiento con número de folio 864721 (ocho, seis, cuatro,

siete, dos, uno), expedida por el Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de
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México, con fecha de registro el día ocho de mayo del año dos mil seis, del Libro O (cero, dos), acta

número 00224 (cero, cero, dos, dos, cuatro), a nombre del menor de identidad rese ada R. C. G.; así

como la copia certificada del acta de nacímiento con número de folio R582832. expedida por el

Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, sin rreCisar fecha de

registro, del Libro 03 (cero, tres), acta número 00458 (cero, cero, cuatro, cinco, oc o), con fecha de

nacimiento el día veintiuno de julio del año dos mil once, a nombre del menor de id ntidad reservada

O. C. G.; incluso, con el reconocimiento que el acusado hizo ante este juzgado 'SObfresu intervención

en el hecho por cual formuló acusación en su contra el ministerio público; acr ditándose asi la

existencia del vinculo afectivo y de concubinato que en su momento sostuvieron la agraviada y el

justi.ciable, al demostrarse que ambos procrearon tres; lo cual evidentemente indic la existenciá de

dicha relación de pareja y en consecuencia es plenamente aplicable la modificativa e mérito.

Asi, con base en los datos de prueba aportados, quedan plenamente justificados os elementos del

hecho típico correspondiente al delito de Lesiones Agravadas, en virtud de concurri todas y cada una

de las circunstancias que integran la figura delictiva en comento, pues existió na conducta que

finalmente provocó un detrimento en la integridad fisica de la agraviada Esperanza arduño Garduño.

Todo ello se demuestra con los datos de prueba ya referidos y ponderados ~ositivamente con

antelación en este pronunciamiento, los cuales resultan ser pertinentes, idóneos Iy en su conjunto

suficientes para establecer razonadamente la existencia del hecho delictuoso en refe encia.
I

IV. R E S P O N S A B I LID A O P E N A L O E L A e u S A IDO . Por lo que

respecta a la responsabilidad penal de •••••••••• _,en la comisión del h cho delictuoso de
~~Lesiones ,.pgravadas,en perjuicio de • en opinión d este juzgador se

encuentra legalmente acreditada, siendo que los datos de prueba que han s rvido de base y

fundamento para acreditar los elementos del hecho delictuoso por el que es acu ado el justiciable,

también resultan aptos, pertinentes y suficientes para acreditar su intervención en e hecho, y a efecto

de no incurrir en repeticiones innecesarias, se tienen por reproducidos en este apart do; siendo que de

su enlace lógico, jurídico y estrecha vinculación, se sostiene válidamente la evidente conducta de

~Olacción dolosa desplegada por el acusado, la cual quedó legalmente justific da mediante los

~l señalamientos que pesan en su contra, al establecerse que el dia dos de julio del a o dos mil catorce,

en derredor de las once horas, el dia dos de julio de dos mil catorce, en derredor de as dieciséis horas,

la victima & fue agredida físicamente por el ahor acusado_

I al provocarle equimosis por contusión violácea en región subme toniana, asi como

heridas cortantes y producidas por arma blanca en el cuarto espacio intercosttl derecho, quinto

espacio intercostal izquierdo y en región dorsal del lado izquierdo; igualmente una h rida penetrante en

tórax y abdomen, herida de doble entrada, bilateral de abdomen con lesión hemát ca de grado uno y

lesión esplénica de grado uno, asi como hematoma retroperitoneal, en hemitórax d4recho y en neuma
I

tórax izquierdo, ello utilizando el agresor un instrumento cortante; siendo que tanto la víctima como el

acusado, anteriormente habian sostenida una relación afectiva de la cual procre ron tres menores

hijos de iniciales O. G. C., Y. G. C. Y R. G. C.; siendo que lo anterior quedó acre itado mediante los

señalamientos firmes, constantes y directos realizados por la agraviada y la te tigo presencial de

cargo, mismos que no fueron contradichos ni desvirtuados en su esencia; corrobor ndose ello con las

entrevistas ministeriales recabadas a •••••••••••• e , siendo que la

primera de las mencionadas, es decir, la victima, ante el órgano investigador y en lo esencial expuso

que el día dos de julio del año dos mil trece, aproximadamente a las once horas, n compañía de su

amiga ••••••• y de su hija Génesis, llegó al domicilio donde habita

ubicado en la localidad de Piedras Blancas, municipio de Villa Victoria, Estado de éxico, ésto con el

fin de recoger a su hijo Rafael y llevarlo a comprar un par de zapatos; siendo que 1llegar al domicilio,

la agraviada fue atendida por el acusado••••••••• ~uien la recibió de manera hostil pues

le gritó que ella sólo iba a la casa a alterar las cosas; sin embargo, decidió no hace le caso y cambió a

su menor hijo de ropa; en seguida, la víctima le comentó al ahora acusado que se 11varía a Rafita para

comprarle un par de zapatos, a lo que el justiciable se negó, hasta que la agravia a accedió a que el

encausado los acompañara; por lo que fueron a comprar los zapatos, adquiriénd los en la za~atería

que se encuentra detrás de la secundaria de Piedras Blancas; siendo que de regrtso al domicilio del

acusado, y siendo alrededor de las catorce horas, el justiciable le preguntó a Irm que si quería ir a

unas cascadas que están en esa zona, respondiendo que sí; por lo que fuer n a dicho lugar y

II
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convivieron un rato; de regreso a la casa del acusado, siendo aproximadamente las dieciséis horas de

la misma fecha, y a la altura del Barrio de San Miguel, en el municipio de Villa Victoria, Estado de

México, el acusado BaTaé1 COD!WcaS !2lal>comenzó a hostigar a la agraviada, diciéndole que la única

forma en que dejaría a Rafita sería si la victima tenia sexo con él, que sólo así dejaria de molestarla;

diciéndole el agresor que sí no queria, le llevara a Osear para que ella se pudiera quedar con Rafita, y

en el momento en que ambos estaban discutiendo ese aspecto, el acusado sujetó de los cabellos a la

víctima, la tiró al piso, y estando ésta en el suelo, el agresor la tomó del cuello, logrando incorporarse y

levantarse la entrevistada, quíen se dio la vuelta, y cuando el acusado estaba de espaldas hacia la

denunciante, éste le picó en varias ocasiones con un cuchíllo en el cuerpo, mientras el agresor le

decía: "Pendeja, te vas a arrepentír de haberte llevado a nuestros hijos, te vas a morir, ni creas ni creas

que te vas a llevar a nuestro hijos, te vas a morir, no creas que te vas a llevar a mi otro hijo"; siendo

todo lo que recuerda la agraviada, pues perdiÓ el conocimiento. Por su parte, la testigo~

l!!!J!!!!} ante el órgano ínvestigador expuso que el día dos de julio de dos mil catorce, aproximadamente

a las once horas, la testigo llegó de Toluca, en compañía de la señora@!l!idIILd ('W(I, t!J() 1 .. ,!d","lU>al

domicilio conocido como Piedras Blancas en Villa Victoria, Estado de México, ya que la agraviada iba a

visitar a su hijo Osear, sin recordar sus apellídos, porque que dicho menor se encontraba con su papá

l'2:'/aél Cólitleras ulQuen razón de que la víctima y el acusado estaban separados desde hacia tres

meses; siendo que al llegar con el acusado" éste le dijo muy agresivo a la victima que qué queria, que

nada más iba a alterar al níño, a lo que la agraviada le dijo al agresor que ella le llevaba ropa al niño

porque estaba mojado, diciéndole además que se lIevarian al niño para comprarle zapatos, pero el

acusado no quíso y dijo que sólo fueran a comprarlos y que se los llevaran para ponérselos a su hijo,

ya que al niño no lo sacaría de la casa, a lo que la víctima respondió diciéndole que irian a comprar los

zapatos a un lugar cerca, siendo que el justíciable accedió diciendo que las acompañaría, aceptando la

agraviada al ser la única forma en la podria comprarle zapatos a su hijo; en ese momento la victima le

dijo a la ateste que si quería ír a un lugar conocido como las cascadas, respondiendo la testigo dijo que

no había problema, que sí fueran, oiciendo también el justiciable que sí fueran a las cascadas, aún y

cuando a él no le pidieron su opinión, y les mencionó que si querian pasar un rato con su hijo Osear;

durante el camino el ahora acusado le decía a egperallza UdlOUjjP que volviera con él, que la quería,

que él cambiaria; más tarde, cuando la ateste y la agraviada regresaban a México, le dijo la víctima al

agresor que lo harian en compañía de Osear, a lo que el acusado se puso muy agresivo, diciéndole

que no se llevara al niño hasta que le llevara a su otro hijo de nombre Rafael y que regresaria por el

niño, y al decir ésto, el agresor se enojó más, y de manera agresiva el acusado tomó a la agraviada de

los cabellos y la tiró al suelo, mientras que el menor Osear y la hija de la ateste, de nombre Génesis, se

espantaron y comenzaron a gritar; siendo que la testigo llevaba una mochila y al ver la agresión, tiró la

mochila y trató de empujar al justiciable diciéndole que se calní'ara, pero no pudo hacer nada, momento

en que la agraviada trató de defenderse, pero el acusado la tomó del cuello y la levantó, apretándole el

cuello y colocándola frente a él, tocando la espalda de la victima con el pecho del agresor y

apretándola, observando la testigo que el acusado sacó de su pantalón, precisamente de su cintura del

lado derecho, un cuchillo largo, de mango en color negro, y comenzó a apuñalar a la agraviada por la

espalda en varias ocasiones diciéndole: "Te lo dije pendeja, que te vas a arrepentir por haberte llegado

a mi hijo, te vas a morir, y ni creas que te vas a llevar a mi otro h.ijo", observando la testigo que el

menor Osear se corrió sobre la avenida, a lo que la ateste le gritó pero dicho menor no la escuchó,

viendo que su hija Génesis estaba detrás del justiciable; por lo que la entrevistada se acercó por ella y

se echó a correr con su hija, gritándole la testigo al acusado que ya dejara a la víctima, que ya no le

hiciera daño y pidiendo ayuda; por lo que la ateste corrió hacia donde había unos árboles, y ahí

encontró a varias personas, a quienes les informó lo que habia pasado, señal<'lIldoles al acusado,

quíen en ese momento ya iba caminando con el menor Osear, llevando también la bolsa de la victima;

sin embargo, fueron omisos al ver que el acusado se alejaba del lugar; por lo que la entrevistada
, .

regresó a lugar en donde se encontraba la agraviada, observándola tirada en el suelo, boca arriba y

con mucha sangre en la zona de la espalda; ante ello, la ateste tomó la cobija que su hija llevaba en la

mochila, y se la puso a la víctima en la espalda, quitándole la chamarra, misma que le cO,locó en la
"

cabeza; siendo que minutos más tarde llegó la familia del acusado al lugar para ver lo que habia

sucedido, y la mamá del justiciable le preguntó a la ateste que por qué no había hecho nada;

sumándose a lo anterior la entrevista ministerial del testigo GiQ' wL Sao; II l.] I! ! jl" i ,ét¡uien ante el órgano

investigador manifestó: que el dia dos de junio del año dos mil catorce, su hija C2!Al¡!jlJ 2 I Ci'Y"d'W?
~, de veintinueve años de edad, fue agredida fisicamente por su pareja t~k,i¡:o:::w ;I;;¡~ [,?i:;;;~

\
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siendo que el ateste. ese día. aproximadamente a las veintiún horas. se encontra a en su domicilio

ubicado en •• liillliiil•••••••••••••••••••••••••••••••
lJ •• Estado de México; en ese momento su hijo ••••• IiI.Iii•••••. quien se

encontraba en su domicilio. al ver al ateste. le informó que su hija Esperanza mo entos antes habia

sido agredida por su pareja y se encontraba muy grave en el hospital; por lo que[ al entrevistado le

consta que su hija lleva por nombre. S! -7 quien tiene v intinueve años de

edad y que tiene su domicilio ubicado en Fresno. Piedras Blancas; siendo que su hija ha vivido con

•••••••• ~n unión libre desde aproximadamente diez años. y tiene tres ijos; señalando el

ateste que ; ; le informó a su esposa ; que el acusado. después

de agredir a la hija del entrevistado. se fue del lugar se fue del lugar. llevándose a su nieto Oscar de

dos años de edad. y hasta la fecha no saben nada de ellos; que aparte de golpea a la agraviada. el

justiciable la despojó de sus cosas. quitándole todo su dinero y su teléfono celu ar; que sabe y le

consta que su hija en esos momentos se encontraba estable en el Hospital Nic lás San Juan. sin

haber despertado; exhibiendo el ateste las ropas que vestia su hija al momento en q e fue atacada por

el acusado. siendo esta una chamarra en color morado, una blusa, un pantalón d mezclilla, a unas

botas, mismas que le fueron entregadas al ateste por el personal del hospital en dOfde se encontraba

su hija; incorporándose también el informe pericial relativo al certificado médic sobre el estado

psicofisico y de lesiones de la víctima. rendido por el perito médico legista del ór ano investigador .

•••••••••••• ., ..quien al examinar a la agraviada. ésta se encontr ba postrada en la

cama número 61 (sesenta y uno) de hospitalización por cirugia. del Hospital Gen ral Doctor Nicolás

San Juan. en Toluca. Estado de México. siendo una paciente monitorizada. intuba a con sonda naso

,J gástrica, con catéter subclavio derecho. con sondas endopleurales en ambos cost dos del tórax. con

•s~nda Foley (urinaria); presentando herida quirúrgica supra e infra umbilical, de la utilizadas para la

laparotomía exploratoria. cubierta con gasas, así como vendaje en miembros to áxicos y pélvicos;

presentando como estado psicofisico inconsciente (sedada). y como lesíones pres ntó una equimosis

por contusión violácea en región submentoniana. así como heridas cortantes pr ducidas por arma

" blanca en regiones cuarto espacio intercostal derecho, quinto espacio intercostal i quierdo, asi como

lo en región dorsal del lado izquierdo, sin especificar más caracteristicas; así mi mo se refiere en

~:expediente c1inico una herida penetrante del tórax y abdomen. herida de doble en rada en abdomen,

bilateral, con lesión hemática de grado uno. más hemoperitoneo de doscientos cin uenta centímetros

cúbicos, más hematoma retroperitoneal, asi como en hemitórax derecho y hemone Imotórax izquierdo;

concluyendo que la victima presentó estado psicofisico inconsciente (sedada), con 1 siones que por su

naturaleza ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince dias. si ame itan hospital, y no

dejan cicatrices perpetuas en el rostro; sumándose a ro anterior, la inspección minist rial practicada por

el órgano investigador en la integridad corporal de la agraviada

describiendo las mismas lesiones que fueron especificadas por el médico 1 gista del órgano

investigador y que corrobora lo dicho por la victima y la testigo presencial de carg ; diligencia que es

congruente con lo indicado en el informe pericial médico a nombre de la agraviada a asentarse todas y

cada una de las lesiones que el órgano investigador tuvo a la vista en la integri ad corporal de la

agraviada. mismas que son totalmente coincidentes con las referidas por el perito médico legista del

órgano investigador, asi como con lo narrado por la víctima y la testigo presenci 1; siendo también

incorporada la inspección ministerial de prendas de vestir correspondientes a la a raviada; diligencia

en la cual el ministerio público a la vista una bolsa de plástico transparente cante iendo un pantalón

mezclilla en color azul impregnado con un liquido color rojízo, una chamarra en colo morado con cierre

al frente, impregnada con liquido color rojizo. un par de calcetines en colores ros , verde y amarillo.

también impregnados con un líquido rojízo. y un par de botas en color café con tela n colores blanco y

negro. marcadas con un liquido rojizo; agregándose la inspección ministerial en el I gar de los hechos,

practicada por el órgano investigador de fecha tres de julio del año dos mil catorce; iligencia en la cual

el órgano ministerial se constituyó en el barrio Centro del Cerrillo, municipio de Villa Victoria. Estado de

México; lugar en el que se tuvo a la vista un camino dEl terraceria en forma ascend nte. y a la orilla un

inmueble de adobe de cinco metros de ancho por diez metros de largo. el ual se encuentra

d.estechado; a sus extremos se encuentran árboles y delimitado por magueyes; así como con los

documentos expedídos a nombre de la victima refe entes a los gastos

mediante los cuales se acreditaron los gastos erogados por la agraviada por ca cepto de atención

médica; documentos cónstantes en: un recibo por la cantidad de cuatrocientos pes s, extendído por la

Médico Cirujano y Partero S con número de cédula profe ¡anal ¿ de

1'1
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fecha veintidós de julio del año dos mil catorce; recibo por la cantidad de quinientos pesos, por

concepto de consulta médica, expedida a nombre de la agraviada, por el médico tC1gsé El£!!"$!l'
E\oQ@Mt. con número de cédula profesional ,¡;;¡ ¡ JillS/'de fecha treinta y uno de julio del año dos mil

catorce; recibo por la cantidad de cuatrocientos sesenta y ocho pesos, por concepto de atención

m~dica, expedido por el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), con número de folio 241737,

de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce; recibo por la cantidad de trescientos veintitrés pesos,

por concepto de atención médica, extendido por el Instituto de Salud del Estado de México, con

número de folio 241738, de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce, e igualmente se

incorporaron los documentos públicos consistentes en la copia certificada de un acta de nacimiento

con número de folio 1793004 (uno, siete, nueve, tres, cero, cero, cuatro), expedida por el Segundo

Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, con fecha de registro el dia

diecinueve de diciembre del año dos mil ocho del Libro 04 (cero, cuatro), acta número 00624 (cero,. .
cero, seis, dos, cuatro), a nombre de la menor de identidad reservada y con iniciales Y. C. G.; así

mismo, una copia certificada del acta de nacimiento con número de folio 864721 (ocho, seis, cuatro,

siete, dos, uno), expedida por el Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de

México, con fecha de registro el dia ocho de mayo del año dos mil seis, del Libro 02 (cero, dos), acta

número 00224 (cero, cero, dos, dos, cuatro), a nombre del menor de identidad reservada R. C. G.; así

corno la copia certificada del acta de nacimiento con número de folio R582832, expedida por el

Segundo Oficial del Registro Civil de Almoloya de Juárez, Estado de México, sin precisar fecha de

registro, del Libro 03 (cero, tres), acta número 00458 (cero, cero, cuatro, cinco, ocho), con fecha de

nacimiento el día veintiuno de julio del año dos mil once, a nombre del menor de identidad reservada

O. C. G.; por lo que se arriba a la convicción que en el presente caso se encuentra demostrada la

intervención del justiciable en el hecho por el que es acusado, sin que fuese incorporado dato de

prueba alguno que le favoreciere, prevaleciendo asi los señalamientos directos que pesan ell;su contra

por parte de eSW1iUp;.j:3IDd0I'.1D Galtl'tJgY>e ftM ! rOl j opei>y asi corno del testigo referencial de

I!!!MUeJ!$!n Juáill!l!$J a más del resto de datos de prueba incorporados, e incluso con el propio

reconocimiento que el acusado realizó ante esta potestad judicial, sobre su intervención en el hecho

que se le atribuye, al momento de solicitar la apertura del procedimiento especial abreviado.

En consecuencia, la conducta del justiciable en el hecho que le es atribuido, quedó evidenciada con los

antecedentes de investigación que pesan en su contra, los cuales son idóneos, pertinentes y en su

conjunto suficientes para demostrar razonadamente que el ahora acusado ejecuto un acto de violencia

en la integridad física de la victima generándole las lesiones ya referidas sobre la agraviada ESPERANZA

GARDUÑOGARDUÑO;por tal motivo, es válido y legal concluir que la intervención del acusados en ,~~...,_

hecho se encuentra legalmente acreditada, en virtud de justificarse la existencia de la forma de

realización del hecho, la antijuridicidad y la culpabilidad del ahora acusado.

F O R M A D E R E A L IZA CiÓ N . En el presente caso se encuentra acreditado el

O o I o como elemento subjetivo genérico en la conducta de acción desplegada por el agente agresor;

es decir, el acusado B~,aél CQ!f!'¥'a!i Qt¡¿;;tJemostró su capacidad para comprender que el acto que

realizó al ocasionarle lesiones a la agraviada C5pé!~i1a: ea, dOliO GampJ> en su integridad corporal

mediante el uso de un cuchillo, lo fue con pleno conocimiento e intención lesiva. Ello trae corno

consecuencia que se advierta una conducta directamente encaminada a atentar en contra de la

integridad física y la salud de la victima, sin que existan elementos que contravengan el actuar del

acusado o alguna causa que pueda sugerir imprudencia en su conducta. Asi, de acuerdo con los

argumentos que pesan en contra del acusado, éste obró con pleno conocimiento e intención lesiva

contra la salud e integridad corporal de la agraviada; encuadrándose plenamente su conducta a lo

dispuesto por la fracción I del articulo 8 del Código Penal vigente en esta entidad.

F O R M A Y G R A D O DEI N TER V E N CiÓ N . Con base en los datos

de prueba aportados, se desprende que el dia de los hechos el acusado eme) ¡Rifre'3S "S
intervino de manera personal y directa en el hecho, ajustándose su conducta a lo establecido por el

artículo 11 fracción 1, inciso c), del Código Penal vigente en el Estado de México, en virtud de ser autor

material y ejecutor único del hecho delictuoso de Lesiones, actuando el acusado en forma personal y

única en agravio de boeragza Garqllno ha,¡u¡~, al demostrarse que la víctima fue agredida en su

integridad corporal, derivada de la circunstancia señalada por la propia agraviada al referir que el dia dos

de julio del año dos mil trece, aproximadamente a las once horas, en compallia de su amigal!lllilé ¡ni»

. "",' ¡,'" .~:~ .••
'.'~-- '"l. :.l •
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c!;;éE'8i!! Y de su hija Génesis, llegó al domicilio donde habita m¡i5j¡D:Wim~~~;JIlubicado en la

localidad de Piedras Blancas, municipio de Villa Victoria, Estado de México, ésto co el fin de recoger a

su hijo Rafael y llevarlo a comprar un par de zapatos; siendo que al llegar al domicil o, la agraviada fue

atendida por el acusadodatáéi !JltIl1é1as i 1iJ»', quien la recibió de manera hostil p es le gritó que ella

sólo iba a la casa a alterar las cosas; sin embargo, decidió no hacerle caso y cam ió a su menor hijo

de ropa; en seguida, la victima le comentó al ahora acusado que se llevaría a Rafita para comprarle un

par de zapatos, a lo que el justiciable se negó, hasta que la agraviada accedió a qu el encausado los

acompañara; por lo que fueron a comprar los zapatos, adquiriéndolos en la zapateri que se encuentra

detrás de la secundaria de Piedras Blancas; siendo que de regreso al domicilio del acusado, y siendo

alrededor de las catorce horas, el justíciable le preguntó a Irma que si queria ir a nas cascadas que

están en esa zona, respondiendo que si; por lo que fueron a dicho lugar y conv vieron un rato; de

regreso a la casa del acusado, siendo aproximadamente las dieciséis horas de la isma fecha, y a la

altura del Barrio de San Miguel, en el municipio de Villa Victoria, Estado de México el acusado~

18VflfiérªsiHaDcomenzó a hostigar a la agraviada, diciéndole que la única formt en que dejaria a

Rafita seria si la victima tenia sexo con él, que sólo así dejaría de molestarla; dicién ole el agresor que

si no queria, le llevara a Oscar para que ella se pudiera quedar con Rafita, y en JI momento en que

ambos estaban discutiendo ese aspecto, el acusado sujetó de los cabellos a la ViCtita, la tiró al piso, y

estando ésta en el suelo, el agresor la tomó del cuello, logrando incorporar e y levantarse la

entrevistada, quien se dio la vuelta, y cuando el acusado estaba de espaldas ha ia la denunciante,

éste le picó en varias ocasiones con un cuchillo en el cuerpo, mientras el agresor le decia: "Pendeja, te

,~vas a arre~tir de haberte llevado a nuestros hijos, te vas a morir, ni creas ni crea que te vas a llevar

\ ~'8 nuestro hijos, te vas a morir, no creas que te vas a llevar a mi otro hijo"; siendo t do lo que recuerda

( ~I\ agraviada, pues perdió el conocimiento; siendo que por su parte, la testigo Irma ' ruz López, ante el

Jgano investigador expuso que el dia dos de julio de dos mil catorce, aproxima 'amente a las once
(:;;/1

,yhoras, la testigo llegó de Toluca, en compañia de la señora emtm!mr!nnmlm:l:Ii4mitli:mt):l1 domicilio

, conocido como Piedras Blancas en Villa Victoria, Estado de México, ya que la agra iada iba a visitar a

''=l su hijo Oscar, sin recordar sus apellidos, porque que dicho menor se encontraba on su papáll:!MaM!
"".,a~'V-~-¡¡••ti-e-ia-S-"'I3"la-., en razón de que la victima y el acusado estaban separados desd hacia tres meses;

~siendo que al llegar con el acusado, éste le dijo muy agresivo a la victima que qu' queria, que nada

más iba a alterar al niño, a lo que la agraviada le dijo al agresor que ella le llevaba opa al niño porque

estaba mojado, diciéndole además que se lIevarian al niño para comprarle zapatos, pero el acusado no

quiso y dijo que sólo fueran a comprarlos y que se los llevaran para ponérselos a su hijo, ya que al niño

no lo sacaria de la casa, a lo que la victima respondió diciéndole que irían a comp ar los zapatos a un

lugar cerca, siendo que el justíciable accedió diciendo que las acompañaría, acept ndo la agraviada al

ser la única forma en la podría comprarle zapatos a su hijo; en ese momento la víctima le dijo a la

ateste que si quería ir a un lugar conocido como las cascadas, respondiendo la testigo dijo que no

h,abia problema, que sí fueran, diciendo también el justiciable que si fueran a I s cascadas, aún y

cl:Jando a él no le pidieron su opinión, y les mencionó que si querian pasar un rat con su hijo Oscar;

durante el camino el ahora acusado le decía a @QeranzapafdunotJP1ue volviera c n él, que la queria,

que él cambiaría; más tarde, cuando la ateste y la agraviada regresaban a México, le dijo la victima al

agresor que lo harian en compañia de Oscar, a lo que el acusado se puso muy gresivo, diciéndole

que no se llevara al niño hasta que le llevara a su otro hijo de nombre Rafael y q e regresaria por el

niño, y al decir ésto, el agresor se enojó más, y de manera agresíva el acusado to ó a 'la agraviada de

los cabellos y la tiró al suelo, mientras que el menor Oscar y la híja de la ateste, de ombre Génesis, se

espantaron y comenzaron a gritar; siendo que la testigo llevaba una mochila y al v r la agresión, tiró la

mochila y trató de empujar al justiciable diciéndole que se calmara, pero no pudo h cer nada, momento

en que la agraviada trató de defenderse, pero el acusado la tomó del cuello y la lev ntó, apretándole el

cuello y colocándola frente a él, tocando la espalda de la victima con el p cho del agresor y

apretándola, observando la testigo que el acusado sacó de su pantalón, precisame te de su cintura del

lado derecho, un cuchillo largo, de mango en color negro, y comenzó a apuñalar la agraviada por la

espalda en varias ocasiones diciéndole: "Te lo dije pendeja, que te vas a arrepentir por haberte llegado

a mi hijo, te vas a morir, y ni creas que te vas a llevar a mi otro hijo", observan o la testigo que el

menor Oscar se corrió sobre la avenida, a lo que la ateste le gritó pero dicho m nor no la escuchó,

viendo que su hija Génesis estaba detrás del justiciable; por lo que la entrevistada e acercó por ella y

se echó a correr con su hija, gritándole la testigo al acusado que ya dejara a la vtima, que ya no le

hldeca da'o y pldleodo ay"da; poc lo o"e " ate,te ro"ló hacia doode h'b1a r' ',"ote,. y ah!

I
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encontró a varias personas, a quienes les informó lo que habia pasado, señalándoles al acusado,

quien en ese momento ya iba caminando con el menor Oscar, llevando también la bolsa de la victima;

sin embargo, fueron omisos al ver que el acusado se alejaba del lugar; por lo que la entrevistada

regresó a lugar en donde se encontraba la agraviada, observándola tirada en el suelo, boca arriba y

con mucha sangre en la zona de la espalda; ante ello, la ateste tomó la cobija que su hija Ilevabá en la

mochila, y se la puso a la víctima en la espalda, quitándole la chamarra, misma que le colocó en la

cabeza; siendo que minutos más tarde llegó la familia del acusado al lugar para ver lo que había

sucedído, y la mamá del justicíable le preguntó a la ateste que por qué no había hecho nada; a más del

reconocimiento que el acusado hizo ante este juzgado, sobre su intervención en el hecho delictuoso

que se le atríbuye. Lo anterior permíte determinar que el acusado Rafael Contreras Díaz intervíno en la

realización del ilicito con el carácter de autor material y ejecutor único del hecho. Siendo asi como se

actualiza la forma de intervención a que se refiere el artículo 11 fracción 1, inciso c) del Código

sustantivo de la matería en vigor para el Estado de México.

A N T I J U R I Die IDA D . En el análisis relacionado con los hechos atribuidos a ~

ce :cplqara¡¡ I lia", no solamente se presenta una contradicción puramente formal entre la acción y la

norma juridica, sino tambíén existe un contenido reflejado en atentado contra el bien juridico que se

protege. Se considera que la acción típica desplegada por el activo del hecho ilicito, coincide

plenamente con lo dispuesto en la ley sustantiva, como ha quedado demostrado al estudiar los

elementos del hecho delictuoso; sin que el acusado haya justificado la licitud de esa conducta, o se

haya acreditado en su favor alguna causa excluyente de responsabilidad de las previstas en la fracción

111 del artículo 15 del Código Penal en vigor; observándose que efectivamente dicha acción se

encuentra en oposición a la norma prohibitiva, y por lo tanto transgrede el orden normativo en sus

aspectos formal y materíal; acreditándose la comisión del injusto penal de Lesiones.

e U L P A B I LID A D . En el presente caso no se demostró quel',Wl!ii,,')Ir~!¡¡C h;Z;¡Oante

su intervención en el hecho delictivo, hubiese actuado bajo un estado de inculpabilidad para poderse

deslindar de toda responsabilidad, como el caso de que padeciese algún trastorno mental transitorio

que les impidiera comprender la ilicitud de su conducta; que haya realizado la acción bajo un error

invencible, y que de acuerdo a las circunstancias que concurre en su realización no le fuere

racionalmente exigible una conducta diversa a la que realizaron en virtud de no haberse podido

determinar su actuar conforme a derecho; menos aún se acreditó que el resultado típico .se produjese

por caso fortuito y que el acusado hubiese ejecutado un hecho licito con todas las precauciones

debidas. Tampoco se probó alguna causa de inimputabilidad de las comprendidas en el artículo 16 del

Código Penal en vigor; es decir, que el acusado en la ejecución del hecho que se les atribuye,

careciese de la capacidad de consciencia o padeciere trastorno mental alguno que le impidiera

comprender y autodeterminar sus actos libremente; razones por las cuales el acusado es considerado

como imputables, ya que al momento de la comisión del hecho contaba con capacidad de culpabilidad;

lo que se infiere por la edad que refirió tener, su grado de instrucción y su actividad laboral;

denotándose que conocian sobre la ilicitud de su conducta y las consecuencias que ésta originaría.

Asi, atendiendo a lo ya expuesto y fundado, se demuestra la responsabilidad penal del acusado cmlID
Chl)Íferas D,jjZ en el hecho delictuoso de Lesiones Agravadas, en agravio de '.I~'¡¡l~a G!!ll du,-,Cf
&!ffiiiJñJ, hecho previsto y sancionado por los artículos 236, 237 fracción 111, 238 fracción 1, así como 240

inciso c), todos del Código Penal vigente en esta entidad federativa; por lo que se advierten como

aplicables y atendibles los razonamientos expuestos por la fiscalía en su acusación. Por ello, y de

acuerdo con el principio de culpabilidad, es justo atribuirle al acusado Rafael Contreras Diaz el juicio de

reproche, y en consecuencia es procedente y justo aplicarle las penas en razón del delito por el cual se

le acusa.

'o.

Í-~.

v. PEDIMENTO D E S A N CiÓ N . El ministerio público en su

acusación solicita la aplicación de lo establecido por los articulas 237 fracción 111, 238 fracción I y 240

inciso c) del Código Penal vigente en el Estado de México, así como de lo previsto por el articulo 389

del Código de Procedimientos Penales vigente en esta entidad federativa; igualmente solicita sea

condenado el acusado a la suspensión de derechos políticos, al pago de la reparación del daño y a la

amonestación.
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Por su parte, la defensa del acusado solicita le sea otorgado al sentenciado algun de los beneficios

previstos por los articulas 70 y 70 Bis del Código Penal en vigor.

Así mismo, es menester señalar que atendiendo a lo preceptuado por el articulo 89 del Código de

Procedimientos Penales vigente en la entidad para este sistema de justicia penal, r sulta ínnecesario e

intrascendente que este unitario realice el correspondiente análisis referente a a individualización

judicial de la pena, toda vez que el numeral antes señalado prevé de la manera precisa, que en el

presente procedimiento abreviado, al satisfacerse los requisitos que establece el iverso 390, deberá

aplicarse como pena la minima prevista por la ley para el delito cometido, reduci en un tercio; por

tanto, no es dable para este órgano jurisdiccional realizar el análisis de los requ sitos que prevé el

articulo 57 del Código Penal vigente, en razón de que no es posible estimar el gra o de culpabilidad y

de punición del acusado de no ser el minimo, tomando en consideración que el precepto procesal

señalado resulta categórico en la aplicación de la pena correspondiente n tratándose del

procedimiento abreviado, por tratarse de un sistema de pena tasada.

VI. P U N I CiÓ N . En este sentido de ideas, y con base de lo establ cido por el articulo

237 fracción 111 del Código Penal en vigor, SE CONDENAA a una pena privativa

de libertad de Dos AÑoS DE PRISiÓN, asi como al pago de una pena pecuniaria de SESENTA OlAS DE

SALARIOMíNIMO vigente en la zona, que a razón de $63.77 (SESENTA y TRES PESOS ONSETENTAy SIETE

CENTAVOS,p.7/100 MONEDA NACIONAL), arrojan la cantidad total de $3,826.20 (TRE MIL OCHOCIENTOS
~~

VEINTISEISIiESOS CONVEINTE CENTAVOS20/100 MONEDANACIONAL).

Por lo que respecta a la fracción I del articulo 238 del Código Penal en vigor, SE CONDENAA "

••••••• \3 una pena privativa de libertad de UN AÑO DE PRISiÓN, asi como" a pago de una pena

pecuniaria de TREINTA DíAS DE SALARIO MíNIMO vigente en la zona, que a razón de $63.77 (SESENTA y

TRES PESOS CON SETENTA y SIETE CENTAVOS 77/100 MONEDA NACIONAL), arrojan I cantidad total de

$1,913.10 (U'N MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS CON DIEZ CENTAVOS 10/100 MON DA NACIONAL).; asi

mismo, y en relación con el inciso c) del articulo 240 del Código Penal en vigor, S CONDENAA I •
•••••• t a una pena privativa de libertad de UN AÑO DEPRISiÓN.

Por lo que sumadas las penas antes señaladas, arrojan un total de CUATRO AÑo DE PRISiÓN, Y una

multa total por la cantidad de $5,739.30 (CINCO MIL SETECIENTOSTREINTA y NUEVE ESOSCONTREINTA

CENTAVOS30/100 MONEDANACIONAL).

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el cuarto párrafo del articulo 89 del Código de

Procedimientos Penales vigente, SE REDUCENEN UN TERCIO LAS PENAS IMPUESTAS, ebiendo cumplir el

sentenciado •••••••••• 1 con un condena de Dos AÑOS CON OCHO ME ES DE PRISiÓN, asi

como también se le condena a una pena pecuniaria por la cantidad total de $ ,826.20 (TRES MIL

OCHOCIENTOSVEINTISEISPESOSCONVEINTECENTAVOS00/100 MONEDANACIONAL).

La pena privativa de libertad impuesta a l•••••••••• ,referida en el árrafo precedente,

deberá ser cumplida en el lugar que determine el Ejecutivo del Estado. y deberá ontarse a partir del

dia diez de julio del año dos mil catorce, fecha en que el sentenciado fue privado de su libertad; la pena

pecuniaria impuesta al mismo, deberá ser pagada en favor del Fondo Auxiliar para I Administración de

Justicia, en términos de ley, la cual podrá ser sustituida por SESENTA JORNAD S DE TRABAJO No

REMUNERADASEN FAVOR DE LA COMUNIDAD, en caso de insolvencia comprobada de sentenciado, o en

caso de incapacidad fisica demostrada, deberá ser sustituida por SESENTA OlAS D CONFINAMIENTO;lo

cual será regulado por el órgano ejecutor de penas; ello en términos de los artic los 24, 39 Y 49 del

Código Penal vigente en esta entidad.

Con base en los articulas 26 fracción 111, inciso b), 27, 29, 32 fracción I y 34 del C digo Penal vigente

en el Estado de México, asi como con base en los articulas 131,133 Y 150 fracció VIII del Código de

Procedimientos Penales en vigor, este unitario considera que en el presente caso s justifica la petición

ministerial planteada por la fiscalía para el pago de la reparación del con base en las

entrevistas ministeriales recabadas a •••••••••••• e , siendo que la

primera de las mencionadas, es decir, la victima, ante el órgano investigador y en lo esencial expuso

que el dia dos de julio del año dos mil trece, aproximadamente a las once horas, n compañia de su

amiga '2 y de su hija Génesis, llegó al domicilio donde habita

ubicado en la localidad de Piedras Blancas, municipio de Villa Victoria, Estado de éxico, ésto con el
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fin de recoger a su hijo Rafael y llevarlo a comprar un par de zapatos; siendo que al llegar al domicilio,

la agraviada fue atendida por el acusado mm!:" gg, 1m" as hJ•• ¡,#. quien la recibió de manera hostil pues

le gritó que ella sólo iba a la casa a alterar las cosas; sin embargo, decidió no hacerle caso y cambió a

su menor hijo de ropa; en seguida, la víctima le comentó al ahora acusado que se llevaría a Rafita para

comprarle un par de zapatos, a lo que el justiciable se negó, hasta que la agraviada accedió a que el

encausado los acompañara; por lo que fueron a comprar los zapatos, adquiriéndolos en la zapatería

que se encuentra detrás de la secundaria de Piedras Blancas; siendo que de regreso al domicilio del

acusado, y siendo alrededor de las catorce horas, el justiciable le preguntó a lrma que si queria ir a

unas cascadas que están en esa zona, respondiendo que si; por lo que fueron a dicho lugar y

convivieron un rato; de regreso a la casa del acusado, siendo aproximadamente las dieciséis horas de

la misma fecha, y a la altura del Barrio de San Miguel, en el municipio de Villa Victoría, Estado de

México, el acusado [aMé! ClJtftFeiM D!9comenzó a hostigar a la agraviada, diciéndole que la única

forma en que dejaría a Rafita seria si la víctima tenía sexo con él, que sólo asi dejaria de molestarla;

diciéndole el agresor que si no queria, le llevara a Osear para que ella se pudiera quedar con Rafita, y

en el momento en que ambos estaban discutiendo ese aspecto, el acusado sujetó de los cabellos a la

víctima, la tiró al piso, y estando ésta en el suelo, el agresor la tornó del cuello, logrando incorporarse y

levantarse la entrevistada, quien se dio la vuelta, y cuando el acusado estaba de espaldas hacia la

denunciante, éste le picó en varias ocasiones con un cuchillo en el cuerpo, mientras el agresor le

decía: "Pendeja, te vas a arrepentir de haberte llevado a nuestros hijos, te vas a morir, ni creas ni creas

que te vas a llevar a nuestro hijos, te vas a morir, no creas que te vas a llevar a mi otro hijo"; siendo

todo lo que recuerda la agraviada, pues perdió el conocimiento. Por su parte, la testigO£!:~"! saQ>
t!Jiblit':mte el órgano investigador expuso que el día dos de julio de dos mil catorce, aproximadamente

a las once horas, la testigo llegó de Toluca, en compañía de la señoral'-EeGlJidi lid Cd¡ dUllo l,aroUJ]p, al

domicilio conocido como Piedras Blancas en Villa Victoria, Estado de México, ya que la agraviada iba ,a:

visitar a su hijo Osear, sin recordar sus apellidos, porque que dicho menor se encontraba con su papá

ilíllae! C6Qi!éliilS 13ldL)en razón de que la víctima y el acusado estaban separados desde hacia tres

meses; síendo que al llegar con el acusado, éste le dijo muy agresivo a la victíma que qué quería, que

nada más iba a alterar al níño, a lo que la agraviada le dijo al agresor que ella le llevaba ropa al niño

porque estaba mojado, díciéndole además que se lIevarian al niño para comprarle zapatos, pero el

acusado no quiso y dijo que sólo fueran a comprarlos y que se los llevaran para ponérselos a su hijo,

ya que al niño no lo sacaría de la casa, a lo que la víctima respondió diciéndole que irian.a comprar los

zapatos a un lugar cerca, siendo que el justiciable accedió diciendo que las acompañaría, aceptando la

agraviada al ser la única forma en la podria comprarle zapatos a su hijo; en ese momento la victima le

dijo a la ateste que si quería ir a un lugar conocido como las cascadas, respondiendo la testigo dijo que

no había problema, que sí fueran, diciendo también el justiciable que si fueran a las cascadas, aún y

cuando a él no le pidieron su opinión, y les mencionó que si querian pasar un rato con su hijo Osear;

durante el camino el ahora acusado le deda a Up@ilza Ga15ul1o)ue volviera con él, que la quería,

que él cambiaría; más tarde, cuando la ateste y la agraviada regresaban a México, le dijo la víctima al

agresor que lo harían en compañía de Osear, a lo que el acusado se puso muy agresivo, diciéndole

que no se llevara al niño hasta que le llevara a su otro hijo de nombre Rafael y que regresaría por el

niño, y al decir ésto, el agresor se enojó más, y de manera agresiva el acusado tomó a la agraviada de

los cabellos y la tiró al suelo, mientras que el menor Osear y la hija de la ateste, de nombre Génesis, se

espantaron y comenzaron a gritar; siendo que la testígo llevaba una mochila y al ver la agresión, tiró la

mochila y trató de empujar al justiciable diciéndole que se calmara, pero no pudo hacer nada, momento

en que la agravíada trató de defenderse, pero el acusado la tomó del cuello y la levantó, apretándole el

cuello y colocándola frente a él, tocando la espalda de la victima con el pecho del agresor y

apretándola, observando la testigo que el acusado sacó de su pantalón, precisamente de su cintura del

lado derecho, un cuchillo largo, de mango en color negro, y comenzó a apuñalar a la agraviada por la

espalda en varias ocasiones diciéndole: "Te lo dije pendeja, que te vas a arrepentir por haberte llegado

a mi hijo, te vas a morir, y ní creas que te vas a llevar a mi otro hijo", observando la testigo que el

menor Osear se corrió sobre la avenida, a lo que la ateste le gritó pero dicho menor no la escuchó,

viendo que su hija Génesis estaba detrás del justiciable; por lo que la entrevistada se acercó por ella y

se echó a correr con su hija, gritándole la testigo al acusado que ya dejara a la víctima, que ya no le

hiciera daño y pidiendo ayuda; por lo que la ateste corrió hacia donde había unos árboles, y ahí

encontró a varias personas, a quienes les informó lo que habia pasado, señalándoles al acusado,

quien en ese momento ya iba caminando con el menor Osear, llevando también la bolsa de la victima;

, ';;-:Gi)~POI
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sin embargo, fueron omisos al ver que el acusado se alejaba del lugar; por lo

regresó a lugar en donde se encontraba la agraviada, observándola tirada en el

con mucha sangre en la zona de la espalda; ante ello, la ateste tomó la cobija que

mochila, y se la puso a la victima en la espalda, quitándole la chamarra, misma

cabeza; siendo que minutos más tarde llegó la familia del acusado al lugar pa

sucedido, y la mamá del. justiciable le preguntó a la ateste que por qué no

sumándose a lo anterior la entrevista ministerial del testigo

investigador manifestó: que el dia dos de junio del año dos mil catorce, su hija

7 r de veintinueve años de edad, fue agredida físicamente por su pareja Ra

siendo que el ateste, ese dia, aproximadamente a las veintiún horas, se encontr

ubicado en

ue la entrevistada

uelo, boca arriba y

u hija llevaba en la

ue le colocó en la

ver lo que había

abia hecho nada;

uien ante el órgano

el Contreras Diaz;

ba en su domicilio

t "..., I
\. I~lt{¡',;Ji'.--' ..

I
I
i
I

•

•••••• ~:stado de México; en ese momento su hijo J quien se

encontraba en su domicilio, al ver al ateste, le informó que su hija Esperanza mo entos antes habia

sido agredida por su pareja y se encontraba muy grave en el hospital; por lo qu al entrevistado le

consta que su hija lleva por nombre , quien tiene v intinueve años de

edad y que tiene su domicilio ubicado en Fresno, Piedras Blancas; siendo que s hija ha vivido con

••••••••• ~n unión libre desde aproximadamente diez años, y tiene tres hijos; señalando el

ateste qu$ . le informó a su esposa : que e acusado, después

;~ de agredir t la hija del entrevistado, se fue del lugar se fue del lugar, lIevándo~e su nieto Oscar de

,;,~¡jos años de edad, y hasta la fecha no saben nada de ellos; que aparte de golpe r a la agraviada, el

~

~usticiable la despojó de sus cosas, quitándole todo su dinero y su teléfono cel lar; que sa~e y le

.o consta que su hija en esos momentos se encontraba estable en el Hospital Nic lás San Juan, sin
]

" haber despertado; exhibiendo el ateste las ropas que vestia su hija al momento en ue fue atacada por

el acusado, siendo esta una chamarra en color morado, una blusa, un pantalón d mezclilla, a unas

~Q¡'hotas, mismas que le fueron entregadas al ateste por el personal del hospital en d nde se encontraba

~su hija; e igualmente con el informe pericial relativo al certificado médico sobre el sta do psicofisico y

de lesiones de la victima, rendido por el perito médico legista del órgano investiga or, ij "el

r i quien al examinar a la agraviada, ésta se encontraba postrada en a cama número 61

(sesenta y uno) de hospitalización por cirugia, del Hospital General Doctor Nic lás San Juan, en

Toluca, Estado de México, siendo una paciente monitorizada, intubada con sonda naso gástrica, con

catéter subclavio derecho, con sondas endopleurales en ambos costados del tóra , con sonda Foley

(urinaria); presentando herida quirúrgica supra e infra umbilical, de las utilizadas ara la laparotomía

exploratoria, cubierta con gasas, así como vendaje en miembros toráxicos y pél icos; presentando

como estado psicofísico inconsciente (sedada), y como lesiones presentó una equi osi s por contusión

violácea en región submentoniana, así como h~ridas cortantes produ,~idas po arma blanca en

regiones cuarto espacio intercostal derecho, quinto espacio intercostal izquierdo, si como en región

dorsal del lado izquierdo, sin especificar más características; así mismo se refiere e expediente clinico

una herida penetrante del tórax y abdomen, herida de doble entrada en abdomen, ilateral, con lesión

h~mática de grado uno, más hemoperitoneo de doscientos cincuenta centíme ros cúbicos, más

hematoma retroperitoneal, así como en hemitórax derecho y hemoneumotórax izqu erdo; concluyendo

que la víctima presentó estado psicofísico inconsciente (sedada), con lesiones qu por su naturaleza

ponen en peligro la vida, tardan en sanar más de quince días, sí ameritan h spital, y no dejan

cicatrices perpetuas en el rostro; sumándose a lo anterior, la inspección ministeri I practicada por el

órgano investigador en la integridad corporal de la 'agraviada

describiendo las mismas lesiones que fueron especificadas por el médico I gista del órgano

investigador y que corrobora lo dicho por la víctima y la testigo presencial de carg ; diligencia que es

congruente con lo indicado en el informe pericial médico a nombre de la agraviada a asentarse todas y

cada una de las lesiones ,que el órgano investigador tuvo a la vista en la integri ad corporal de la

agraviada, mismas que son totalmente coincidentes con las referidas por el perito médico legista del

órgano investigador, así como con lo narrado por la victima y la testigo presencialde iendo tomarse en

consideración los documentos expedidos a nombre de la victima

referentes a los gastos mediante los cuales se acreditaron los gastos erogados p r la agraviada por

concepto de atención médica; documentos constantes en: un recibo por la cantida de cuatrocientos

pesos, extendido por la Médico Cirujano y Partero r , con número de cédula

profesional • de fecha veintidós de Julio del año dos mil catorce; reCibo or la cantidad de

,"'m,nlo, pe'o,. pocmn"plo d, 00"'""' méd,,,. "p,d,d, , nomb" d, 1, ""''Id', po>,1médloo
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.JO,gx;dwM'Ai.,k4ii.liiijUtb con número de cédula profesional "7'''R,jde fecha treinta y uno de julio del

Con base en el articulo 55 del Código Penal vigente en el Estado de México, SE CONDENA A~

CQfliREMSZQ'9LAAMONESTACIÓN, instándolo a la enmienda del hecho por el cometido. . .

f
T¡

B E N E F Ie lOE N FA V o R DEL S E NT E N e I A DO. La defensa públicaVII.

año dos mil catorce; recibo por la cantidad de cuatrocientos sesenta y ocho pesos, por concepto de

atención médica, expedido por el Instituto de Salud del Estado de México (ISEM), con número de folio

241737, de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce; recibo por la cantidad de trescientos

veintitrés pesos, por concepto de atención médica, extendido por el Instituto de Salud del Estado de

México, con número de folio 241738, de fecha ocho de agosto del año dos mil catorce; a más del

reconocimiento que sobre su intervención en el hecho que se la atribuye, expuso el acusado ante esta

potestad judicial; siendo que de los documentos ya reseñados se arroja como total, la cantidad de

$1,691.00 (UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA y UN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Y en virtud de que

éstos no fueron contradichos ni desvirtuados en su esencia, además de que fueron objeto de

inspección ministerial, se acredita la erogación que la victima hizo e)1 relación con el daño que se le

ocasionó; siendo que si bien la defensa, como ya se expuso en párrafos precedentes, alude que dichos

documentos no tienen eficacia en el presente caso, lo cierto es que dichos documentos nÓ' fueron

d~svirtuados en su esencia, a más de que dos de éstos fueron expedidos por el Instituto de Salud del

Estado de México, institución pública que tiene la facultad de emitir este tipo de documentos en cuanto
1

a la atención hospitalaria y médica de las personas; incluso tomando en consideración que los otros

dos recibos cuentan con los números de las cédulas profesionales de quienes los emiten, por lo que se

consideran idóneos y pertinentes en el presente, pues no fueron desvirtuados con dato de prueba
~

alguno que en su caso les reste credibilidad o confiabilidad; documentos que a consideración de este

juzgador son eficaces en su contenido; en consecuencia y con base en los articulo,s 26 fracción 111, 27,

29, 32 fracción I y 34 del Código Penal vigente en el Estado de México, asi como con base en los

articulas 131, 133 y 150 fra~ción VIII del Código de Procedimientos Penale~ en vigor, SE CONDENAA

@EA£[ GUNjAgMP'9AL PAGO DE LA REPARACiÓNDEL DAÑO, por la cantidad de $1,691.00 (UN MIL

SEISCIENTOS NOVENTA y UN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en favor de CsPI-IiANZA LA,,['¡uPH;r\)

~, a quien deberá ser pagado dicho monto en términos de ley. y.

Así mismo, con base en lo establecido por los articulo 43 fracción I y 44 del Código Penal vigente en ~V'
Estado de México, y atendiendo a que la pena privativa de libertad trae implicita la suspensión cié
derechos, SE CONDENA At::!Ff£:¿L- CONtREHAaDiApA LA SUSPENSiÓN DE SUS DERECHOS POLíTICOS, DE

TUTELA, CURATELA, DEFENSOR,ALBACEA, PERITO, INTERVENTor, ENQUIEBRAS,ÁRfllTRO y REPRESENTANTEDE

AUSENTES, hasta en tanto sea cumplida la pena privativa de libertad y extinguida en sus términos.

del acusado QMAAM4SWcer'illt i ug.i), solicita le sea otorgado a éste el beneficio de la sustitución de la

pena corporal en términos de los articulas 70 fracción I y 70 Bis del Código Penal en vigor,

incorporando dos documentos correspondientes a cartas de buena conducta expedidas por

c:J:a'¡Psiendo el primero y el último de los mencionados, delegados municipales de la localidad de la

cual es vecino el sentenciado, quienes coinciden al señalar que el acusado es una persona

trabajadora, con buenos valores y costumbres; sin embargo, y si bien quedaron acreditados los

sepg!~tiiJBrewQh¥as",G@iD GPbhei,llfirperolJ;az'f>(lgl?? id;' C{}lijrern-f!,Ve)ªlqfte7'~' 14a&8' ISU, ttt!"JtttJ

extremos de los preceptos ya invocados, este unitario considera que~ il""&,~fi¥!fl¥"I"', ¡;;:O"'o"p"'b"'c", a•••s•••.¡Bj'll.Í'OA"'¿:~iC"Ú"¡-iJ'

también los requisitos establecidos por el articulo 71 del Código Penal vigente en el Estado, en virtud

de no haberse demostrado que el sentenciado cuente con registro sobre antecedentes de carácter

penal, considerándosele como delincuente primario, ello ante la carencia de dato alguno que así lo

demuestre, por lo que debe considerársele como delincuente primario; además, tomando en cuenta

sus datos generales; por haberse demostrado que en su actividad laboral el sentenciado denota

conductas licitas con anterioridad al hecho; por no haberse sustraido a la acción de la justicia durante

la tramitación del procedimiento, así como la trascendencia social del hecho por el que fue acusado,

con base en la facultad discrecional que el dispositivo invocado otorga a este unitario, asi como en los

numerales 72, 73, 74, 75 Y 76 del Código Penal en vigor, SE LE CONCEDEA m"EMki º'1-¡;I1I<¡ÚM.IiI!A EL

BENEFICiODE LA SUSPENSiÓNCONDICIONALDE LACONDENA, por el término de Dos AÑOS CONOCHO MESES;

para lo cual el sentenciado deberá exhibir una fianza por la cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS

00/100 MONEDANACIONAL), tomando en consideración las posibilidades económicas del sentenciado, la

naturaleza del hecho delictuoso por el cual fue condenado y las circunstancias de su comisión, ello una



r
I

•

27

vez que se haya cubierto el pago de la multa impuesta, o en su caso, cuando se ha a cumplido con las

jornadas de trabajo o el confinamiento si la multa hubiere sido sustituida; asi mi mo, el sentenciado

deberá cumplir con las obligaciones previstas en el articulo 72 del Código Penal en vigor. Beneficio

éste al que podrá acogerse el sentenciado Rafael Contreras Diaz en cualquier mo ento y hasta antes

de compurgar la pena corporal impuesta, pues al momento se encuentra privado de su libertad.

Siendo que este juzgador opta por dicho beneficio, en virtud de que los beneficios penales deben ser

ejemplares, no considerándolos como prerrogativas exclusivas del acusado, sin acaso deben ser

aplicados en justo criterio atendiendo la gravedad del caso, el daño ocasionado a I ví~tima, así como

en razón de su debida reinserción social; por lo tanto este unitario considera aplicable el beneficio de la,
suspensión condicional de la condena para los fines. de reinserción social d I sentenciado, por

seguridad de la victima y para mantener el orden social.

Asi mismo, esta sentencia habrá de ser comunicada al Director del Centr Preventivo y de

Readaptación Social de este Distrito Judicial, para su conocimiento y fines le ales conducentes;

igualmente hágase saber a las partes de la oportunidad de diez días para impug ar esta resolución.

Finalmente, realicénse por el Administrador de este juzgado los registr s y anotaciones

correspondientes .

Por lo anteriormente expuesto y con base en lo dispuesto por los articulas 14, 16, 1 ,18,1920 Y 21 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1,2,4,5,6,7,8 fraccione I y 111,11 fracción

I inciso c), 22, 23,24, 25, 26, 27, 29, 32 fracción 1,34, 39, 43 fracción 1,44,49,55,2 6,237 fracción 111,

238 fracción, 1y 240 inciso c) del Código Penal vigente en el Estado de México; los rticulos 1 al 9, 11,

14, 18,26,?7 fracción 1, 29, 30, 62, 65, 66,131,133,150,382,383,384,385, Y 38 al 393 del Código

de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México, este juzgador:

R E s u L v

::.:.[,'.'

P R I M E RO. BAfAflCQ!V@SH;¡;itl., de generales conocidos, Es PENALM NTE RESPONSABLE

en la comisión del hecho tipificado por la ley como el delito de LESIONES AGRAVA S, en agravio de

1l$$$QAN7I1Aa¡¡.Y$M.rm,S€!¡> hecho ilícito previsto por el articulo 236, y s ncionado por los

numerales 237 fracción 111,238 fracción I y 240 inciso c), en relación con los ordinalet6, 7, 8 fracciones

I y 111, Y 11 fracción 1, inciso c), todos del Código Penal vigente en esta entidad feder tiva, y por el cual

el ministerio público formuló acusación en su contra.

S E G U N O O . En consecuencia, SE CONDENA AI3M1iíEIi4,3X~Ji!#g4~fI!fTfÁlms[:lji:C'¡¡.iia cumplimiento de

una pena privativa de libertad reducida en un tercio de la minima, correspondiente a Dos AÑOS CON

OCHO MESES DE PRISiÓN, Y multa por la cantidad de $3,826.20 (TRES MIL OCHOCIENTO VEINTISÉISPESOS

CONVEINTE CENTAVOS00/100 MONEDANACIONAL).

TER e E RO. La pena privativa de libertad impuesta al sentenciadoe.~~:CEi;EES:C~

referida en el punto resolutivo precedente, deberá ser cumplida en el lugar que para el efecto designe

el Ejecutivo del Estado, y deberá contarse a partir del dia diez de julio del año dos mil catorce, fecha en

que el sentenciado fue privado de su libertad; la pena pecuniaria impuesta al acu ado, deberá ser

pagada en favor del Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia, en términos de ley, la cual podrá

ser sustituida por SESENTAJORNADASDE TRABAJO No REMUNERADASEN FAVOR DE LA Co UNIDAD,en caso

de insolvencia comprobada del sentenciado; o en caso de incapacidad fisica demos rada, deberá ser

sustituida por SESENTA DiAS DE CONFINAMIENTO;lo cual será regulado por el órgano e ecutor de penas;

ello en términos de los articulas 24, 39 Y 49 del. Código Penal vigente en esta entidad.

e U A R T O Con base en los articulas 26 f¡'acción 111,27, 29, 32 fracción I y 34 del Código

Penal vigente en el Estado de México, asi como con base en los articulas 131,133 Y 150 fracción VIII

del Código de Procedimientos Penales en vigor, SE CONDENAA .• AL PAGO DE LA

REPARACiÓNDEL DAÑO, por la cantidad de $1,691.00 (UN MIL SEISCIENTOSNOVENTAy N PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL), en favor de E¥>tIIiMN?A AAnw"jiijSAsmQ!iñA quien deberá s r pagado dícho

monto en términos de ley.
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Q u I N T O . Con fundamento en lo establecido por los articulas 43 fracción I y 44 del Código

Penal vigente en el Estado de México, y atendiendo a que la pena privativa de libertad trae implícita la

suspensión de derechos, SE CONDENA A S A LA SUSI'ENSIÓN DE SUS DERECHOS

POLiTICOS, DE TUTELA, CURATELA, DEFENSOR, ALBACEA, PERITO, INTERVENTOr<EN QUIEBr<AS, ÁRBITr<O y

REPRESENTANTEDEAUSENTES, hasta en tanto sea cumplida la pena privativa de libertad y extinguida en

sus términos,

S E X T O Con base en el artículo 55 del Códígo Penal vigente en el Estado de México, SE

CONDENA A ••• II? ••••• ~\ LA AMONESTACiÓN, instándolo a la enmienda del hecho por él

cometido.

o e T A V.O. En términos de lo díspuesto por los articulas 71 al 76 del Código Penal en vigor,

por el término de Dos AÑos CONOCHO MESES;' para lo cual el sentenciado deberá exhibir una fianza por

la cantidad de $7,000.00 (SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDANACIONAL); ello una vez que se haya cubierto

el pago de la reparación del daño, así como el pago de multa impuesta. o en su caso, cuando se haya

cumplido con las jornadas de trabajo o el confinar'niento si la multa hubiere sido sustituida; asi mismo,

el sentenciado deberá cumplir con las obligaciones previstas en el articulo 72 del Código Penal en

vigor. Beneficio éste al que podrá acogerse el sentenciado L. en cualquier

momento y hasta antes de compurgar la pena corporal impuesta, pues al momento se encuentra

privado de su libertad.

SE LE CONCEDEA ••••••••• EL BENEFICIODE LA SUSPENSiÓNCONDICIONALDE LA CONDENA.

Estado de México. para su ~
fo<>~

I',',:t, ~I';':;
r' ••

Readaptación Social de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez,

conocimiento y fines legales conducentes.

N O V E N O . Gírese el oficio correspondiente al Director del Centro Preventivo y de

D É e I M O . Hágase saber a las partes el derecho y términos que la ley establece para ;1 1,.:.•
lol.,pooe, el 'eoo",o de ,pelaoióo, eo "'O de 00'001''''" loooolocm", '00 " O'",oole ,"0100,1" '00 \:::2;,1'~
base en I? previsto por losartíc,ulos 409 Y 411 del Código de Procedimientos Penales en vigor. (G::~t
D É e I M O P R I M\E RO. Realicense por el Administrador de este juzgado los'; G~u'ik\ ,«/~E TdlU(
registros y anotaciones correspon/i!,ientes.

\,
'\
~ ,,-7

D E S E \\\\11 M P L 1 M 1 E N T O ,/;;/'. .~

\
/.

"'/:!/

Así LO SENTENCiÓ y FIRMA, ~L M~TRO EN DEREC~S'TÁ~ GARGÍA

REYES RETANA, JUEZ DE CON"TROL E~~~RJ~e(JyfrcIAL DE TOLUCA
\ /¿

CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA a~JUÁREZ, ESTADO ,RJ)tiMÉXICO.
'i~ ,,/ //

\\~ /<,/
~ ' ,l/

't"-.-/;/./""
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M. EN D. GERMÁ~<0ARCI~{EYI':S RETANA
.' " '\'''-"/,, .,
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JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITOJUDICIAL DETOLUCA, ESTADO DE MÉXICO.
\ ¡

---------------------.~~
RAZON.- Almoloya de Juárez, Estado de México,- siendo las diez horas cor0~
treinta minutos del día veintiuno de noviembre de dos mil catorce, el
Administrador del Juzgado de Control del Distrito Judicial de Toluca, con
Residencia en Almoloya de Juárez, México, en cumplimiento a lo dispuesto por
el artículo 196 fracción XIIde la Ley Orgánica del Poder judicial vigente en el
Estado de México en relación con los artículos 38, 47 Y 68 del Código de
Procedimientos Penales vigente para el Estado de México, en relación al
numeral 10, apartado 2 fracciones XII,XXYXXVIdel Manual de Organización y
Procedimientos Administrativos para losÓrganos Jurisdiccionales del Sistemade
Justicia Penal Acusatorio y Oral del Poder Judicial del Estado de México; da
cuenta a la JUEZ DE DES O con el estado procesal que guarda la carpeta
administrativa, lo ant or a e ecto de acordar lo conducente. Por tanto, en,
términos del num \al 10, partado 2.2 fracciones 111, V, VI Y XVIII del
mencionado Ma (il, se le designa al Jefe de Seguimiento de Causas,
LICENCIADO EN ERECHO C TARINO MENDOZA CASTRO, canalizar al Juez de
Despacho el esta o pr -cesa, así como dar seguimiento a las determinaciones
del acuerdo que re +9-

ADMINISTRADOR \
LIC. EN D. ENRIQUE ANTONI

~_~t ':,\AUTO.- AlMOlOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO; VEINTIUNO DE NOVIEMBRE
rl \ DE DOS Mil CATORCE.,,-;/

~ ~~~i~~S;,~~~~.q~~ ~;~~~e~I~T~~nE~~S~~~~ 6~O~~~1~~e~~T~~~~~ s~or~~:~
, tiTROtcSENTENCIA.CONDENATORIAen contra de . por el

IrF~?O'CSALhechodellctuoso de lESIONES AGRAVADAS, en agravIo de
-~,'X'CO ' al haber transcurrido el término que la ley les confiere a
• las partes para interponer el recurso de apelación sin que lo hayan hecho,

_toda vez que la víctima manifestó suconformidad con la sentencia.

Envirtud de lo anterior, por este proveído, con fundamento en lo dispuesto por
el artículo 64, en relación con el 70 del Código de Procedimientos Penales
vigente para el Estado de México, se declara que la sentencia condenatoria
HA CAUSADO EJECUTORIA.

Consecuentemente, para los efectos del artículos 68, fracción 1, de la Ley que
Crea el Instituto de Servicios Periciales en el Estado de México, gírese atento
oficio al Director del Instituto del Instituto de Servicios Periciales de la entidad
para su conocimiento y efectos legales conducentes a que haya lugar;
asimismo, hágase del conocimiento al Director del Centro Preventivo y de
Readaptación Social "SANTIAGUITO",al Director General de Prevención y de
Readaptación Social del Estado de México, y al Instituto Nacional Electoral, así
mismo con fundamento en los artículos 384, 444 Y 445 del Código Procesal
Penal vigente en el Estado de México gíreseatento oficio al Juez de Ejecución
de Sentencias de este Distrito Judicial, el contenido de la presente resolución
para los mismos efectos. Finalmente, háganse los registros pertinentes y en su
oportunidad, archívese el presente como asunto total y definitivamente
concluido.

? I

Finalmente, con fundamento en el artículo 102, del Código de Procedimientos
Penales para el Estado de México en Vigor, túrnese los autos al notificador
adscrito a este Juzgado para que notifique el contenido del presente proveído
a las partes en el domicilio que para tal efecto tienen señalado.

CATARINO
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JUZGADO DE CONTROL DEl DISTRITOJUDICIAL DETOlUCA, ESTADO DE MÉXICO.

NOTIFíQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así LO ACORDÓ Y FIRMÓ LA JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
TOLUCA CON RESIDENCIA EN ALMOLOYA DE. ' ,El, MÉXICO, EN FUNCIONES
DE DESPACHO. .'

JU7.GAD()E
OOlo::;n'(I\r(

DE TOlUch.

JI
D



.,
CONSTANCIA

Almoloya de Juárez¡ Estado de México;

ocho de septiembre de de dos mil quince¡ el suscrito ADMINISTRADOR DE

ESTE JUZGADO DE CONTROL. Hace constar que han sido cotejadas por la

suscrito las presentes copias certificad s¡ lo anterior, en cumplimiento a lo

ordenado por el artículo 196 fracción X e la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado de México.

-. -ro-".,~,

Alm~loya de Juárez¡ México; a ocho de sep 'embre de dos mil quince¡ el suscrito

L1C~NCIADO EN DERECHO ARTURO EDUARDO GUADARRAMA GONZÁLEZ,

JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA

EN ~LMOLOYA DE JUAREZ, MEXICO.

E ;-~:'\~~,~'r;~f!il~
~c 0- !.~~1:~:~~L ....

1~,:...~al~~~~~'~~~~~~~~~C~E~R~T~I~F~I~C~O~. ~~~~~~~~~~~

Que las presentes copIas fotostáticas son fiel y exacta reproducción de

constancias que integran la carpeta administrativa 1419/2014, constante de

or su responsabilidad-15- fojas útiles, radicada a . - ", . .
penal en el hecho delictuoso de LESIONES AGRAVADAS, en agravio de

I • " • r'~ "........ I . .,,'..' '"

IAL DE~CA. CON

~
, ESTADO DEJ~lEXICO.
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